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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 589/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-07822353-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia establecer que la
representación de la provincia de Buenos Aires ante la sociedad COORDINACIÓN ECOLÓGICA METROPOLITANA
SOCIEDAD DEL ESTADO (CEAMSE) será ejercida, a través del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y 
 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley N° 8782/77 se aprobó el Convenio celebrado el 7 de enero de 1977, entre la entonces Municipalidad
de la Ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires, instrumentado según acta de igual fecha, y se autorizó la
constitución de una Sociedad del Estado dentro del marco de la Ley Nº 20.705, con el objeto de proyectar, ejecutar y
fiscalizar la disposición final de residuos mediante el sistema de relleno sanitario en el área metropolitana, como así
también, proyectar, construir y administrar el sistema de parques recreativos regionales y completar los estudios técnicos
necesarios para integrar el “Cinturón Ecológico de Buenos Aires”; 
Que, ulteriormente, por Decreto-Ley N° 8981/78 se aprobó el convenio ampliatorio celebrado entre la entonces
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires, donde las partes formalizaron el acta de
constitución y el estatuto social de "Cinturón Ecológico Sociedad del Estado"; 
Que, asimismo, establecieron la representación de la provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Gobierno, en las
asambleas de la sociedad; 
Que, con posterioridad, por Decreto N° 93/18 se estableció que la referida representación continuaría bajo la órbita del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a quien se facultó a dictar las normas interpretativas, complementarias y
aclaratorias necesarias; 
Que la Ley N° 15.164 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los Ministras/os Secretarias/os,
de acuerdo con las facultades y responsabilidades que les confiere la citada ley; 
Que la mencionada norma establece que corresponde al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, asistir al
Gobernador en la coordinación con los diferentes ministerios y demás organismos, comisiones y acciones
interministeriales, así como entender en lo atinente a las relaciones con las organizaciones públicas y privadas; acciones
interministeriales, así como entender en lo atinente a las relaciones con las organizaciones públicas y privadas; 
Que, en ese sentido, resulta conveniente establecer que la representación de la provincia de Buenos Aires ante la
Coordinación Ecológica Metropolitana Sociedad del Estado (CEAMSE) será ejercida a través del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, facultando además al titular de dicha cartera ministerial a dictar las normas interpretativas,
complementarias y aclaratorias que resulten necesarias; 
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley Nº 15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que la representación de la provincia de Buenos Aires ante la sociedad COORDINACIÓN
ECOLÓGICA METROPOLITANA SOCIEDAD DEL ESTADO (CEAMSE), será ejercida a través del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 2°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros a dictar las normas
interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten necesarias, así como todos los actos jurídicos que aseguren la
representación de la Provincia en la sociedad mencionada en el artículo precedente y el ejercicio pleno de todos los
derechos que le corresponden como socia. 
ARTÍCULO 3°. Establecer que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, coordinará el funcionamiento y
actividades de la sociedad enunciada en el artículo 1°, atendiendo a criterios de eficiencia, eficacia y creación de valor,
mediante el desarrollo y aprobación de instrumentos y técnicas necesarias que le permitan un adecuado, puntual y
oportuno conocimiento, resultando la autoridad de control respecto de la gestión y de su situación económica financiera. 
ARTÍCULO 4°. Derogar el artículo 1° del Decreto N° 93/18 y toda norma que se oponga al presente. 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
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ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar. 
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 568-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06210238-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Kevin IGLESIAS en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Kevin IGLESIAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martin Alfredo MEDINA, concretada mediante Resolución Nº 1260/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Kevin IGLESIAS (D.N.I. Nº 38.865.872 -
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Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1.
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Kevin
IGLESIAS (D.N.I. Nº 38.865.872 - Clase 1995), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1.351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 569-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente N° EX-2020-06115420-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual tramita la designación de Santiago
Iván ALANIZ ALVAREZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación del agente SantiagoIván ALANIZ ALVAREZ como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delia Susana FROY, concretada mediante Resolución Nº 1051/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Santiago Iván ALANIZ ALVAREZ (D.N.I. N°
42.959.739 - Clase 2000), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 570-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06006574-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Axel Sebastián CASTRO, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Flavio Martin CORREA como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris RODRIGUEZ, concretada mediante Resolución N° 737/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Axel Sebastián CASTRO (D.N.I. N°
33.415.883 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 2, Personal Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 2 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Axel Sebastián
CASTRO (D.N.I. N° 33.415.883 - Clase 1988), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñarán,
es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 571-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05959541-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ricardo Ariel NIESI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ricardo Ariel NIESI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Anabella FERNÁNDEZ, concretada mediante Resolución Nº 1332/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Ricardo Ariel NIESI (D.N.I. N° 29.832.945 -
Clase 1983) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal
Técnico con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 572-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06457472-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Leonardo Leonel PAZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo Leonel PAZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amalia del Carmen ALVAREZ, concretada mediante la Resolución N° 974/18, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Leonardo Leonel PAZ (D.N.I. N° 26.695.947 -
Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 573-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05944302-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Magali MANZOTTI, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de “El Dique” - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina Magali MANZOTTI como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal Especializado de Crónicos de “El Dique” - Partido de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Patricia Alejandra SARDE, concretada mediante Resolución Nº 728/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Agustina Magali MANZOTTI (D.N.I. N°
40.581.681 - Clase 1997), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 574-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06289349-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandro Roberto BEÑACAR en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandro Roberto BEÑACAR como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 15 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris ANZORANDIA, concretada mediante Resolución Nº 2538/2018, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Alejandro Roberto BEÑACAR (D.N.I. N°
25.669.341 - Clase 1976), como Personal de Planta Temporaria, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de
Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 15 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa
no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado
el agente mencionado en el artículo 2° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 575-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05943165-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Jacinta TOLABA, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de "El Dique" - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Jacinta TOLABA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal Especializado de Crónicos de “El Dique” - Partido de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ana María PEDROSA, concretada mediante Resolución Nº 370/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Daniela Jacinta TOLABA (D.N.I. N° 36.450.671
- Clase 1992), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de “El Dique”- Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 576-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05984119-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Noemí del Valle ALTAMIRANDA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Cronicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noemí del Valle ALTAMIRANDA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Isabel CHAVES, concretada mediante la Resolución N° 2551/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Noemí del Valle ALTAMIRANDA (D.N.I. N°
26.405.772 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo 2º de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre,
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 577-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06216142-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación
de Mirian Ailin PEDROZO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Adrián SILVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 30 de abril de 2020 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osvaldo SABINO, concretada mediante Resolución N° 707/19 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Mirian Ailin PEDROZO (D.N.I. N° 38.843.386 -
Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro
G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 578-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06404687-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ayelén Elizabeth SCOLA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelén Elizabeth SCOLA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a
partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Susana LOPEZ, concretada mediante Resolución N° 1192/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Ayelén Elizabeth SCOLA (D.N.I. N°
34.871.917 - Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año Ayelén
Elizabeth SCOLA (D.N.I. N° 34.871.917 - Clase 1989), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y la función inherente al
cargo en el que se desempeña, son considerados insalubres mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº
1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 579-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07648505-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavio Martin CORREA, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Flavio Martin CORREA como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noelia Noemí ARENA, concretada mediante Resolución N° 1280/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
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Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Flavio Martin CORREA (D.N.I. N° 26.846.709 -
Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2.
Personal Obrero con un régimende cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 580-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-5965842-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Vanesa LAPASTA COUPRIE en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Vanesa LAPASTA COUPRIE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa Raquel DIAZ, concretada mediante Resolución Nº 368/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Daniela Vanesa LAPASTA COUPRIE (D.N.I.
N° 33.109.167 - Clase 1987), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 581-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06030129-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eliana Elisabeth OLARTE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de a Eliana Elisabeth OLARTE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosalinda CARBALLO, concretada mediante Resolución N° 501/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Eliana Elisabeth OLARTE (D.N.I. N°
33.607.862 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la persona que se menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 582-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06127815-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lázaro Rodrigo CORDARY, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lázaro Rodrigo CORDARY como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
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personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Susana Beatriz TAPIA, concretada mediante Resolución Nº 1339/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Lázaro Rodrigo CORDARY (D.N.I. N°
38.842.892 - Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 583-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO  el expediente electrónico N° EX-2020-05984766-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María de los Ángeles CEJAS, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María de los Ángeles CEJAS como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel GONZALEZ, concretada mediante Resolución N° 369/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María de los Ángeles CEJAS (D.N.I. N°
44.456.941 - Clase 1999), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, María de los
Ángeles CEJAS (D.N.I. N° 44.456.941 - Clase 1999), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 584-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6098280-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual tramita la designación de
Andrés Pascual FERNÁNDEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrés Pascual FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Darío Ramón CONTRERAS, concretada mediante la Resolución N° 1107/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Andrés Pascual FERNÁNDEZ (D.N.I. N°
29.406.217 - Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 585-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05960794-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación
de Graciana Vanina CARAMELO en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Adrián SILVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
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reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris TEJEDOR, concretada mediante Resolución N° 2553/18 E , vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Graciana Vanina CARAMELO (D.N.I. N°
26.576.604 - Clase 1978), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
"Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 586-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05983826-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Soledad ABRIGO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Soledad ABRIGO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
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Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nadia Gisela BALBO, concretada mediante Resolución N° 1325/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cintia Soledad ABRIGO (D.N.I. N° 34.884.617 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 587-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6032334-GDEBA-HIAVLPMSALGP por el cual tramita la designación de
Natalia MELO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia MELO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Interzonal
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General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Nicolas CALCABRINI, concretada mediante la Resolución N° 1187/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Natalia MELO (D.N.I. N° 38.839.171 - Clase
1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal
Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento
(15%) del sueldo básico, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla la actividad, a
Natalia MELO (D.N.I. N° 38.839.171 - Clase 1995) en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 588-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06021294-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Loana Elvia ABALDE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Loana Elvia ABALDE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Emma COTHEJA MAMANI, concretada mediante Resolución N° 332/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentra reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Loana Elvia ABALDE (D.N.I. N° 31.175.698 -
Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro
Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 13 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Loana Elvia
ABALDE (D.N.I. N° 31.175.698 - Clase 1984), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 589-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06164404-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcelo Javier SOSA, en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Marcelo Javier SOSA en el cargo de Médico con
especialidad en clínica médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia de labor en el Hospital Zonal General de
Lobos, a partir del 1° de noviembre de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de noviembre de 2017, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de
la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marcelo Javier SOSA (D.N.I. N° 21.502.867 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Roque Pérez.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 590-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06158865-GDEBA-HIEACSJDMSALGP el cual tramita la designación de
German Ezequiel SILBA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de German Ezequiel SILBA como Personal de Planta
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Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Cronicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 8 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noemí Cristina GIL, concretada mediante Resolución N| 419/20 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 8 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a German Ezequiel SILBA (D.N.I. N° 33.244.510 - Clase
1987), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Germán
Ezequiel SILBA (D.N.I. N° 33.244.510 - Clase 1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará
es considerado insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 591-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05870936-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
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Braian Manuel TOLOZA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Braian Manuel TOLOZA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Victoria MARTELLO, concretada mediante Resolución N° 1098/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Braian Manuel TOLOZA (D.N.I. N° 38.841.774 - Clase 1995),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
con régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 592-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05988100-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Milena Soledad CORONEL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Milena Soledad CORONEL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 6 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osmar Roberto ORSI, concretada mediante Resolución N° 1115/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que asimismo es necesario dejar establecido que la adecuación presupuestaria que deviene de la presente designación se
realizará por cuerda separada a estas actuaciones, a fin de garantizar la celeridad, economía y eficacia del trámite.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, desde el 6 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Milena Soledad CORONEL (D.N.I. N° 31.899.141 - Clase
1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de
Gandulfo" de Lomas de Zamora, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 593-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06019945-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrés Juan Domingo BENITEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrés Juan Domingo BENITEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 1º de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Aldo Héctor POLIZZI, concretada mediante Resolución Nº 984/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Andrés Juan Domingo BENITEZ (D.N.I. N°
24.070.975 - Clase 1974), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 594-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Junio de 2020

 
VISTO  el expediente electrónico N° EX-2020-06157339-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcos Exequiel LENCINA en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcos Exequiel LENCINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 8 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Rosa DUFORT, concretada mediante Resolución N° 283/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Marcos Exequiel LENCINA (D.N.I. N°
36.342.919 - Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Marcos
Exequiel LENCINA (D.N.I. N° 36.342.919 - Clase 1991), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña es considerado
insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 595-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05965804-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariana Daniela CHARIATTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Daniela CHARIATTI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hugo Rafael Humberto ROMERO, concretada mediante la Resolución N° 380/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Mariana Daniela CHARIATTI (D.N.I. N°
28.471.764 - Clase 1980), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 596-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06057787-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanina Florencia ZORZOLI en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanina Florencia ZORZOLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Olga Margarita MORALES, concretada mediante Resolución Nº 2538/2018 E - Anexo Único - Planilla
3, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Vanina Florencia ZORZOLI (D.N.I. Nº
27.051.942 - Clase 1979 como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal Servicio con un régimen cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 597-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06154494-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elías Nazareno MORELLO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elias Nazareno MORELLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, a partir del 21 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Cristina YAPURA, concretada mediante Resolución Nº 219/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Elías Nazareno MORELLO (D.N.I. N°
38.691.445 - Clase 1994) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 21 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Elías
Nazareno MORELLO (D.N.I. N° 38.691.445 - Clase 1994), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b)
del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto N° 1351/71.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1023-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020

 
VISTO los expedientes electrónicos N° EX-2020-14370064-GDEBA-DSTAMJGM y N° EX-2020-13537127-GDEBA-
DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297, N° 325, N° 355/2020, N° 408/2020, N°
459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 498/2020 y N° 576/2020, el Decreto N° 583/2020 y las Resoluciones N° 260/2020,
N° 261/2020 y N° 679/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que el Decreto Nacional N° 576/2020, estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”, para todos
aquellos partidos de la provincia de Buenos Aires que no estuvieran comprendidos en el artículo 12 de dicha norma,
prorrogándose el “aislamiento social preventivo y obligatorio” en los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), hasta el 17 de julio de 2020.
Que dicha norma establece que podrán desarrollarse, mientras dure el distanciamiento social preventivo y obligatorio,
actividades económicas, industriales, comerciales o de servicios que cuenten con un protocolo de funcionamiento aprobado
por la autoridad sanitaria provincial, restringiéndose el uso de las superficies cerradas hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50 %) de su capacidad, pudiendo las autoridades provinciales, reglamentar días y horas para la realización de
determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación
del virus.
Que, en términos similares, dicho decreto nacional prevé la realización de actividades deportivas, artísticas y sociales,
siempre que se dé cumplimiento a las medidas de distancia mínima, la utilización de tapabocas en espacios compartidos,
higiene de manos, toser en el pliegue del codo, desinfección de superficies ventilación de los ambientes y estricto
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias
provinciales y nacional.
Que, para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), rige la
medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” y la consiguiente prohibición de circular, estableciendo el mentado
decreto un listado de actividades declaradas como esenciales y, por lo tanto, exceptuadas de cumplir la medida de
aislamiento.
Que, asimismo, establece que las autoridades provinciales podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública
de Importancia Internacional”, que autorice nuevas excepciones con el fin de permitir la realización de actividades
industriales, de servicios, comerciales, deportivas o recreativas.
Que, por su parte, el Decreto N° 583/2020 aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020
y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 576/2020.
Que, por el artículo 16° del mencionado decreto provincial, se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco, se dictó la Resolución N° 679/2020 de este ministerio, mediante la cual se aprobó la reglamentación al
Decreto N° 583/2020, estableciéndose un sistema de fases a fin de hacer efectivas dichas medidas en el territorio
bonaerense.
Que el sistema de fases creado por la mencionada resolución, establece una serie de criterios epidemiológicos que servirán
para determinar que los municipios de la provincia estén incluidos en FASE 5, FASE 4 y FASE 3, previéndose además una
FASE denominada “DNU 576/2020” en la cual se encuentran los municipios que integran el Área Metropolitana de Buenos
Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12° del Decreto Nacional N° 576/2020.
Que, en concordancia con lo expuesto, mediante dicha resolución, se aprobó la reglamentación relacionada al desarrollo de
las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el
desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición
de circular”.
Que, en ese marco, a fin de dotar de mayor celeridad el proceso de autorización de nuevas excepciones, se considera
conveniente aprobar los protocolos de funcionamiento de determinadas actividades y servicios a los que podrán adherir los
municipios de la provincia de Buenos Aires al momento de presentar sus solicitudes.
Que han tomado intervención la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización del
Ministerio de Salud y la Asesoría General de Gobierno.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 583/2020.
Po ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Anexo de Protocolos Aprobado por la autoridad Sanitaria Provincial”, que como Anexo Único
(IF-2020-14596829-GDEBA-DPLYTMJGM) forma parte de la presente medida.
ARTICULO 2°. Los Municipios de la provincia de Buenos Aires que soliciten la autorización para la habilitación de las
actividades y servicios contemplados en el “Anexo de Protocolos aprobado por la Autoridad Sanitaria Provincial”, podrán
adherir a los protocolos previamente aprobados, a fin de dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Decreto
N° 583/2020 y la Resolución N° 679/2020 de este Ministerio.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

ANEXO UNICO 93ada46afc9fbc13a80456934ae63120d1d761c7de474a83882523c16d1a7004 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1074-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 12 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14689317-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional
N° 260/2020, N° 297, N° 325, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 498/2020 y N°
576/2020, el Decreto N° 583/2020 y las Resoluciones N° 260/2020, N° 261/2020 y N° 679/2020 de este Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que el Decreto Nacional N° 576/2020, estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”, para todos
aquellos partidos de la provincia de Buenos Aires que no estuvieran comprendidos en el artículo 12 de dicha norma,
prorrogándose el “aislamiento social preventivo y obligatorio en los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), hasta el 17 de julio de 2020.
Que dicha norma establece que podrán desarrollarse, mientras dure el distanciamiento social preventivo y obligatorio,
actividades económicas, industriales, comerciales o de servicios que cuenten con un protocolo de funcionamiento aprobado
por la autoridad sanitaria provincial, restringiéndose el uso de las superficies cerradas hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50 %) de su capacidad, pudiendo las autoridades provinciales, reglamentar días y horas para la realización de
determinadas actividades y establecer requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación
del virus.
Que, en términos similares, dicho decreto nacional prevé la realización de actividades deportivas, artísticas y sociales,
siempre que se dé cumplimiento a las medidas de distancia mínima, la utilización de tapabocas en espacios compartidos,
higiene de manos, toser en el pliegue del codo, desinfección de superficies ventilación de los ambientes y estricto
cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias
provinciales y nacional.
Que, para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) rige la
medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” y la consiguiente prohibición de circular, estableciendo el mentado
decreto un listado de actividades declaradas como esenciales y, por lo tanto, exceptuadas de cumplir la medida de
aislamiento.
Que, asimismo, establece que las autoridades provinciales podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter
de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública
de Importancia Internacional”, que autorice nuevas excepciones con el fin de permitir la realización de actividades
industriales, de servicios, comerciales, deportivas o recreativas.
Que, por su parte, el Decreto N° 583/2020 aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020
y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 576/2020.
Que, por el artículo 16° del mencionado decreto provincial, se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco, se dictó la Resolución N° 679/2020 de este ministerio, mediante la cual se aprobó un sistema de fases
a fin de hacer efectivas dichas medidas en el territorio bonaerense.
Que el sistema de fases creado por la mencionada resolución, establece una serie de criterios epidemiológicos que servirán
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para determinar que los municipios de la provincia estén incluidos en FASE 5, FASE 4 y FASE 3, previéndose además una
FASE denominada “DNU 576/2020” en la cual se encuentran los municipios que integran el Área Metropolitana de Buenos
Aires, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12° del Decreto Nacional N° 576/2020.
Que la Resolución N° 679/2020 establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, previo informe del
Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, determinará regularmente la fase en la que cada municipio se
encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente, pudiendo disponer, ante un foco de contagio
o la multiplicación rápida de casos positivos de COVID-19, de manera inmediata, la modificación de la fase de cada distrito
con el fin de proteger la salud pública.
Que el Ministerio de Salud ha elevado a este Ministerio el informe actualizado de municipios, indicando que la pandemia de
COVID-19 en territorio bonaerense se encuentra en ascenso requiriendo un permanente monitoreo de la intensidad de la
transmisión en áreas de transmisión comunitaria ya reconocidas y la identificación oportuna de nuevas áreas afectadas
para la intensificación de las acciones de control para limitar la transmisión.
Que, asimismo, dicho informe menciona que un retroceso en el sistema de fases de 5 a 4 indica la detección de uno o más
casos autóctonos en los últimos 21 días en un área que no registraba casos previamente, y que, a partir de la identificación
de los primeros casos autóctonos, un incremento en la velocidad de transmisión, medida en términos de tiempo de
duplicación, o bien, la ocurrencia de casos autóctonos en los que no se pueda identificar la cadena de transmisión ameritan
el pasaje de fase 4 a 3, correspondiente a un escenario de transmisión comunitaria.
Que, en virtud del informe aludido, corresponde aprobar el listado de municipios incluidos en las diferentes fases del
sistema establecido por la Resolución N° 679/2020 de este Ministerio.
Que, ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 583/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el listado de municipios incluidos en las diferentes fases del sistema establecido por la Resolución
N° 679/2020 de este Ministerio, que como Anexo Único (IF-2020-14689371-GDEBA- DPLYTMJGM) forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

ANEXO UNICO d6d63aa521a79af60d689bd371181d666cb9e244081d1188a22da2e46a8e67a4 Ver

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 481-MIYSPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-13375177-GDEBA-DPTLMIYSPGP  y  los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N°
260/2020; N° 297/2020; N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020; la
Ley Nº 6.021 y el Decreto Nº 171/2017 E; el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley Nº 15.174, el Decreto N° 165/2020 y, 
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de la Nación dictó el
Decreto N° 260/2020 a través del cual amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541,
en relación con el coronavirus (COVID- 19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de
ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, con motivo de la enfermedad por el coronavirus (COVID19);
Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020, mediante el cual estableció
la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, plazo prorrogable por
el tiempo que se considerara necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que, a través del artículo 6° del referido decreto, se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y de la prohibición de circular, a las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en
la emergencia, y que sus desplazamientos deben limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios;
Que, en ese marco, por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento, social preventivo
y obligatorio” y de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales,
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional,
provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales
requeridas por las respectivas autoridades;
Que, en ese entendimiento, mediante el artículo 3° del Decreto N° 165/2020, el Sr. Gobernador de la provincia de Buenos
Aires, facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a los titulares de los Organismos de la
Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os titulares de los organismos descentralizados de la Administración
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Pública Provincial, a calificar actividades como servicio no interrumpible;
Que por el artículo 4° del referido decreto, se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a las/os
titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os titulares de los Organismos de la
Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector público de la Provincia de
Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular dispuestas por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para garantizar
actividades y servicios esenciales;
Que por los  Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020 del
Poder Ejecutivo Nacional se prorrogó sucesivamente la vigencia del Decreto N° 297/2020, hasta el 17 de julio de 2020
inclusive;
Que la Ley de Obras Públicas Nº 6.021, en su artículo 15, establece que los concurrentes a licitaciones  públicas y privadas
deberán estar  inscriptos en el Registro de Licitadores cuyas funciones serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo;
Que el Anexo Único del Decreto Nº 171/2017 E, modificatorio del Decreto N° 5488/1959, dispone en el apartado 6º del
artículo 1º, que la vigencia de la clasificación otorgada por el Registro de Licitadores, así como el consecuente Certificado
que éste expida, será de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de cierre del último balance presentado y que,
vencido dicho plazo sin cumplir con las prescripciones del apartado 5°, la firma quedará automáticamente suspendida del
Registro;
Que, por su parte, el apartado 5º dispone que para mantener actualizada su clasificación, los interesados deberán
presentar con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de vencimiento, la documentación que se le requiera conforme
lo determine el Ministerio;
Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2º, inciso d), del Anexo Único mencionado, el Certificado de Capacidad
Técnico-Financiera Anual expedido por el Registro de Licitadores es un requisito indispensable para la presentación de
propuestas en actos licitatorios en el marco de la Ley Nº 6.021;
Que por Resolución N° 459/2017 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobó el Reglamento de
Funcionamiento del Registro de Licitadores, estableciéndose que la Dirección del Registro de Licitadores debe emitir el
Certificado de la Capacidad Técnico Financiera;
Que, si bien la Dirección Registro de Licitadores está realizando los trámites de inscripción y actualización de las
capacidades técnicos-financieras de los constructores, las normas dictadas en el marco de la pandemia generan algunas
demoras en los tiempos habituales de recepción y análisis de la documentación previos a la emisión de los certificados por
los inconvenientes que tienen los constructores para la obtención y presentación de los documentos requeridos;
Que por ello resulta necesario prorrogar la vigencia de los certificados emitidos por el Registro de Licitadores con
vencimiento entre el 1º de mayo y el 30 de junio de 2020, en los mismos términos y condiciones en los que fueron
otorgados oportunamente;
Que esta medida resulta indispensable para la continuidad de la ejecución de las obras públicas esenciales y la
concurrencia del mayor número de oferentes en las licitaciones y concursos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que aquellos constructores que cuenten con la documentación requerida podrán realizar el trámite de actualización en la
forma habitual;
Que el Decreto Reglamentario N° 5488/1959 y modificatorios facultan al Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos a
dictar las normas complementarias a los efectos de determinar los requisitos de inscripción en el Registro de Licitadores y
los parámetros de idoneidad técnico-financiera que deberán cumplir los constructores inscriptos;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y tomado Vista el Sr. Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio  de las  facultades conferidas por el artículo 26 de la Ley 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar por noventa (90) días corridos la vigencia de los Certificados de Capacidad Técnico-Financiera
Anual emitidos por el Registro de Licitadores, con vencimiento entre el 1º de mayo y el 30 de junio de 2020, en los mismos
términos y condiciones en los que fueron otorgados oportunamente. El plazo de noventa (90) días corridos se computará
desde la fecha de vencimiento que consta en el Certificado de Capacidad Técnico-Financiera Anual de cada Constructor.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los Constructores que estén en condiciones de cumplir con los requisitos exigidos pueden
actualizar la capacidad técnico-financiera anual en los plazos dispuestos por la normativa vigente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar y notificar a la Dirección Registro de Licitadores, publicar en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1028-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-14006669-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, por el cual se propicia la aprobación del modelo de Adenda
al. Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la atención no hospitalaria de pacientes de COVID-19,
aprobado mediante Decreto N°495/2020, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación,
facultando al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a ejecutar acciones tendientes a controlar brotes y
epidemias;
Que el Decreto N° 132/2020 (ratificado mediante la Ley N° 15.174) declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito
de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente
Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas
interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la
implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la
enfermedad”; 
Que por Decreto N° 495/2020 de fecha 8 de junio de 2020, se creó el “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención No
Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”, con el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los
gastos que se deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento
Extrahospitalarios temporales acondicionados para tal fin y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención
que establezca este Ministerio de Salud.
Que el artículo 5° del Decreto referido establece que el aporte será otorgado por el Ministerio de Salud a solicitud del
Municipio, de conformidad al procedimiento y requisitos que la referida autoridad sanitaria provincial establezca en la
reglamentación.
Que, asimismo, el art. 7° de la norma mencionada faculta a este Ministerio y al Ministerio de Hacienda y Finanzas a dictar,
en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus competencias, las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias.
Que dadas las proyecciones de crecimiento de casos, distintos Municipios que adhirieron al Decreto 495/2020, dispusieron
la ampliación de camas disponibles para la atención pacientes, lo que representa una modificación a la indicación
efectuada en la Cláusula 2ª. del Convenio suscripto por muchos de ellos.
Que a tenor de lo expuesto, corresponde aprobar el modelo de Adenda que puedan suscribir los Municipios con este
Ministerio que, sin modificaciones a las clausulas establecidas por el Convenio modelo aprobado por Decreto 495/2020, les
permita modificar el número de camas sujetas a la asistencia financiera allí dispuesta.Que se ha dado intervención a la
Asesoría General de Gobierno en la faz de su competencia.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.164, el Decreto N° 132/2020 (ratificado
mediante la Ley N° 15.174) y el art. 7° del Decreto N° 495/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. Aprobar el Modelo de Adenda al Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal para la Atención
Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19 aprobado por Decreto N° 495/2020, que como Anexo Único (IF-2020-
14354348-GDEBA-SSTAYLMSALGP) forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 9b021f1ae7856e4db306e8b130f9ee8390cff19cec7728d08ef6d05283681128 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1037-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

VISTO las Leyes N° 15.164, N° 15.165, Ley Nº 15.174, el Decreto 132/20 y el EX-2020-13289228-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia la aprobación de las Recomendaciones para Equipos de Salud frente a
situaciones de violencia familiar y de género en el contexto del COVID-19;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
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ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174; declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de
toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente
Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas
interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la
implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la
enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”;
Que, las recomendaciones destinadas a los equipos de salud frente a la atención de personas que atraviesan situaciones
de violencia familiar o de género coadyuvan, en el marco de la emergencia sanitaria, para sostener actividades básicas
como los tratamientos de salud;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula las Recomendaciones
para los Equipos de Salud Frente a Situaciones de Violencia Familiar y de Género en el Contexto del COVID-19, en el
Marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, en su informe obrante en orden 2;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 15 Asesoría General de Gobierno;
Que a orden 23 la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal ha tomado conocimiento sin emitir objeciones para la
continuidad del trámite;
Que el artículo 7° del Decreto 132/20 faculta a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los
Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del presente, en el
marco de sus respectivas competencias, en forma individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Recomendaciones para Equipos de Salud frente a situaciones de violencia familiar y de género
en el contexto del COVID-19, en los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y
Violencia de Género en su informe, que bajo el número IF2020-13304344-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, que como
Anexo I pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I dea89ce4410270ed3fccbb4ed0a05cdf101b6b078e17388a4adcefd4411e9d6c Ver

RESOLUCIÓN Nº 1038-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 15.165, Ley Nº 15.174, el Decreto 132/20 y el expediente EX-2020-07422452-GDEBA-
SSDSSYEFMAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia la aprobación de las Recomendaciones para Equipos de Salud Mental en el
Marco de los Equipos de Salud ante el COVID-19,
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº15.174; declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de
toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente
Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas
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interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la
implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la
enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”;
Que, si bien es posible que no sean estos los mecanismos administrativamente previstos para realizar dichas prestaciones
sanitarias, nos encontramos en el marco de una emergencia sanitaria debiendo buscar métodos flexibles para sostener
actividades básicas como los tratamientos de salud/salud mental;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula las Recomendaciones
para Equipos de Salud Mental en el Marco de los Equipos de Salud ante el COVID-19, en el Marco de la Emergencia
Sanitaria por COVID-19, en su informe obrante en orden 3;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 16, Asesoría General de Gobierno;
Que a orden 24 la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal ha tomado conocimiento sin emitir objeciones para la
continuidad del trámite;
Que el artículo 7° del Decreto 132/20 faculta a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los
Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del presente, en el
marco de sus respectivas competencias, en forma individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Recomendaciones para Equipos de Salud Mental en el Marco de los Equipos de Salud ante el
COVID-19, en los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género en su informe, que bajo el número IF-2020-12057954-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo I pasa a
formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 1a249a7f3fed58fd999287425cf13f2385313c3a92d51b37614acf4d5b974747 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1040-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 15.165, Ley Nº 15.174, el Decreto 132/20 y el EX-2020-07422578-GDEBA-
SSDSSYEFMAMSALGP, y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia la aprobación de las “ORIENTACIONES PARA FAMILIARES Y PERSONAS
QUE TIENEN AL CUIDADO NIÑOS Y NIÑAS QUE TRANSITAN SITUACIONES DE PADECIMIENTO MENTAL ANTE EL
COVID-19”;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174, declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de
toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente
Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas
interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la
implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la
enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
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LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, excepto
aquellas personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a
niños, a niñas y a adolescentes;
Que las orientaciones destinadas a familiares y personas que tienen al cuidado niños y niñas que se encuentran
cumpliendo su aislamiento físico, coadyuvan, en el marco de la emergencia sanitaria, para sostener con métodos flexibles
actividades básicas como los tratamientos de salud mental;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula las ORIENTACIONES
PARA FAMILIARES Y PERSONAS QUE TIENEN AL CUIDADO NIÑAS, Y NIÑOS QUE TRANSITAN SITUACIONES DE
PADECIMIENTO MENTAL, en el Marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, en su informe obrante a orden 3;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 16, Asesoría General de Gobierno;
Que a orden 24 la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal ha tomado conocimiento sin emitir objeciones para la
continuidad del trámite;
Que el artículo 7° del Decreto 132/20 faculta a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los
Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del presente, en el
marco de sus respectivas competencias, en forma individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las orientaciones para familiares y personas que tienen al cuidado niñas, y niños que transitan
situaciones de padecimiento mental, en el Marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, en los términos propuestos por
la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género en su informe, que bajo el número IF-
2020-12021302- GDEBASSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo I pasa a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 164b32c7dfa026ec57c134f6e5f0bb8c5d234253cb248f185d39fd2c7a8b90a7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1041-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 15.165, Ley Nº 15.174, el Decreto 132/20 y el EX-2020-13289717-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se propicia la aprobación, de las Recomendaciones para Centros Extra-Hospitalarios
que tengan pacientes con COVID-19;
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174; declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de
toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente
Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas
interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la
implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la
enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”;
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Que, las recomendaciones destinadas a los equipos que acompañan y/o asisten a las personas que se encuentren
cumpliendo su aislamiento físico en centros extra-hospitalarios coadyuvan, en el marco de la emergencia sanitaria, para
sostener actividades básicas como los tratamientos de salud mental;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula las Recomendaciones
Para Centros Extra-Hospitalarios que Tengan Pacientes con COVID-19, en el Marco de la Emergencia Sanitaria por
COVID-19, en su informe obrante en orden 2;
Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 15, Asesoría General de Gobierno;
Que a orden N° 23 la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal toma conocimiento sin emitir objeciones para la
continuidad del trámite;
Que el artículo 7° del Decreto 132/20 faculta a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los
Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del presente, en el
marco de sus respectivas competencias, en forma individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las Recomendaciones para Centros Extra-Hospitalarios que tengan pacientes con COVID-19, en
los términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género en su
informe, que bajo el número IF-2020-13304435-GDEBA- SSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo I pasa a formar parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 840d267735b3e7e8133e3e654f11fb6b4f7dd62e78b1242766c60cecac866202 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 665-MSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 48/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 0064-CDI20), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
vehículos identificables tipo pick-up, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud efectuada en orden 3/11 por la cual la Dirección
Provincial de Logística Operativa propicia la provisión citada en el exordio de la presente, encuadrada en el marco del
Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3º de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de
Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y en el artículo 18, inciso 2,
apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, con un
presupuesto oficial estimado de pesos ochocientos quince millones cuarenta y un mil quinientos cincuenta ($
815.041.550,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 y en Anexo I del Decreto N° 304/20, los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones;
Que a los aludidos documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, se ha
propiciado fijar su valor de venta en la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000,00), el cual representa un 0,024%
aproximado del monto estimado para la Contratación, teniéndose en consideración la envergadura del objeto perseguido y
a fin de propiciar ofertas con mayor competitividad y compromiso al momento de cotizar por parte de los posibles oferentes,
con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el artículo 2º de la Resolución N° 76/19;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección de Automotores Oficiales dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, sin tener objeciones que formular -orden 16-;
Que luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-349-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
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el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar, de acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2020-12722664-
GDEBA-DPREMSGP -orden 31/32-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, el Proceso de Compra N° 170-0064-CDI20 -orden 35-;
Que la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso de pago del cincuenta por ciento (50%)
anticipado y cincuenta por ciento restante conforme al artículo 23, Punto III, Apartados 2 y 3 del Anexo I del Decreto N°
59/19 -orden 81-;
Que atento a lo previsto en el artículo 7º, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en las Condiciones Generales y
Particulares que rigen la presente Contratación, la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento
(100%);
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo A del Decreto N° 304/20, reglamentario
del artículo 3º de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 15165 y de acuerdo a las facultades otorgadas por el artículo 4º del
Decreto N° 167/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección General de Administración a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 48/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-CDI20), encuadrada en el marco del Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo
3º de la Ley N° 14806, por la cual se declaró la Emergencia en Materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia
de Buenos Aires, prorrogada por la Ley N° 15165 y en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de vehículos
identificables tipo pick-up, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a este Ministerio de
Seguridad, con entregas parciales a requerimiento de la Repartición a partir de la aprobación del prototipo y hasta el 31 de
diciembre de 2020, y un presupuesto oficial estimado de pesos ochocientos quince millones cuarenta y un mil quinientos
cincuenta ($ 815.041.550,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP,
los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web:
www.gba.gob.ar/contrataciones.
ARTÍCULO 3º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000,00), con
arreglo a lo establecido en el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el artículo 2º de la Resolución N° 76/19, el
que podrá ser abonado a través de la Boleta de Pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) o mediante
Depósito en la Cuenta Fiscal Nº 229/7 (CBU 0140999801200000022975) del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la
orden del Tesorero General de la Provincia, en concepto de “Adquisición Pliego de Bases y Condiciones - Contratación
Directa Nº 48/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-CDI20) - Expediente Electrónico EX-2020-10162341-GDEBA-
DDPRYMGEMSGP”, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 48/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-
CDI20) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. o de la página web: www.gba.gob.ar/contrataciones, a través de los formularios electrónicos
disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales,
Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en
ellos se solicitan.
ARTÍCULO 5º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078 - Prorrogado Ejercicio
2020 - Ley N° 15165 - DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA: Jurisdicción 1.1.1.17: Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 4 - Principal
3 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Ubicación Geográfica 999 ($ 815.041.550,00).
ARTÍCULO 6º. Delegar por razones operativas en la Dirección General de Administración (Dirección de Compras y
Contrataciones), la determinación de la fecha y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, autorizar a la Dirección de
Compras y Contrataciones a realizar las publicaciones exigidas por el artículo 3º del Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la presente Contratación, se encuentra exceptuada de la suspensión de los procedimientos
y plazos administrativos prevista en el artículo 1º del Decreto N° 167/20.
ARTÍCULO 8º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 48/20
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-CDI20), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792  Subsec. de Coord. y Log.Operativa 

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación

Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
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ARTÍCULO 9º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
48/20 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0064-CDI20), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 

Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Néstor Andrés URIOS (titular) 21.544.027 Dir. Provincial de Logística Operativa

Wanda Loreley BURGOS (suplente) 31.498.482 Dir. Provincial de Logística Operativa

 Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica

 Ignacio Antonio GAMBOA 34.234.574 Dirección de Compras y Contrataciones

 
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7º, inciso b) del Anexo I del Decreto 59/19 y las Condiciones Generales y Particulares,
que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 11. Establecer que la Dirección Provincial de Logística Operativa será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 12. Registrar, comunicar y pasar a la Dirección General de Administración (Dirección de Compras y
Contrataciones). Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

ANEXO/S

ANEXOS a09813544d1cea0dc08b7af46efc01bf06bea6a7839e44fd394ef57e3a03d3c6 Ver

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 94-MCPGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-11591626-GDEBA-DDDPPMCPGP mediante el cual se propicia la designación de
Nicolás ABOAF en el cargo de Director de Fotografía en la Dirección Provincial de Producción y Diseño Audiovisual de la
Subsecretaría de Producción y Contenidos del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-30-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Comunicación Pública;
Que se impulsa la designación, a partir del 8 de junio de 2020, de Nicolás ABOAF, en el cargo de Director de Fotografía,
reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, Subsecretaría de Producción y
Contenidos, Dirección Provincial de Producción y Diseño Audiovisual, a partir del 8 de junio de 2020 a Nicolás ABOAF
(D.N.I N° 30.990.679 - Clase 1984) en el cargo de Director de Fotografía, de conformidad con lo establecido en los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de
la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
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RESOLUCIÓN N° 120-CIC-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 6 de Julio de 2020
 
VISTO el EX-2020-10846815-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se acepta la renuncia de la agente Ana Clara SABBIONE,
a partir del 1° de junio de 2020, en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que establece el artículo 35
inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto Reglamentario Nº 37/83, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 4, la agente Ana Clara SABBIONE, presenta la renuncia a partir del 1° de junio de 2020, al cargo de
Investigador Asistente, Categoría V de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81;
Que en el orden 5, obra nota de la agente por la que comunica no haber solicitado el carnet de IOMA, conforme lo
establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que en el orden 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto
Reglamentario Nº 37/83;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 37/83 y N° 272/17 E

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, de la agente Ana Clara SABBIONE (DNI
Nº 31.743.601, Clase 1985, Legajo de Contaduría Nº 368.039) a partir del 1° de junio de 2020, al cargo de Investigador
Asistente, Categoría V, del Régimen de Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81, con un
régimen horario de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, conforme con lo establecido en el artículo 35 inciso a)
de la norma antes citada.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Carlos Naon, Presidente

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 345-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-13631533-GDEBA-DASMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Trabajo - Presupuesto General 2019 Ley N° 15078, prorrogada para el Ejercicio
2020 por la Ley N° 15165-.

RESOLUCIÓN N° 346-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-13950566-GDEBA-DAIYSMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Contaduría General de la Provincia - Presupuesto General 2019 Ley N° 15078, prorrogada
para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1197-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 6 de Julio de 2020
 
VISTO el EX-2020-13696405-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la designación de diversos funcionarios de la
Subsecretaría de Infraestructura Escolar, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESOC-2020-1162-DGCYE, de fecha 30 de junio de 2020 se ha modificado la Estructura Orgánico Funcional en la
órbita de la Subsecretaría de Infraestructura Escolar;
Que a consecuencia de ellos, el Subsecretario de Infraestructura Escolar propone a Natalia Lorena LABONIA en el cargo
de Directora Provincial de Planificación, Proyecto y Seguimiento de Obras, a Juan Martin ZABALETA en el cargo de
Director Provincial de Infraestructura Escolar y a Gustavo Ernesto CHEDAS en el cargo de Director de Obras y
Mantenimiento Zona Sur;
Que las personas cuya designación se propone reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñar las funciones encomendadas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N°
10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que atento a lo normado por los Decretos Nº 272/17 y Nº 99/20 y en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de
servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir de fecha cierta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, incisos a y e de la Ley N° 13688;
Por ello, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 30 de junio de 2020, con imputación a la Jurisdicción 11220 Jurisdicción auxiliar 00 -
Entidad 050 - PRG 005 Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 4.1 - F.F.1.1. - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario
01, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº
1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en los cargos y a las personas que a continuación se detallan:
- Natalia Lorena LABONIA, DNI 29.950.134, en el cargo de Directora Provincial de Planificación, Proyecto y Seguimiento de
Obras, quien cesa en el cargo de Directora de Planificación y Seguimiento de Gestión, designada mediante RESOC-2019-
2-GDEBA-DGCYE.
- Juan Martin ZABALETA, DNI 24.040.355, en el cargo de Director Provincial de Infraestructura Escolar, quien cesa en el
cargo de Director de Obras designado mediante RESOC-2020-661-GDEBA-DGCYE.
- Gustavo Ernesto CHEDAS, DNI 17.692.258, en el cargo de Director de Obras y Mantenimiento Zona Sur, quien cesa en el
cargo de Director Provincial de Infraestructura Escolar designado mediante RESOC-2019-2-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos y el
Subsecretario de Infraestructura Escolar de este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución, ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; María Agustina Vila, Directora

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 203-HICDCMSALGP-2020

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Junio de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX2020-11580461-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 12/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (CARNES) para el período que abarca del
01/07/2020 al 30/09/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Anexo 1 del
Decreto 59/2019.
Por ello
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA DR. DOMINGO CABRED 

LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 12/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley de
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (CARNES), con
arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 1, Parcial 1 por un total de PESOS TRES MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 70/100 ($3.735.953,70).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar. 
 
Jorge Santiago Rossetto, Director

DISPOSICIÓN N° 204-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX2020-11580920-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 10/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (SECOS) para el período que abarca del
01/07/2020 al 30/09/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Anexo 1 del
Decreto 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA DR. DOMINGO CABRED
LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 10/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley de
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (SECOS),
con arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 1, Parcial 1 por un total de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 20/100 ($2.709.888,20).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director

DISPOSICIÓN N° 205-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX2020-11799581-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 09/2020 tendiente a la adquisición de CARNE PICADA para el período que abarca del 01/07/2020 al
30/09/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
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Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Anexo 1 del
Decreto 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA DR. DOMINGO CABRED
LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 09/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley de
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de CARNE PICADA , con arreglo al Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 1, Parcial 1 por un total de PESOS CUATRO
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL Y 00/100 ($4.342.000,00).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director

DISPOSICIÓN N° 206-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 

VISTO el Expediente N° EX2020-11580776-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 11/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (SECOS) para el período que abarca del
01/07/2020 al 30/09/2020, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Ley 13981/09 y en el Artículo 17 Anexo 1 del
Decreto 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA DR. DOMINGO CABRED
LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 11/2020 encuadrado en la previsiones del Artículo 17 Anexo 1 de la Ley de
13981 y en el Artículo 17 del Decreto 59/2019, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (SECOS),
con arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 1, Parcial 1 por un total de PESOS CUATRO
MILLONES DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 00/100 ($4.018.150,00).
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director

DISPOSICIÓN N° 988-HIGDOAMSALGP-2020
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 4 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-10517702-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
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del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 42/20; para la adquisición de Descartables desiertos III, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59/19 E se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones novecientos diez mil
trescientos cincuenta ($ 2.910.350,00), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 42/20 encuadrado en las previsiones del Artículo 17, Anexo I del
Decreto N° 59/19 y art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Resolución Ministerial N° 2461/16 la cual delega las
competencias previstas en el anexo II del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley
13981/09, tendiente a contratar la Provisión de Descartables desiertos III, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTICULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02-Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: Procedencia
1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2-3-3 $ 98.340,00 - 2-9-1 $ 173.040,00 - 2-9-5 $ 2.638.970,00
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Laiz Eduardo - Lic. Contessi Roxana- Pereira Paula.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO 702853bab4f5b2a1feb17ef6346d2a3964d3f74c2eb609f84b04860dee58af9e Ver

DISPOSICIÓN N° 989-HIGDOAMSALGP-2020
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 4 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-10514709-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 41/20; para la adquisición de Descartables desiertos II, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59/19 E se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
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establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial N° 2461/16 previstas en el anexo II del Decreto n° 1300/16 derogado por el
Decreto 59/19 E reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del
mencionado Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos un millón quinientos sesenta y tres mil
quinientos cuarenta y cinco ($1.563.545,00), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Resolución
Ministerial N° 2461/16 previstas en el Anexo II del Decreto N° 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 41/20 encuadrado en las previsiones del Artículo 17, Anexo I del
Decreto N° 59/19 y art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Resolución Ministerial N° 2461/16 la cual delega las
competencias previstas en el anexo II del Decreto 1300/16 derogado por el Decreto 59/19 E, reglamentario de la Ley
13981/09, tendiente a contratar la Provisión de Descartables desiertos II, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO I, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2020 Institucional 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 02- Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Partida Principal 2-2-2 $1.563.545,00
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Conti Laura - Lic. Contessi Roxana - Pereira Paula.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Galban, Director

ANEXO/S

ANEXO 4292d9745d84e05c6933a8381c7bb38a30c62ca14c652b979cfc8646176e7148 Ver

DISPOSICIÓN N° 294-HIGAEMSALGP-2020
LANÚS OESTE, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el H.I.G.A "EVITA" de Lanús gestiona la "adquisición de Especiales II
con provisión de equipamiento" requeridos para el Servicio de Laboratorio; los mismos son para cubrir el período Junio -
Diciembre (SIPACH) 2020 y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio y a justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden Nº 8 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 453424 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (pedido), para el Ejercicio 2020.
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 17/2020 encuadrado en
las previsiones del Artículo Nº 17 inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto 59/19 y Artículo Nº 17 inciso 1) de la Ley de
contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 17 de Julio de 2020 a las 11:30 hs, indicar que el
monto estimado es de pesos tres millones trescientos mil con 00/100 ($3.300.000,00) y aclarar que el pliego no tiene costo
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alguno.
ARTÍCULO 3°. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art 26 del pliego de bases y condiciones generales que integra
esta contratación.
ARTÍCULO 4°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra
(Leg.611.655), Andrea Roig. (Leg.681.875), Agustina ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529) y Stefanazzi Sandra
(Leg.304.520)
ARTÍCULO 5°. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Benjamín Suazo (leg 612.678), Verónica
Borgonovo ( leg 670.170), Laura García (leg.901.735) administrativos, Dra . Isabel Desimone jefa de servicio de Laboratorio
(legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501).
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director

DISPOSICIÓN N° 295-HIGAEMSALGP-2020
LANÚS OESTE, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el H.I.G.A "EVITA" de Lanús gestiona la "adquisición de Especiales I
con provisión de equipamiento" requeridos para el Servicio de Laboratorio; los mismos son para cubrir el período Junio -
Diciembre (SIPACH) 2020 y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Laboratorio y a justipreciado y confeccionado nuevamente las
Especificaciones Técnicas Básicas a orden Nº 6 todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N°453423 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (pedido), para el Ejercicio 2020.
Por ello, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL AGUDOS EVITA DE LANÚS

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 16/2020 encuadrado en
las previsiones del Artículo Nº 17 inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto 59/19 y Artículo Nº 17 inciso 1) de la Ley de
contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 17 de Julio de 2020 a las 11:00 hs, indicar que el
monto estimado es de pesos tres millones doscientos veintiún mil con 00/100 ($3.221.000,00) y aclarar que el pliego no
tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3°. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art.7, Inc. b) y f) del decreto reglamentario 59/19 y en el Art 26 del pliego de bases y condiciones generales que integra
esta contratación.
ARTÍCULO 4°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra
(Leg.611.655), Andrea Roig. ( Leg.681.875), Agustina ceri (Leg.675.535), Amanda Boeri (Leg.675.529) y Stefanazzi Sandra
(Leg.304.520)
ARTÍCULO 5°. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Benjamín Suazo (leg 612.678), Verónica
Borgonovo (leg 670.170), Laura García (leg.901.735) administrativos, Dra. Isabel Desimone jefa de servicio de Laboratorio
(legajo Nº 276441), Dra. Alejandra Rima (legajo Nº 687.501).
ARTÍCULO 6°. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director

DISPOSICIÓN N° 450-HIGALCGMSALGP-2020
LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Junio de 2020
 
VISTO la solicitud SIPACH 456612/2020, expediente N° EX.-2020-6467564-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 22/20, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES YSUMINISTROS gestiona la adquisición
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de solución fisiologica, para el Servicio de farmacia, del HIGA LUISA C DE GANDULFO, periodo a cubrir 27/04/20 al
31/12/20 y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Sector de Farmacia, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de solución fisiologica, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($3.105.000,00)- con una reservapara ampliaciones, modificaciones,
ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($3.105.000,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares y planos de las instalaciones, la gestión promovida se encuadra en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 711/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 9 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2020, por la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL CON 00/100 ($3.105.000,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 11, 12, 13 y 14 en cumplimiento de los requisitos exigidosen el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 17 de JULIO de 2020, a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 22/2020, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL HIGA LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 22/20, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la adquisicion de solucion fisiologica, para el Servicio de Farmacia, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN por
ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo
7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, de acuerdo al siguiente detalle: ANEXO I: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
PARTICULARES, ANEXO II: DETALLE DE RENGLONES A PROVEER y ANEXO IV: PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES GENERALES.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 17 de JULIO
de 2020, a las 11:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3°. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.2 Presupuesto
RENTAS GENERALES, Ejercicio 2020 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCO MIL
CON 00/100 ($3.105.000,00) 
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 22/20 expediente EX-2020-6467564-GDEBA- HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones del
Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y pase a la Dirección Administrativa, Área de Contrataciones y Suministros y a la
Prensa del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a sus efectos cumplidos, archívese.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

Licitaciones
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MINISTERIO DE TRABAJO
 
Licitacion Pública N° 2/2020
 
POR 3 DÍAS - Aprobada por Resolución del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Trabajo N°
RESO-2020-282-GDEBA-SSTAYLMTGP de fecha 5 de julio de 2020.
Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza Integral para las diversas dependencias del Ministerio de Trabajo de la
Provincia de Buenos Aires.
Consultas, Retiro de Pliegos de Pliegos y Lugar de Presentación de la Oferta: pagina web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura: Día 30 de julio de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de la apertura: pagina web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2020-2621792-GDEBA-DSTAMTGP.

jul. 8 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra “Pavimentación de Calles Urbanas en el Partido de San Vicente, dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas, Ambiente y Planificación Urbana”.
Presupuesto Oficial: $ 42.484.891,68.
Garantía de Oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 30 de julio de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 78/100 ($ 84.969,78)
Consulta de Pliego: Desde 14/07/2020 hasta el 29/07/2020.
Venta de Pliegos: Desde 14/07/2020 hasta el 24/07/2020. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 29 de julio de 2020 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-56487-2020-00. 

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 21/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción Nuevo Centro de Salud Nº 31”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 8 meses
Presupuesto Oficial: $ 45.570.000,00
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 50.000.
Consulta y retiro de pliego de bases y condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando.
Fecha de Apertura: 30 de julio de 2020 a las 9:00 hs. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 22/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción Parque Barrio Fate”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 7 meses
Presupuesto Oficial: $ 80.056.000,00
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 100.000.
Consulta y retiro de pliego de bases y condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando
Fecha de Apertura: 30 de julio de 2020 a las 10:00 hs. en la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 23/2020
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POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción Parque Miguel Cane”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 6 meses
Presupuesto Oficial: $ 50.530.000,00
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 100.000.
Consulta y retiro de pliego de bases y condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando
Fecha de Apertura: 30 de julio de 2020 a las 11:00 hs. en la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 24/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Puesta en Valor Plaza Infico”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 4 meses
Presupuesto Oficial: $ 12.870.000,00
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 20.000.
Consulta y retiro de pliego de bases y condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando.
Fecha de Apertura: 30 de julio de 2020 a las 12:00 hs. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 25/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción de Playón en Polideportivo Nº 3”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 3 meses
Presupuesto Oficial: $ 7.052.336,00
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 20.000.
Consulta y retiro de pliego de bases y condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de
San Fernando
Fecha de Apertura: 30 de julio de 2020 a las 13:00 hs. en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública

jul. 8 v. jul. 13

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Emergencias Médicas en la Vía Pública y domiciliaria solo Código Rojo
y Traslado en Emergencia Médica con destino Secretaría de Salud”
Apertura: 24 de julio de 2020 - Hora: 11:00
Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $6.792.225.
Consulta del Pliego: Hasta el 22 de julio de 2020
Depósitos Garantía de Oferta / Entrega en Tesorería Municipal:
- En efectivo hasta el 23 de julio de 2020
- Mediante póliza hasta el 22 de julio de 2020
- Monto del Depósito: $339.611,25.
Pliegos Sin Cargo
Consultas, Trámites y Apertura en Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375 
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones
Expediente Nº 3430 Dígito 2 Año 2020 Cuerpo 1 - Decreto Nº 1034/2020.

jul. 8 v. jul. 13

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.143
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única.
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Modalidad: Orden de Compra Diferida.
Objeto: Adquisición de Sobres de Papel.
Fecha de Presentación de las Ofertas: 22/07/2020 hastas las 12:00 horas.
Fecha de Apertura: 23/07/2020 a las 12:00 horas.
Valor del Pliego: $ 16.500.
Fecha tope para Adquisición del Pliego a Través del Sitio Web: 21/07/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota Importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2452 o,
en forma presencial, en la Oficina de Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
Se deberá remitir constancia que acredite la descarga de la documentación a través de la página web indefectiblemente,
informando fecha de la descarga, razón social y N° de CUIT de su empresa, al siguiente correo electrónico
licitacionesdebienes@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.481.

jul. 8 v. jul. 13

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 32-0045-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza Integral incluyendo Limpieza Interior y Exterior de Vidrios, a realizarse en
diversas dependencias de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones
Doscientos Setenta y Dos Mil con 16/100 ($30.272.000,16).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal Web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las Ofertas: Las ofertas serán recibidas Únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de Apertura: 28 de Julio de 2020 - 11:00 horas.
Acto de Apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2020-181-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2020-06296599-GDEBA-DSTAMJGM

jul. 13 v. jul. 15
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 48/202 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0064-CDI20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 48/2020, Expediente N° EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0064-CDI20), encuadrada en el Decreto N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley
N° 14806, prorrogada por la Ley N° 15165 y en el artículo 18 inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 18, inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión de vehículos identificables tipo Pick-Up,
en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 CGP y en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de
Bases y Condiciones.
Valor del Pliego: Pesos Doscientos Mil ($200.000,00), el que podrá ser abonado a través de la Boleta de Pago obtenida en
la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) o mediante depósito en la Cuenta Fiscal Nº 229/7 (CBU
0140999801200000022975) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden del Tesorero General de la Provincia, en
concepto de “Adquisición Pliego de Bases y Condiciones - Contratación Directa Nº 48/20 (Proceso de Compra PBAC N°
170-0064-CDI20) - Expediente Electrónico EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP”
Lugar, donde puede Consultarse y/o Adquirirse el Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires www.gba.gob.ar/contrataciones. Podrán descargar el mencionado Pliego
quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC.
Lugar, Día y Hora del Acto de Apertura de Ofertas: Día 20 de julio de 2020.
Horario Oficial del sistema 10:00 horas, a través de PBAC.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2020-665-GDEBA-MSGP

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
Proceso de Contratación Nº 267-59-CME20
 
POR 1 DÍA - Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Objeto: Adquisición de Insumos y Repuestos para
Impresoras.
Monto Presupuestado Estimado: $1.518.025,00.-
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Acto Administrativo que autoriza y aprueba el llamado a convocatoria de la citada contratación RESO-2020-1193-GDEBA-
IVMIYSPGP de fecha 3 de julio de 2020.
Valor del Pliego: Gratuito.
Lugar de Consulta de Pliegos: Email: servicios@vivienda.mosp.gba.gov.ar.
Retiro de Pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de ofertas: se hará a través de formularios electrónicos disponibles en el Sistema PBAC.
Fecha de apertura de las ofertas a través del sistema PBAC: el día 27 de julio de 2020 a las 12:00 hs.
EX 2020-05643884-GDEBA-DPTDIV.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Contratación Directa N° 15/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa para contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial San Isidro.
Las propuestas deberán confeccionarse en forma digital y presentarse, hasta el 20 de julio de 2020 a las 12:00 hs., en la
dirección de correo electrónico contrataciones-ofertas@jusbuenosaires.gov.ar. No se recibirán ofertas en formato papel.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en
Internet: www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp
Presupuesto Estimado Mensual: $1.749.036,72
Expte. 3003-732/20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 41/2020
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adq. Descartables Desiertos II
Fecha de Apertura: 16-07-2020
Hora de Apertura: 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Retiro de Pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs. 
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 42/2020
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adq. Descartables Desiertos III
Fecha de Apertura: 16-07-2020
Hora de Apertura: 11:00 hs.
Lugar de presentación de las Ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs. 
Consultas Pliego: www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-10517702-GDEBA-HIGDOAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 9/2020
 
POR 1 DÍA- Llámese a Licitación Privada Nº 09/2020, para la Adq. Carne Picada para cubrir el período julio-septiembre del
ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door.
Apertura de Propuesta: Día 17 de julio de 2020 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred”, sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nro. EX2020-11799581-GDEBA-HICDCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD 
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
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Licitación Privada N° 10/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10/2020, para la Adq. Productos Alimenticios (Secos) para cubrir el período
julio-septiembre del Ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 17 de julio de 2020 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred” , sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nro. EX2020-11580920-GDEBA-HICDCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 11/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2020, para la Adq. Productos Alimenticios (secos) para cubrir el período
julio-septiembre del ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 17 de julio de 2020 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred”, sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nro EX2020-11580776-GDEBA-HICDCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 12/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2020, para la Adq. Productos Alimenticios (carnes) para cubrir el período
julio-septiembre del ejercicio 2020 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 17 de julio de 2020 a las 12:30 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred” , sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Expediente Nro. EX2020-11580461-GDEBA-HICDCMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 16/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº16/2020, por la Adquisición de Especiales I con Provisión de Equipamiento
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Establecimiento para cubrir los meses de junio - diciembre (SIPACH) 2020, con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 17 de julio de 2020 a las 11:00 hs. en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente: EX-2020-5962789-GDEBA-HIGAEMSALGP 
 
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 17/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2020, por la Adquisición de Especiales II con Provisión de Equipamiento
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Establecimiento para cubrir los meses de junio - diciembre (SIPACH) 2020, con
destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de Propuestas: Día 17 de julio de 2020 a las 11:30 hs. en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita”, sito en la calle Río de Janeiro 1910 de la Ciudad de Lanús donde podrá retirarse el pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario Administrativo (9:00 a 14:00 hs.).
Corresponde al Expediente: EX-2020-5962935-GDEBA-HIGAEMSALGP 
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. GANDULFO
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Licitación Privada N° 22/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/2020, de tapa Única y Nacional, cuyo objeto es la Gestión del Adquisición
de Solución Fisiológica que tramita por EX 2020-6467564-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino a H.I.G.A. Luisa C. de
Gandulfo, servicio de farmacia, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de Propuestas: Día 17 de julio del 2020, a las 11:00 hs. Licitación Privada N° 22/2020 EX-2020-6467564-GDEBA-
HIGALCGMSALGP en la Administración del Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo” sito en
calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 7/2020
 
POR 2 DÍAS - Llevada a cabo para la Adquisición de Víveres Secos.
Presupuesto Oficial: $ 52.723.645,20.-
Valor del Pliego: Cinco Mil ($ 5.000).-
Adquisición del Pliego: A partir del 13/07/20 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de Ofertas: Hasta el 05/08/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de Pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 13/07/20 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de Sobres: El 05/08/20 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE RAMALLO
 
Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/20 para la Concesión de Isla Las Hermanas, de la ciudad de Ramallo,
Partido de Ramallo, Provincia de Buenos Aires. Plazo de Concesión: 2 años con opción de 2 años más.
Valor del Pliego: $37.200, (Incluidos Fondos Municipales)
Límite de Venta: 27/07/2020, de 8:00 a 11:30 horas, en el Palacio Municipal.
Fecha de Apertura: 28/07/2020, 10:00 hs. Oficina de Compras - Municipalidad de Ramallo (Av. San Martín y Belgrano)
Pcia. de Buenos Aires.
Consultas: 03407-422900/903. Email: des.local@ramallo.gob.ar
Expte. 4092-21011/2020

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública N° 21/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 21/20, realizada para la “Contratación del Servicio
de Tomografía Adulto-Pediátrico en la Unidad de Diagnóstico Precoz de la Localidad de Garín”.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reuniones de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, Belén de Escobar, el día viernes 24 de julio de 2020 a las 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Sesenta y Cinco Millones ($65.000.000,00.-).
Valor del Pliego: Pesos Doscientos Ochenta Mil ($280.000,00.-).
Venta del Pliego: Se realizará hasta el día jueves 23 de julio de 2020, en la Dirección General de Compras y Suministros,
sito en la calle Estrada Nº 599, Belén de Escobar, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 hs.
Consultas: En la Dirección General de Compras y Suministros, sito en la calle Estrada Nº 599, Belén de Escobar, de lunes a
viernes en el horario de 9:00 a 14:00 hs. hasta el día jueves 23 de julio de 2020.
Expediente Nº 223.989/20

jul. 13 v. jul. 14

Varios
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el Expediente EX-2020-
02918983-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS FABIÁN MAZZANTI (DNI 17718525 - Clase 1965) del DECRE-2020-500-
GDEBA-GPBA, por el cual se le acepta la renuncia como Representante Titular de la Provincia de Buenos Aires ante el
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2147-86-1-56/2018 BRITEZ JULIAN JOSE RAMUNDO Y ANDRES RAMUNDO 8-G-128-9B

2147-86-1-145/2016 MORENO ROSA NOEMI LOPEZ CARBIA ANTONIO 2-T-70-23

2147-86-1-114/2016

PEREZ CINTIA RAQUEL; PEREZ
LORENA VERONICA Y
POZZOLO VICTOR MANUEL

D’ AMATO LUCIANO, MARCHESSINI
ALFREDO , CAÑAS JUAN BELISARIO,
SOCIEDAD TIERRAS Y COLONIAS
SANTA CAROLINA S.R.L 5-H-68 A-24

2147-86-1-33/2016 AQUINO MIGUEL
CRISTMAR SOCIEDAD EN COMANDITA
POR ACCIONES 8-F-69-6

2147-86-1- MENA HUGO ALBERTO
ANTONIETTA de FIORITO MAGDALENA
MARIA LUISA 1-F-8-7

2147-86-4-91/2010 PENIN CANDIDA MORALES LUCIO Y LOPEZ VICTORIA 8-L-13-17

2147-86-2-2600/1999
SOTO CAMPOS GABRIELA DEL
CARMEN

SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA
PABLO B. PIETRA Y HNOS. GARCIA
MATUTE DOMINGO, AGRIFOGLIO JUAN
ROBERTO, VERDE FRANCISCO,
BORACCHI INMOBILIARIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,
BASILICO VICENTE REYNALDO ,
BASILICO ENRIQUE MARIANO,
ALDORISIO GERARDO
ANTONIO,PASCARELLI SILVERIO 8-L-86-16

2147-86-1-4/2017 SPINELLA MARCELO FABIAN MOSTO EDGARDO OBDULIO 3-L-44-7

2147-86-1-57/2018 BOGADO JOSE BENITO
RAMIREZ Y GUZMAN CARLOS
ROBERTO Y RAMIREZ Y GUZMAN ELSA 3-A-43-20-2

2147-86-1-
UNCOS JORGE RUBEN Y
RAMIREZ ESTELA

SPANOS Y MAÑAS METODIOS ,
SPANOS Y MAÑAS NICOLAS, SPANOS Y
MAÑAS EUSTAQUIO, SPANOS Y MAÑAS
JUAN,MAÑAS DE SPANOS MARIA
JUANA 8-J-58-15

2147-86-1-
UNCOS JORGELINA
ALEJANDRA

SPANOS Y MAÑAS METODIOS ,
SPANOS Y MAÑAS NICOLAS, SPANOS Y
MAÑAS EUSTAQUIO, SPANOS Y MAÑAS
JUAN,MAÑAS DE SPANOS MARIA
JUANA 8-J-58-15

2147-86-4-36/2016
FERNANDEZ HECTOR
ADOLFO/LOPARDO MARIA B.

FADOL SOCIEDAD ANONIMA,
COMERCIAL, INDUSTRIAL INMOBILIRIA
Y FINANCIERA 8-H-94-21

2147-86-1-58/2018 ZURITA TERESA DEL VALLE BARRIOS JUNIOR S 5-H-23cc-8

Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (C.O.I.R.C.O.), a partir del 09/12/2019, que había sido designado por Decreto
N° 1369/18.
Vicente David Borda, Jefe

jul. 6 v. jul. 14

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1, 2, 4
Del Partido de Quilmes
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1, 2, 4, Partido de Quilmes, a cargo de los Escribanos,
Marcela Rodríguez, Graciela Arroyo, Mittica Gustavo Emanuel, Rosselli Claudio; Zito Fontan Otilia, Gustavo Aguilera, Borelli
Maria Alejandra, citan y emplazan por tres días a titulares de Dominios o quienes se consideren con derecho sobre
inmuebles ubicados en el partido de Quilmes los cuales se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, f, y g) la que deberá presentarse debidamente
fundada en la sede del registro Notarial, calle Alberdi N° 500, 2° piso de la Municipalidad de Quilmes de 10:00 a 14:00 hs.
 jul.13 v. jul.15
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2147-86-1-79/2019 GOMEZ RAMONA JOSEFA RUA ANGEL 1-F-85-28

2147-86-4-37/2016 LACORAZA CARLOS OSCAR MATTALONI RAQUEL ALBA 3-F-97-20B

2147-86-1-59/2018 DUARTE URSULA INES RIVA EMILIO Y PEREZ NIEVES 1-F-1B-6

2147-86-2-1/2020 VILLALBA JOSE RAMON
RIPULLONE MARIA TERESA Y AGÜERO
JUAN RIGOBERTO 8-L-6-6

2147-86-1-97/2016 SPINA MARIA

PHILIP B.MASSEY Y CIA CRIVELLI
CUENYA Y GOICOA INGENIEROS
CIVILES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA 5-G-19-6

2147-86-4-1546/1998 RODRIGUEZ ISABEL

PHILIP B. MASSEY Y CIA CRIVELLI
,CUENYA Y GOICOA , INGENIEROS
CIVILES SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA 5-G-30-18

2147-86-1-22/2020 BARRIOS ELVIRA BALIANI AGUSTIN 3-M-36-2

2147-86-1-70/2019 JAIME LUCIA SNIJDER Y ACUÑA JUAN RAMON 3-H-57-24

2147-86-4-335/1997 CONTRERAS SABRINA LORENA POTERE ALFONSO 3-N-50-16

2147-86-1-84/2019 CENTURION HERMINIO
RINALDI Y COMPANIA EN COMANDITA
POR ACCIONES 8-F-78-28

2147-86-2-02/2020 FERNANDEZ PAULA ISABEL OTERO SEGUNDO Y OTERO ANTONIO 5-H-19-24

2147-86-1-24/2020

GIGENA ALEJANDRO
EZEQUIEL,NAVARRO MARIANA
Y ROCIO LOS PIRINEOS S.C.A.F.I.C.I. Y A. 5-H-23I-7

2147-86-1-25/2020 RIOS VERA ELISER JAIME SALMUN 3-G-58-16

2147-86-4-13-2018 LEDESMA ROBERTO ARNOLDO

TRAJTENBERG SIMON, BALDASSARE
ENRIQUE CARLOS ,MONASTERIO
FELIPE ,PEREZ MANUEL 3-L-26-9

2147-86-4-38/2016 MANZANIZZO ROMINA ANALIA

RAMOS Y MAQUEDA LUCIANO
DANIEL:ENRIQUE RAFAEL;JORGE
SIXTO;HECTOR MIGUEL, ANGELICA
INES,PETRONA MARIA ANGELICA 3-F-65B-17

2147-86-1-22/2016 ROJAS NOEMI AIDA SOIFER DE SZAPIRO SARA 8-F-70-2

2147-86-1-81/2019 ACOSTA SILVIA ACOSTA JUANA JUSTESEN SOREN ASGER 8-C-55-12

2147-86-4-43/2019 LAHORCA JOSE LEONOR PARON ATILIO,SIRCH ENRIQUE, 5-A-34B-6

2147-86-1-5/2017 RUIZ NANCY ELENA
FRAENKEL CLAUDIO BERNARDO Y
AMBACH DANIEL EDGARDO 1-E-15-7 Y 8

2147-86-1-82/2019
NUÑEZ MELGAREJO GERMAN
Y MENDEZ MARIA AURORA JAIME SALMUN 3-G-43B-16

2147-86-1-23/2020 AYALA VERGARA SILVESTRE MUSANTE ALEJANDRO 2-T-42-33

2147-86 ROLON OLGA NELLY
BERTANA DOMINGO,SALVATI ALBERTO
TOMAS,KANTIER S.A.C.I.I.A. Y F. 5-A-63-15
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2147-86-4-55/2013 VILLEGAS PEDRO ANIBAL
EMPRESA CONDE S.A.C.I.F.I.A. Y
GUSTAVO S.A.C.I.F.I.A 5-A-4-1

2147-86-1-26/2020
ENCINAS ROCHA NORMA
DORIS VEGA JUAN DE LA CRUZ 8-L-70-17

2147-86-1-86/2019 ACOSTA BORDON ERMRLINDA JAIME SALMUN 3-G-56-9

2147-86-2-2234/1998 OVELAR CANDIDA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOC.ANONIMA C.I.F.e
INMOBILIARIA 8-J-18-11

2147-86-2-2568/1998 ROBLES JUAN MANUEL DI MENNA ESTHER 3-M-31-27

2147-86-4-1594/1998 TROPEANO FLAVIA PAOLA
GLOTZER DE MOTTA POLLY Y CORTI
PABLO DIONISIO 3-O-54-1

2147-86-1 DALIBON EDGARDO DERMIDIO
SCALEA MIGUEL NORBERTO Y VALLE
GOMEZ MERCEDES 3-N-31-9

2147-86-1
REASIGNADO SANCHEZ HECTOR JAIME SALMUN 3-G-41-13

2147-86-
1- REASIGNAR FERNANDEZ REINA BEATRIZ ALVADO MARIO 8-J-68-34

2147-86-1-32/2020 HERRERA WALTER VICENTE ROSSETTI CORREA LUIS 8-C-117-8

2147-86-2-2257/1998 FALCON CIRILA CAPODANNO LUIS 8-K-54b-10

2147-86-94/2013 NUÑEZ FELISA ALBA
SARAVA S.A.C.I.F.I.C Y SABRINA
S.A.C.I.F. e I. 5-B-56-21

2147-86-4-13/2015 OJEDA CESAR ANTONIO

MACQUES OSCAR CESAR,FOSSATI
ALDO VIRGILIO UMBERTO, PATANIAN
JORGE, PATANIAN GASPAR JORGE,
DEVOTO TITO CESAR, CASTRO
CARLOS MANUEL, RINALDI ATILIO
CARLOS, D´ALOTTO ALFREDO,
CAFFARO GERARDO, CAFFARO Y
MASTRANGELO ROSA ELENA ,
MAGDALENA MASTRANGELO 3-O-99-21

2147-86-1-41/2016
MARTINEZ RAMIREZ CARMEN
ADELAIDA SANTILLAN RAUL VALENTIN 8-G-100-b-24

2147-86-4-5/2020 CORONEL MARIA SILVIA
SOCIEDAD ANONIMA BANCO POPULAR
DE QUILMES 2-Q-63-1C

2147-86-4-83/2010 COLNAGO LILIANA MERINO ZAMBANO Y CONSTANTINI 3-N-63-13

2147-86- IVANOFF STOINOVSKY OLGA
ROMAGUERA Y CARRO JOSE Y JOSEFA
CARRO DE ROMAGUERA 1-P-37-13

2147-86-1-89/2019 PIZARRO MARIANA GABRIELA
TITANIA INMOBILIARIA COMERCIAL Y
FINANCIERA SOCIEDAD ANONIMA 3-M-80-6

2147-86-2-523/1997 CARRIZO DORA NELIDA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOC.ANONIMA C.I.F.e
INMOBILIARIA 8-K-31-25

2147-86-4-18/2017 GOMEZ EUFEMIA BILBAO OSCAR 2-R-38-1
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2147-86-1- FLORES LUCIA ALBINA

BERTANA DOMINGO, SALVATI
ALBERTO TOMAS, KANTIER SOCIEDAD
ANONIMA,INMOBILIARIA , COMERCIAL ,
INDUSTRIAL , AGROPECUARIA Y
FINANCIERA 5-A-65-3

2147-86-1-62/2018 CASTELLANOS MYRIAM ELDA

FINANSUR SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL FINANCIERA E
INMOBILIARIA 8-H-93-9

2147-86-1-
ARIAS JUAN CARLOS Y
MARGARA SANDRA ELENA JUAN CARLOS 3-F-11-9

2147-86-4-1255/1997 BLANCO GLORIA DIONICIA LINARI CANDIDO 2-T-29-26

2147-86-4-46/2019 AQUINO RICARDO JOSE BUENO EDUARDO CRISTOBAL 3-J-62B-11

2147-86-1- REASIG. MEDINA ANDREA GISELLE SALMON JAIME 3-G-34-19

2147-86-1- BANCHIO LUIS SANTIAGO SALMON JAIME 3-G-49-7

2147-86-1-90/2019 ALVEZ DANIEL HORACIO GIUNTA NESTOR JORGE 3-F-107-7

2147-86-1-  CESPEDES JOSE SEBERINO

MUTTONI o MUTTONI y
DURRUTTI Honorio Antonio Y MUTTONI
o MUTTONI y DURRUTTI O MUTTONI DE
BASTANZO EMILCE MAGDALENA 2-O-47-51-3

2147-86-1-146/2016 LOPEZ MARIA ESTELA
PINEDA OSVALDO DANIEL
 3-K-50D-1

2147-86-4- 7/2020 RICCI SANDRA ELISABET SAYAGO LUIS ALBERTO 5-C-63-10

2147-86-4-34/2016
VALLEJOS NICOLAS MOYANO
GABRIELA BLOISE JOSE Y BLOISE ANTONIO 8-F-52-14

2147-86-1-17/2020 HOLZMAN ELSA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS SOC.ANONIMA C.I.F.e
INMOBILIARIA 8-J-45-1

2147-86-4-5/2015 QUINTANA JOSE MARIA ELADIO SOSA 3-K-17ª-10

2147-86-4-7/2011 ARCHIPRETI AMALIA MARCELA BEVILACQUA de SAENZ Sarah Leticia 4-I-61-6C

2147-86-1-68/2016 OLIVA YOLANDA LIDIA

GARGIULO Y BIRABEN JUANA MARIA
RAQUEL Y GARGIULO de MEJIA
PELAEZ JUANA MARIA RAQUEL 1-D-71-20

2147-86-1-/2016 DIAZ CARMEN BEATRIZ
ALENTORN SANTOS OSCAR Y KUDRYK
MIGUEL 5-C-113-5

2147-86-1-75/2019 CABRERA SANTOS
FRIAS DE NAVARRO ARMINDA
ACEVEDA Y MENDEZ JORGE 5-H-29E-9

2147-86-1/2018 POCK DAVID EDUARDO ESCURIET de ASTALS MARIA 2-N-65-1

2147-86-1-/ CASALEZ LISANDRO VIRGILI Y CIA SRL 3-O-81-20

2147-86-1-18/2020 LOPEZ JUAN CARLOS LISBOA S.A.C.I.F.I. Y A. 3-K-12B-19

2147-86-1-29/2017 RODRIGUEZ ROSA

GONZALEZ MANUEL ERASMO,
SALOMON NELIDA LIBERATA,
LATRECCHIANA CARLOS
Y LATRECCHIANA VICENTE MIGUEL
ANGEL 3-O-9-16
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2147-86-4-78/2013
MERCADO AURELIA RAMONA Y
GONZALEZ JUAN CARLOS CAMARA MARTA MABEL 3-C-33-2E

2147-86-1-14/2020 SANABRIA FRANCISCA GOMEZ OSMAR ELVIO 3-L-12-26

 
 
 

Veronica Bullon, Directora 
jul. 13 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Tandil en virtud de lo dispuesto en el Anexo A - Título 3, Capítulo VII, Artículo VII. 2, inc.
4) del Plan de Desarrollo Territorial, Ordenanza N° 9865/05, que determina el Procedimiento Particular de Aprobación,
procede a realizar la siguiente publicación del Proyecto de Ordenanza que establece:
 
ARTÍCULO 1º: Aféctanse como ZONA ESPECIAL DE INTERÉS AMBIENTAL (Villa del Lago), los espacios parcelarios
denominados catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Chacra 150, con excepción de la Fracción III de la misma.
ARTÍCULO 2º: Modifcase el Inciso f, del Artículo V.I., del Anexo 7, del Anexo A, de la Ordenanza 9.865, (Límites de la Zona
Residencial Extraurbana 1), el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“f) Dr. O. Zarini, N. A. Lesson, Alemania y Av. Don Bosco, excluida la ZEIU 19.”
ARTÍCULO 3º: Incorporase el Artículo VII.11., (Límites de las Zonas Especiales de Interés Ambiental), al Anexo 7, del
Anexo A, de la Ordenanza 9.865:
VII.11
“La ZEIA 11 -Villa del Lago- comprende la Chacra 150 de la Circunscripción I, Sección E, con excepción de la Fracción III
de la misma.”
ARTÍCULO 4º: Modificase el Artículo II.7, del Capítulo II, (Zonificación), del Título 2, (Normativa Reglamentaria), del Anexo
A, de la Ordenanza 9.865, el que quedará redactado de la siguiente manera:
II.7
“Las Zonas Especiales de Interés Ambiental componentes del presente plan son las siguientes:
 
Zonas Especiales de Interés Ambiental

Nombre

1 Plazas y áreas verdes urbanas

2 Parque Independencia

3 Parque Lago del Fuerte

4 Cerro del Libertador General San Martín

5 Cerro La Movediza

6 Monte Calvario

7 Cerro El Centinela

8 La Cascada

9 Reserva Natural Sierra del Tigre

10 Paseo de los Pioneros

11 Villa del Lago

12 Zona Protegida Natural Sierra de Tandil
 
Los límites de las Zonas Especiales de Interés Ambiental se establecen en el Anexo 7.”
 
ARTÍCULO 5º: Modificase la Subsección 3 (Condiciones particulares para las Zonas Cerro La Movediza, Cerro El
Centinela, La Cascada y Reserva Natural Sierra del Tigre); de la Sección 2 (Condiciones particulares para las Zonas
Especiales de Interés Ambiental), del Capítulo VIII, (Condiciones Particulares de las Zonas Especiales), del Título 2,
(Normativa Reglamentaria), del Anexo A, de la Ordenanza 9.865; el cual quedará redactada de la siguiente manera:
Subsección 3 - Condiciones particulares para las Zonas Cerro La Movediza, Cerro El Centinela, La Cascada, Reserva
Natural Sierra del Tigre, Paseo de los Pioneros y Villa del Lago.
 
VIII.6

1. La preservación y el mejoramiento de las Zonas Cerro La Movediza, Cerro El Centinela, La Cascada, Reserva
Natural Sierra del Tigre, Paseo de los Pioneros y Villa del Lago, en atención a sus características geomorfológicas
y a su belleza escénica natural, constituye un objetivo prioritario de la política ambiental y turística del Partido de
Tandil.

2. En función de lo indicado en el Inciso anterior, cada Zona se deberá preservar en su estado natural y proteger la
integridad del paisaje de su área de influencia sin otras alteraciones que las necesarias para asegurar su control, la
atención del visitante y las que se adopten para la conservación, cuidado y uso racional de sus componentes.

VIII.7

1. La Autoridad de Aplicación deberá elaborar un Plan Especial de Manejo para cada una de las Zonas con el objeto
de asegurar el logro de estos fines.

2. En todas las Zonas se prohíbe toda explotación económica, con excepción de las vinculadas al desarrollo turístico y
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actividades educativas y culturales, las que en todos los casos se ejercerán con sujeción al Plan Especial de
Manejo.

VIII.8

1. Toda modificación al régimen parcelario y la realización de toda obra pública o privada deberá ser autorizada por la
Autoridad de Aplicación previa presentación de la parte interesada de una Evaluación de Impacto Ambiental de
acuerdo a lo especificado en el Capítulo VI del Título III.

2. Esta evaluación deberá contemplar que ninguna acción alterará las condiciones singulares de cada Zona, ni las
características del paisaje, ni de su fauna o su flora autóctona.

3. Todas las autorizaciones deberán contar con dictamen de la CMGT.

VIII. 8 bis.
 
Las parcelas que forman parte de la ZEIA Villa del Lago, cuya adquisición de dominio no haya sido declarada de
utilidad pública por la Ordenanza N°16897, se regirán por las siguientes condiciones particulares:

1. Parámetros urbanísticos

Cumplirá con las disposiciones generales del Capítulo IV.

a. Parámetros urbanísticos relativos a la posición de la edificación en la parcela

Retiro de Frente: Mínimo tres (3) metros.
Retiros Laterales: Mínimo tres metros quince centímetros (3.15).
En parcelas de ancho menor a veinte (20) metros y mayores a doce (12) metros: Un (1) Retiro Lateral Mínimo de
tres metros quince centímetros (3.15).
En parcelas de ancho igual o menor a doce (12) metros: Sin exigencia de Retiros Laterales.

b. Parámetros urbanísticos relativos a la ocupación de la parcela

Factor de Ocupación del Suelo (FOS): 0,40
Índice de Permeabilidad: 70%

c. Parámetros urbanísticos relativos a la intensidad de la edificación

Factor de Ocupación Total (FOT): 0,8
Densidad Neta: 90 Hab/ha

d. Parámetros urbanísticos relativos al volumen y forma de la edificación

Tipología urbana de edificación: Manzana mixta
Altura máxima: 7,50 m (siete metros cincuenta centímetros).
Áreas Libres Obligatorias y Patios: Cumplirán con lo dispuesto en el Código de Edificación.

e. Parámetros relativos al estacionamiento de los vehículos y a los espacios para carga y descarga

Se regirá según lo determinado la Sección 5 del Capítulo IV.

2. Régimen de usos

Sólo se permitirá la construcción y/o ampliación de viviendas unifamiliares únicas y de ocupación permanente.

3. Parcelamientos

a. Cumplirá con las disposiciones generales de las Secciones 1 y 2 del Capítulo VI.
b. Las dimensiones mínimas permitidas serán las indicadas en la Subsección 4 para la Zona Protegida Natural

“Sierras de Tandil.”
c. Normativa sobre Calidad Ambiental

Cumplirá con las disposiciones generales del Capítulo X.
 
ARTÍCULO 6º: De forma.
 
Leandro F. Donato, Director

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Balcarce hace saber que se procederá a la disposición administrativa de los vehículos
cuya estadía exceda los plazos legalmente previstos, que se encuentran depositados en predios municipales ubicados en
Av. San Martín y 129 y Av. Centenario e/ 53 y 55 de Balcarce. De acuerdo con lo previamente mencionado, todos aquellos
que posean vehículos alojados en dichas dependencias -cuya estadía exceda los plazos previstos en el art. 4 y/o 6 de la
Ley Provincial 14.547, deberán concurrir dentro de los quince (15) días corridos siguientes a la presente publicación, al
Juzgado Municipal de Faltas, sito en calle 17 Nº 671 de lunes a viernes de 8 a 13, pudiendo previamente contactarse al
correo electrónico faltasbalcarce@hotmail.com, con Documento Nacional de Identidad y Título de Propiedad Automotor y/o
motovehículo. Todo ello a fin de poder hacer valer sus derechos sobre lo mencionados vehículos y regularizar su situación,
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bajo apercibimiento de proceder a la desinfección y compactación del bien, en caso de incomparecencia dentro del plazo
previsto.
Balcarce, 3 de julio de 2020.
Esteban Andrés Reino, Intendente; Ricardo Heberto Stoppani, Secretario.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de La Plata convoca a Empresas a presentar Propuestas para realizar la COMPRA POR
LEASING del BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES de los siguientes Bienes.
Una Ambulancia de Traslado 0 Km: Debiendo cumplir la misma con las normas de calidad establecidas según la calidad
IRAM 15030 para ambulancias Tipo A1: Ambulancia para el transporte de un único paciente sobre camilla.
Cinco Retroexcavadoras 0 KM (características mínimas): Motor: Diesel de 4 cilindros, refrigerado por agua,
sobrealimentado por medio de turbo compresor inyección directa mecánica, potencia bruta SAE J1995 (iso 14396) HP (kw)
92 (68.6) o superior, Torque máximo clasificación ISOP 14396 (SAE J1995) o superior, Torque máximo clasificación ISO
14396 (SAE J1995) Nm 360 o superior a rpm 1400; o similar.
Sistema Eléctrico y Batería: sistema eléctrico 12 volts, luces de trabajo delanteras y traseras reglamentarias, bocina,
sistema lumínico y sonoro de retroceso.
Transmisión 4 WD; Sincronizada de 4 velocidades.
Sistema de Dirección: Eje delantero utilizando la bomba hidráulica principal.
Sistema Hidráulico: Capacidad de la bomba 125 i/min 2200 rpm, presión del sistema 24 mpa, válvula principal de alivio 240
bares, válvula de baja carga 207 bares, tipo de bomba engranaje de desplazamiento de 2 secciones, caudal variable.
Tubería hidráulica para circuito adicional (accesorios) montada en brazo frontal del cargador (tercer vía hidráulica).
Dimensiones estáticas: Peso operativo 8100 KG Capacidad de balde retro 0.20 m3 capacidad balde frontal 1 m3. Carga útil
máxima del extremo del cargador 1850 kg Altura de elevación máxima 3.23 metros.
Contar con Tercer vía Hidráulica para accesorio.
Cotizar como adicional balde frontal con sistema Drop. ó Similar
Deberá especificar la garantía de lo presupuestado.
Se podrá ofrecer más de una variante de lo solicitado.
EMAIL para consultas licitacionespublicas@laplata.gov.ar
Lugar de la presentación de las propuestas: Día 17 de julio de 2020 a las 10:00 horas: Personalmente en sobre cerrado en
la Dirección General de Compras y Suministros. Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja. Vía email
licitacionespublicas@laplata.gov.ar en archivo pdf.
Expediente Nº 4061- 1.148.428/2020.
Nélida E. Jaca, Dirección Gral. de Compras y Suministros

jul. 13 v. jul. 14

Balances
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - Estados Financieros al 31/12/19.

ANEXO/S

ESTADOS FINANCIEROS 1974695beb53c31f10b69fe63bc5208d17b1a66d483c0068588cfd719ff38caa Ver

Transferencias
POR 5 DÍAS - Haedo. Se avisa al comercio que el Sr. SCHLENKER ROBERTO, DNI 13.699.086, transfiere el fondo de
comercio de Panadería y Confitería denominado "El Trébol" ubicado en la calle Fasola 740, Haedo Ptdo. Morón al Sr.
Maidana Juan Carlos, DNI 18.657.495. Reclamos de Ley, mismo negocio.

jul. 3 v. jul. 13
 

POR 5 DÍAS - Tres Arroyos. DARDO TOMAS ECHEVARRÍA transfiere el fondo de comercio "Frucar-Frutas y Verduras",
sito en la intersección de las calles Chacabuco e Hipólito Yrigoyen de la ciudad de Tres Arroyos, a favor de José María
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Albornoz y Guillermo Cristian Gutierrez. Reclamos de Ley. Escrib. Gabriel H. Blanco. Av. Rivadavia N° 289, Tres Arroyos.
jul. 6 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - Béccar. Se comunica al comercio y publico en general que la Sra. GISELA MARIEL MORELLINI, DNI Nº
27.333.717 con domicilio en Av. Centenario 2360 Beccar, vende y transfiere el fondo de comercio de peluquería con
nombre de fantasia Staff Kabalah ubicado en la calle Tte. Gral. Lonardi Nº 2481-5 de Beccar a la sra. Viviana ester Llanos
DNI Nº 22.623.954 con domicilio en Malvinas Argentinas Nº 3235 Victoria. Reclamos de ley en Mosconi 2376, Troncos de
Talar, Tigre Dra. Carola Peña Amado, Abogada.

jul. 6 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - José L. Suarez. BORRA SERGIO JUAN CARLOS, transfiere su taller metalúrgico, sito Gorritti 3757 José L.
Suarez, Pcia. de Bs. As. a Metalúrgica Borra S.R.L. Reclamos Ley en el mismo.

jul. 7 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Mar de Plata. Alejandra Rinaldi, Abogada T° XIV F° 453, CAMDP, dom. en Bs. As. 4334, avisa que el Sr.
ERNESTO HORACIO TEMPONE, dom. San Martín 10.058, Mar de Plata, cede y transfiere de forma gratuita su fondo de
comercio de Droguería Etempone sito en calle San Martín 10.073, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Prov. de Bs. As., libre
de deuda, y gravamen a Lorena Beatriz Tempone, dom. en calle Abel 25 de Sierra de los Padres, Pdo. Gral. Pueyrredón,
Prov. Bs. As. 

jul. 7 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - José C. Paz. ARTUNDUAGA ARIAS ARTURO, con rubro: Fabricación de Articulos Plásticos por Inyección -
Matricera, sito en C 66 - José C. Paz N°5843/47, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere a TDA Ingeniería en Plástico S.R.L.
Reclamos de ley en el mismo.

jul. 8 v. jul. 16

Sociedades
LIT SOLUTIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 25/6/20: 1) Por renuncia del presidente Martha Cecilia Facal y director supl.
Santiago Alvarez Luchia, designan Directorio: Presid.: Leandro Salvador Barroso, Dir. Supl.: Jorge Ariel Balbis; 2) Trasladan
la sede social a Amancio Alcorta 4332, Loc. José León Suárez, Pdo. San Martín, Pcia. Bs. As. Ezequiel Pinto, Abogado.

ORTOPEDIA MARATHON S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 30 del 25/06/2020, F° 109, Ricardo N. Di Blasio, Registro 23, Junín, Bs. As. Socios: Mariano Carlos
Collazo Blanchod, DNI 23.033.207, casado, 10/01/ 1973, empresario, Gurruchaga N° 1959, CABA; y Gonzalo Javier
Simon, D.N.I. 34.000.841, soltero, 20/06/1988, comerciante, Pizarro N° 5424, CABA, ambos argentinos. Denominación:
Ortopedia Marathon S.A. Objeto: dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el
exterior a las siguientes actividades: I) Comercialización, elaboración, fabricación, compra-venta con o sin financiación,
locación, importación y exportación, mantenimiento, depósito, trasporte, distribución, consignación, comisión y
representación al por mayor y menor de materiales, insumos, instrumental y equipamiento de uso médico, odontológico,
bioquímico o farmacéutico, equipamiento hospitalario en general, productos de ingeniería química, prótesis, implantes
quirúrgicos, ortopédicos y de rehabilitación física, sus repuestos y accesorios, materias primas, productos, subproductos,
sus partes y componentes relacionados con los materiales y equipamientos mencionados. II) Asistencia, Orientación en
Medicina Traumatológica, Ortopedia y Kinesiología, la organización, instalación y explotación de todo tipo de centro
asistencial, dirección tanto técnica como administrativa a través de profesionales con título habilitante, abarcando todas las
especialidades que se relacionen a la traumatología, ortopedia y kinesiología. III) Instalación, explotación y arrendamiento
de consultorios y quirófanos dedicados a la atención, asistencia, diagnóstico y/o tratamientos traumatológicos,
kinesiológicos, diagnóstico por imágenes, ortopedia, fonoaudiología, Psicología, nutrición, y terapia ocupacional, atendidos
por profesionales especialistas en cada disciplina con título habilitante para tal fin. IV) Servicio de atención de enfermos en
domicilio y/o internados en dependencias sanitarias de todo carácter, geriátricas y/o de reposo, servicio de internación
domiciliaria y servicios complementarios como Servicio de Radiología y/o Enfermería a Domicilio. V) Fabricación y
comercialización de calzado ortopédico, prótesis, plantillas, indumentaria deportiva y accesorios de medicina deportiva,
elementos de locomoción (sillas de ruedas, bastones, muletas), elementos de pedicuría, cosmética pédica y de belleza. En
todos los casos que pudiere corresponder, dichos servicios, así como la dirección técnica, estarán a cargo de profesionales
con título habilitante conforme a la legislación vigente, o a la que pudiera dictarse en el futuro. Capital: $.120.000 dividido en
1000 cuotas de $ 120, valor nominal cada una. Sede: Av. San Martín N° 876 de esta Ciudad de Junín, Partido de Junín,
Provincia de Buenos Aires. Administración: Directorio compuesto entre 1 y 5, mandato por 3 ejercicios, siendo reelegibles.
La asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes. La representación de la sociedad corresponde al Presidente
y/o al Vicepresidente en forma indistinta. Fiscalización: Los socios. La sociedad prescinde de sindicatura. Plazo: 99 años.
Ejercicio: 31/12. Directorio: Presidente: Mariano Carlos Collazo Blanchod. Director Suplente: Gonzalo Javier Simon, por tres
ejercicios, aceptan el cargo y constituye domicilio en la sede social. Esc. Ricardo N. Di Blasio. 
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VIGILANCIA Y MONITOREO RAYO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta complementaria de fecha 10 de febrero de 2020 se ha resuelto la modificación del objeto social, el
cual queda redactado de la siguiente manera: Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros, en forma individual o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) vigilancia y
protección de bienes en instalaciones u organismos públicos o privados; b) escolta y protección de personas; c) transporte,
custodia y protección de cualquier objeto de traslado licito; d) El transporte, depósito, custodia, recuento y clasificación de
monedas y billetes, títulos, valores y demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen, o por su
peligrosidad, puedan requerir protección especial, sin perjuicio de las actividades propias de las entidades financieras; e)
vigilancia, control de admisión y permanencia, protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales
comerciales, eventos, fiestas y reuniones; f) custodia y vigilancia de bienes y personas en bancos, casas de crédito y
compañías de seguro; g) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; h) Explotación de
centrales para la recepción, monitoreo, verificación y transmisión de las señales de alarmas y su comunicación a las
Fuerzas de Seguridad, así como prestación de servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas
Fuerzas; i) Alquiler y venta de equipos de comunicación y elementos de protección personal no letales. Se trata de
dispositivos ideales para eventos públicos y privados, custodias, controles, seguimientos; j) Venta e instalación de equipos
de monitoreo y seguridad tanto para domicilios particulares, empresas e industrias. Realización de instalaciones y
mantenimientos. Todas las actividades desarrolladas por la sociedad serán realizadas por personal idóneo y capacitado al
efecto. Al mejor cumplimiento del presente objeto la sociedad podrá competir y participar en licitaciones públicas, privadas
y adquisiciones directas efectuadas por entes públicos y particulares. Por resolución de los socios, la Sociedad podrá
establecer sucursales. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Fdo. Clarisa Bottini Sjodin, Abogada.

BHI PLUS SERVICES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado de fecha 18-03-2020 y Acta de Asamblea de reunión de socios de fecha 29-06-2020.
Objeto: cesión de cuotas sociales, cambio de sede, gerente. Socios: Beligoy Ma. Alejandra, DNI 20.010.817, soltera, arg.
comerciante, CUIT 27-20010817-0, nacida el 27-01-68, domicilio Las Heras 4080 Bahía Blanca y Martínez Sebastian N.
DNI 35.034.343, arg., soltero, Lic. en Educación Física, CUIL 20-35034343-2, nacido el 10-01-1990, domicilio en Ginebra
1596, Hurlingham, ambos domicilios de la pcia. Bs. As. Composición del capital: Beligoy Ma. Alejandra 270 cuotas de valor
nominal $100 que representa un capital social de $27000 y Martínez Sebastian N. 30 cuotas de $100 valor nominal que
representarn un capital social de $3000. Cambio de sede sin reforma: Brickman 498 de la ciudad de Bahía Blanca, partido
de Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires. Administracion y representacion legal: Socia gerente Beligoy Ma. Alejandra. Favio
Rodriguez, Contador Público.

SILMA JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. del 23/6/20 por homonimia cambia la denominación por Mármoles del Noroeste S.A. (Ref. Artículo
1º). Cdor. Juan I. Fuse.
 

LA TUBERA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Esc. Nº 31del 26/06/2020, folio 80, Reg. 16 de Quilmes, Socios:Mariano Luis MANCHI,arg,
23/02/1983, DNI 30.142.686, Cuil 20-30142686-1, cpn con Carolina Boggiano, abogado, 9 de Julio Nº 524 Bernal, Quilmes;
Marcelo Javier Mazza, arg, 19/02/1976, DNI 24.949.795, Cuil 23- 24949795- 9, cpncon Cecilia Vernocchi, empresario,
Zeballos Nº 9 bis Bernal, Quilmes; Adrián Aníbal Moretton, arg., 08/03/1977, DNI 25.974.203, Cuil 20- 25974203- 0, cpn
con Laura Soledad Rodríguez, empleado, Zeballos Nº 1.357 Bernal, Quilmes; y Jorge Pedro Vernocchi, arg., 16/07/1953,
DNI 10.807.584, Cuil 20-10807584-9, cpn con Graciela Porta, empresario, Irala Nº 601 Quilmes; Sede social: Carlos
Pellegrini Nº 2.926 de ciudad y partido de Quilmes, PBA. Objeto Social: Fabricación y comercialización de productos
relacionados con la industria papelera y del cartón. Comerciales: Compraventa, importación, exportación, distribución,
consignación, licenciamiento y comercialización de toda clase de mercaderías relacionadas con la industria papelera. La
explotación de patentes de invención, marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales. Industriales:
producción, fabricación y transformación de papeles, cartones y materias primas, productos e implementos para la industria
gráfica, papelera, constructora. Explotación de establecimientos agropecuarios. Forestales: Mediante el ejercicio de todas
sus fases de la actividad forestal y en especial la explotación de maderas para la fabricación de papeles.Duración: 99 años
desde inscripción. Capital Social: $4.000.000 dividido en 4 mil cuotas sociales de Pesos mil ($1000) valor nominal cada
una, con derecho a un voto por unidad. Administración y Representación: Gerente, Marcelo Javier Mazza, por todo el plazo
de duración de la sociedad, constituye domicilio en la sede social; Fiscalización: a cargo de los socios, en los términos del
Art. 55 Ley 19.550. Si la sociedad quedare comprendida en la causal del artículo 299, inciso 2º por aumento de capital, la
reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un suplente, los que durarán en sus cargos un
ejercicio. Cierre del ejercicio social: 31 de diciembre de cada año. Romina Trentin, Notaria, Registro 16 Pdo. Quilmes.

HOBECA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Nº 104 del 02/07/2020 se designa Directorio por tres ejercicios: Director Titular y Presidente:
María Eugenia Deya; Director Titular y Vicepresidente: Javier Enrique Deya y Director Suplente: Sebastián Deya. Todos
con domicilio especial en Alvear 334, Quilmes. Mariana C. Molinaria, Notaria.
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AGROVEST DE LA CUENCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 20/2/2020 se reformó denominación social de Agrovest S.A.
pasando a denominarse Agrovest de La Cuenca S.A. Fdo. Abogada Laura Rocío Amado.

SAN PIETRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 20/1/2020 se renovó Directorio: Director Titular: Marcos Gatti, Director Suplente: Jorge
Eduardo Gatti. Ambos con domicilio especial en calle 3 983 piso 4 de la ciudad y partido de La Plata. Fdo.: Laura Rocío
Amado, Abogada.

INGETUBE INTERCAMBIO TUBULAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Nicolás Mariano Lotártaro, arg., ingeniero, casado, nac. 03/04/1976, DNI 25.265.197, CUIT: 20-25265197-8,
domic. Avenida Independencia 2073 Piso 12° Dpto. "H", MdP; Marcos Raúl Dematteis, arg., ingeniero, soltero, nac.
08/12/1988, DNI 34.217.203, CUIT: 20-34217203-3, domic. Almirante Brown 3579, MdP; Mario Antonio Negroni, arg.,
ingeniero, casado, nac. 09/04/1962, DNI 14.676.408, CUIT: 20-14676408-9, domic. Viamonte 4460, MdP; Emanuel Yarnoz,
arg., técnico, soltero, nac. 18/02/1994, DNI 37.983.689, CUIT: 20-37983689-6, domic. Federico Garcia Lorca 4605, MdP.
Esc. Publica 22/06/2020. Ingetube Intercambio Tubular S.A. Domic. Avenida Independencia 2073 Piso 12° Dpto. "H", MdP
Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Comercial, Industrial e Ingenieria: Compra, venta, importación,
exportación, fabricación, producción, representación, distribución, en forma mayorista y minorista, consignación, comisión y
toda otra forma de intermediación comercial en toda clase de insumos, mercaderías, productos, instrumental, accesorios,
maquinarias o herramientas. Realizar trabajos de ingeniería, construcción, montaje y mantenimiento de obras civiles;
cámaras frigoríficas, calderas, instalaciones. La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. Fabricación, elaboración, reparación, industrialización y comercialización de productos
metálicos y no metálicos. B) Servicios de Mantenimiento, Instalaciones y Comercialización: El asesoramiento,
comercialización, instalación, diseño, fabricación, desarrollo, reparación, distribución y servicios de mantenimiento general.
Refacciones, mejoras, remodelaciones y en general, todo tipo de reparación y mantenimiento de edificios. C) Constructora:
La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, bacheos de
calles, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los
mismos. Así como la construcción de edificios por el régimen de propiedad horizontal. D) Transporte Terrestre de Carga y
Logistica: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos
propios o de terceros. E) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $ 300.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Nicolas Mariano Lotártaro, Director
Suplente: Marcos Raúl Dematteis. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31
de agosto de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

NEW AMANI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria de fecha 10/06/2020 se amplía el objeto social incorporando
actividades nuevas mediante el ítem a) del Artículo Tercero, para ello se modifica el Art. tercero del estatuto el cual quedará
redactado de la siguiente manera: "Artículo Tercero: ... a) Importación, exportación, transformación, reciclado, transporte,
compra, venta, almacenamiento, depósito y/o cualquier otra actividad comercial y o Industrial relacionada con: 1) todo tipo
de catalizadores metálicos; 2) todo tipo de catalizadores de metales preciosos o semipreciosos; 3) compuestos de metales
ferroso y no ferrosos; 4) productos plásticos; 5) baterías, acumuladores y pilas; 6) desechos tecnológicos, 7) productos
químicos y todo otro tipo de sustancia químicas, 8) desechos, residuos y/o desperdicios que pudieran provenir o estar
constituidos por y/o productos objeto de desecho susceptible de ser reciclado de catalizadores metálicos, metales preciosos
o semipreciosos, compuestos de metales ferroso y no ferrosos y 9) Lubricantes, grasas y aditivos. 10) Operar como
representante de empresas comerciales del exterior..." Ignacio Pereda, Contador Público.

SNOWY HILL EXPORTER S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Soledad Ivette Castro Ormazabal, chilena, 12/12/62, soltero, comerciante, DNI 92404639, Chubut 2430 de
Mar del Plata; Soledad Ivette Castro Ormazabal, arg., 27/02/72, soltero, comerciante, DNI 22599540, Nasser 384 de Mar
del Plata; 2) 30/06/2020; 3) Snowy Hill Exporter S.A.; 4) Chubut 2430 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As.; 5) Compra, vta. de carne y granos; Importación de art. de iluminación, repuestos; Transporte de cargas; Agrícola
Ganadera: exp. industrial agrícola, ganadería; Mercado de Cereales: operatoria en el mercado de cereales; 6) 99; 7)
$400000; 8) Presidente Soledad Ivette Castro Ormazabal; 1 a 7 titu y sup por 3 ej.; Art. 55; 9) Presidente. 10) 31/12; 11)
Cr. Chicatun.

SOCIEDAD ANÓNIMA RURAL DE GENERAL BELGRANO
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 25/1/2020 se reformó plazo de durac de mandatos y renuevan autoridades: Pdte Carlos
Alberto Cesa, Vicepresid. Juan Emilio Cesa, María Angélica Walker, todos Dir. Tit. y Juan Franco Cesa, Pascual Luci, Ana
María Cesa: como Dir. suplentes. Constituyen domic. en la sede social. Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.
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RUTA 41 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 6/7/2020 se renovaron cargos. Dir. Tit. Jorge Alberto Pérez. Dir. Supl. Claudia Marcela
Faguaga. Ambos constituyen dom. en 109 bis, B 102, Casa 91 de la ciudad y Pdo. de Gral. Belgrano, Pcia. Bs. As. Fdo.:
Laura Rocío Amado, Abogada.

DISTRIBUIDORA DEL ORDEÑADOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. comp. del 24/6/20 Reforma Artículo 3º. Cr. Ricardo Chicatun.

MAKERY MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Knezevic Mara Ileana, nacido19/01/81; Caponetto Natalio Gabriel, nacido el 12/05/1972; por Escr. compl.
del 1/7/20 Reforma Artículo 3. Cr. Ricardo Chicatun.

ZARA DISTRI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 10/6/2020, los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Benavidez Maximiliano
Andres, D.N.I. 36.258.583, C.U.I.T. 20-36258583-0, con domicilio en Piran Nº 1883, casa 7, Localidad de Aldo Bonzi,
Partido de La Matanza, Bs. As; y Director Suplente: Lopez Carlos Antonio, D.N.I. 25.148.649, C.U.I.T. 20-25148649-3, dom
calle 850 Nº 1941, Localidad Villa La Florida, Partido de Quilmes, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado: Escrib. Víctor M. De
Pol.
 

ARAPIRACA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 8/6/2020, los socios resolvierón: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Benavidez Maximiliano
Andres, DNI 36.258.583, CUIT 20-36258583-0, dom Piran N° 1883, Casa 7, Localidad de Aldo Bonzi, Partido de La
Matanza, Bs. As.; y Director Suplente: Giordani Angélica Beatriz, DNI 17.886.910, CUIT 27-17886910-3, dom Calingasta y
Cabrera s/n, de la Localidad de Bosques, Partido de Florencio Varela, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado: Escrib. Victor M.
De Pol.
 

ZACYNTHOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 8/6/2020, los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Bolzan Carlos Alberto,
DNI 11.594.829, CUIT 20-11594829-7, con domicilio en Calle 1012 casa 52 sector L Tira 294, Localidad de Ciudad Evita,
Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires; y Director Suplente: Suares Celso, con Documento Nacional de
Identidad 10.859.993, CUIT 20-10859993-7, con domicilio en calle Araujo Nº 3540, 2°, 22 Edf. 48, Barrio Suterh, Localidad
de Claypole, Partido de Almirante Brown, Bs As. Por 3 ejercicios. Autorizado: Escrib. Victor M. De Pol.
 

INGENIERÍA LÁCTEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 19/10/2018 se designa directorio por 3 ejercicios: Presidente Santiago
Adra, DNI 23.326.814 y Director Suplente: Pablo Ernesto Colaci, DNI 23.303.714 ambos con domicilio especial en Belgrano
735 de Loc. y Pdo. Gral. La Madrid. Por Acta de Directorio del 24/01/2017 se fija la sede social en la calle Belgrano 735
Loc. y Pdo. Gral. La Madrid, Pcia. de Bs. As. Santiago Adra, Presidente.

MONTANARI MACCHINE S.A.
 
POR 1 DÍA - Orlando Jorge Linares, Notario Titular del Registro número 23 del Partido de Pergamino, comunica que
mediante escritura número 13, de fecha 10/02/2020, se otorgó reforma de estatuto social por ampliacion de objeto social,
resolviéndose la reforma por Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 11 del 06/01/2020, quedando el Artículo Cuarto
de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las
siguientes actividades: a) Comercialización de Automotores: Compraventa, importación, exportación de automotores,
motores, acoplados, tractores, motocicletas, motonetas, lanchas y rodados en general, nuevos o usados; la promoción y
comercialización de sistemas de planes de ahorro administrados por terceros y tareas inherentes al mismo. b) Reparación
de Automotores: Servicio integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos
rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocerías, su
pintura, lustrado, terminación, recambio de cristales y alineación de direcciones. Acondicionamiento de automotores cero
kilómetro y usados, prestación de servicios técnicos asistenciales de postventa y posteriores servicios de garantías, por
cuenta y orden de concesionarios oficiales, ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. c) Comercialización
de Repuestos: Compra y venta, permutas, consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas,
cámaras, motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrasado de vehículos, incluida la explotación de estaciones de
servicios, así como de productos y subproductos, mercaderías, industrializadas o no en general y cualquier otro artículo
para vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, su importación y exportación. d) Agropecuarias: Explotar
establecimientos agrícolo-ganaderos, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo extenderse
hasta las etapas comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo comprar, vender,
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permutar, acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir, fabricar, cultivar,
sembrar, cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar todos los frutos y productos y
sus derivados y subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación. Adquisición, explotación, arrendamiento y
administración de campos, establecimientos rurales para la ganadería y agricultura, molinos, tambos o cualquier otra
instalación derivada de la actividad agrícogolo-ganadera propia y/o ajenos; siembra directa y/o a porcentaje de cereales y/u
oleaginosos. Actuar como acopiadora de cereales, oleaginosas y todo otro fruto de agricultura. Comercialización,
representación, importación, exportación de productos agroquímicos y todo lo relacionado con su aplicación. Explotación
de semilleros y/o producción de semillas originales propias. e) Servicios: locación, contratación y prestación de servicios de
automóviles de renta, maquinarias y equipos agropecuarios y forestal sin operarios, ya sea por arrendamiento o por canon,
quedando comprendidas todo tipo de vehículos, incluídos furgonetas, carretillas, grúas y afines, tanto de tracción mecánica
como de remolque y de elevación. f) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, y arriendo de toda clase de
inmuebles, urbanos y rurales, como así también su construcción, división, fraccionamiento y urbanización por cualquiera de
los sistemas de propiedad.- g) Integración de Fideicomisos: Integrar fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros,
tanto como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria.- h) Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión; financiación de operaciones comerciales; préstamos, personales o no, y operaciones de crédito,
con garantías o sin ellas. Constitución y transferencia de derechos reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá
inscribirse como acreedora prendaria en los registros respectivos. Compraventa y negociación de papeles de crédito,
acciones, debentures, títulos públicos y privados y contratación por leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades
por acciones constituídas o a constituirse, para operaciones realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones
deberán realizarse con dinero propio. No desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y
legislación complementaria, y otras que requieran el concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. Orlando Linares, Notario.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

LO DEL CABEZA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/06/2020. 1.- Diego Emilio Casas, 06/01/1992, Soltero/a, Argentina, Servicios de Expendio de
Comidas y Bebidas en Establecimientos con Servicio de Mesa y/o en Mostrador N.C.P., av. San Martín -Casa N° 80, piso
Hipólito Irigoyen, Henderson, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.110.015, CUIL/CUIT/CDI N° 20361100159, Nicolas Soler,
30/11/1988, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Balcarce N° 693, piso Bolívar, Bolívar, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
34.126.071, CUIL/CUIT/CDI N° 20341260710. 2.- “Lo del Cabeza S.A.S.”. 3.- Palavecino N° 17, Bolívar, partido de Bolívar,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Diego Emilio Casas con domicilio especial en Palavecino N° 17, CPA 6550, Bolívar, partido de Bolívar, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Nicolas Soler, con domicilio especial en Palavecino N° 17, CPA 6550, Bolívar, partido de
Bolívar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

BLACK ESPERANZA BL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/06/2020. 1.- Jorge Matias Portal, 12/08/1984, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Montevideo
N° 1010, piso Merlo, Mariano Acosta, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.198.004, CUIL/CUIT/CDI N° 20311980042. 2.-
“Black Esperanza Bl S.A.S.”.3.- Montevideo N° 1010, Mariano Acosta, partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jorge Matias Portal con domicilio
especial en Montevideo N° 1010, CPA 1723, Mariano Acosta, partido de Merlo, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: José Ramon Segura, con domicilio especial en Montevideo N° 1010, CPA 1723, Mariano Acosta, partido de
Merlo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CEREGA Y CÍA. S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/06/2020. 1.- Eduardo Cerega, 03/01/1975, Casado/a, Argentina, Servicios Empresariales
N.C.P., Independencia N° 1373, piso Cañuelas, Cañuelas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.376.855, CUIL/CUIT/CDI N°
20243768552, Romina Alejandra Mosbach, 16/05/1986, Soltero/a, Argentina, Servicio de Transporte Automotor de Cargas
N.C.P., Acuña N° 945, piso centro Cañuelas, Cañuelas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.420.053, CUIL/CUIT/CDI N°
27324200539, Laura Lorena Gallo, 24/04/1993, Soltero/a, Argentina, Trabajador Relac. Dependencia, Acuña N° 945, piso
Cañuelas, Cañuelas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.432.580, CUIL/CUIT/CDI N° 27374325804. 2.- “Cerega y Cía.
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S.A.S.”. 3.- Uruguay N° 1184, Cañuelas, partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en
el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Eduardo Cerega con domicilio especial en Uruguay N° 1184,
CPA 1814, Cañuelas, partido de Cañuelas, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Romina Alejandra Mosbach,
con domicilio especial en Uruguay N° 1184, CPA 1814, Cañuelas, partido de Cañuelas, Buenos Aires, Argentina. Laura
Lorena Gallo, con domicilio especial en Uruguay N° 1184, CPA 1814, Cañuelas, partido de Cañuelas, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MOVIPACHA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/06/2020. 1.- Antonela Cardinali, 04/02/1989, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o
fiscalización en Sociedades Anónimas, Teresa Ascencio N° 485, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 34.233.239, CUIL/CUIT/CDI N° 27342332396. 2.- “Movipacha S.A.S.”. 3.- Teresa Ascencio N° 485, Bahía Blanca,
partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Antonela Cardinali con domicilio especial en Teresa Ascencio N° 485, CPA 8000, Bahía
Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Mercedes Hilda Croceri, con domicilio
especial en Teresa Ascencio N° 485, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos
por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

QUÍMICA PM BIOTECNOLOGÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/06/2020. 1.- Luciano Daniel Ricardo Marotta, 09/12/1991, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto
las anónimas, Montero Lacasa N° 1682, Ituzaingó, Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.684.272, CUIL/CUIT/CDI
N° 20366842722. Julian Rodrigo Pichierri, 16/07/1996, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y
Gestión Empresarial N.C.P., Joaquín V. González N° 2160, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de
Buenos Aires, Argentino, DNI N° 39.628.624, CUIL/CUIT/CDI N° 20396286247. 2.- “Química PM Biotecnología S.A.S.”.
3.- Podestá N° 3385, Ciudadela, partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en
el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $ 1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Luciano Daniel Ricardo Marotta con domicilio especial en
Podestá N° 3385, CPA 1702, Ciudadela, partido de Tres de Febrero, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Julian Rodrigo Pichierri, con domicilio especial en Podestá N° 3385, CPA 1702, Ciudadela, partido de Tres de Febrero,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CARNES REFRIGERADAS LEO-VIC G.R S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2020. 1.- Leonardo Vicente Minervino, 26/12/1985, Soltero/a, Argentina, Servicios
Personales N.C.P., Ruta 5 Ex 7 Km N° 58500, piso B° Granaderos General Rodríguez, General Rodríguez, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 31.928.952, CUIL/CUIT/CDI N° 20319289527, Juan Marcelo Suarez, 26/06/1979, Soltero/a, Argentina,
Venta al por Mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza N.C.P., Independencia N° 805, piso General
Rodríguez, General Rodríguez, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.268.590, CUIL/CUIT/CDI N° 20272685909. 2.- “Carnes
Refrigeradas Leo-Vic G.R S.A.S.”. 3.- Independencia N° 805, General Rodríguez, partido de General Rodríguez, Provincia
de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $
33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Leonardo
Vicente Minervino con domicilio especial en Independencia N° 805, CPA 1748, General Rodríguez, partido de General
Rodíguez, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Marcelo Suarez, con domicilio especial en Independencia
N° 805, CPA 1748, General Rodríguez, partido de General Rodríguez, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CONSTRUFULL SOLUCIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/06/2020. 1.- Teresa Ester Blanco, 15/10/1971, Soltero/a, Argentina, Actividades
Especializadas de Construcción N.C.P., Nicaragua Sarandí, Avellaneda, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.153.598,
CUIL/CUIT/CDI N° 27221535982, Hector Javier Villalba, 08/02/1972, Soltero/a, Argentina, Construcción, Reforma y
Reparación de Edificios no residenciales, Cassaza N° 302, Villa Domínico, Avellaneda, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
22.046.982, CUIL/CUIT/CDI N° 20220469825. 2.- “Construfull Soluciones S.A.S.”. 3.- Núñez N° 1152, Dock Sud, partido de
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Teresa Ester Blanco con domicilio especial en Núñez N° 1152, CPA 1871, Dock Sud, partido de
Avellaneda, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hector Javier Villalba, con domicilio especial en Núñez N°
1152, CPA 1871, Dock Sud, partido de Avellaneda, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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ONMIK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 05/02/2020. 1.- Seon Hae Kim, 20/02/1956, Casado/a, Corea del Sur, Comerciante, Juan de
Garay N° 2880, piso Ciudad de Buenos Aires, sin informar, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N° 92.507.994,
CUIL/CUIT/CDI N° 23925079944, Fabián Kim, 17/12/1981, Casado/a, Argentina, Venta al por Menor de Prendas y
Accesorios de Vestir N.C.P., Falucho N° 93, Piso 12 A Torre 4 General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 29.187.048, CUIL/CUIT/CDI N° 20291870482. 2.- “Onmik S.A.S.”. 3.- Rivadavia N° 2654, 0, Mar del Plata Norte,
partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Fabián Kim con domicilio especial en Rivadavia N° 2654, 0, CPA 7600, Mar del Plata Norte,
partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Seon Hae Kim, con domicilio especial en
Rivadavia N° 2654, 0, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

CULTIVARES DON PEDRO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/05/2020. 1.- Isabel Beatriz Buchaca, 25/04/1952, Casado/a, Argentina, Cultivo de Soja, Martín
Coronado N° 567, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 10.240.904, CUIL/CUIT/CDI N°
27102409049, Federico Jesus Testasecca Buchaca, 16/03/1979, Casado/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P., Las
Fresias N° 1414, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.229.182, CUIL/CUIT/CDI N°
23272291829, Jesús Testasecca, 18/02/1953, Casado/a, Argentina, Cultivo de Soja, Martín Coronado N° 567, piso
Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 10.668.116, CUIL/CUIT/CDI N° 20106681164. 2.- “Cultivares Don
Pedro S.A.S.”. 3.- Martín Coronado N° 567, Pergamino, partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jesús Testasecca con domicilio especial en
Martín Coronado N° 567, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Isabel Beatriz Buchaca, con domicilio especial en Martín CoronadoN° 567, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino,
Buenos Aires, Argentina. Federico Jesus Testasecca Buchaca, con domicilio especial en Martín Coronado N° 567, CPA
2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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Corresp. Ex- 2020-10514709 -GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la Adquisición de descartables desiertos 


II, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 


Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/2019 de la 


Contaduría General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto N° 59/19 E, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto N° 59/19 E, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 2 de 13







* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto N° 59/19 E.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su Decreto 


N° 59/19 E. 


9.6. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia 


9.7 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.8 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.9 Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.9.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.9.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


b) Número de orden asignado a cada oferta;  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
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La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  


En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 
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Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.   


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a 


pedido según necesidades del servicio, a partir de la recepción de la solicitud de 


provisión/orden de compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.  


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General 


de la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  
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ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los 


lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 


Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia. 


 ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  


20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP


página 10 de 13







a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 59/19 E.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  PLIEG-2020-14253845-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  
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La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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Corresp. Ex- 2020-10517702 -GDEBA-HIGDOAMSALGP 


ANEXO I 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  


La presente Licitación Privada tiene por objeto la Adquisición de descartables desiertos 


III, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 


Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 76/2019 de la 


Contaduría General de la Provincia.  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:  


ANEXO I - CLAUSULAS PARTICULARES  


ANEXO II - DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER  


ANEXO III - ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS ELEMENTOS A PROVEER  


ANEXO IV - PLANILLA DE COTIZACIÓN  


ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  


De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Decreto N° 59/19 E, la contratación se 


encuadrará dentro de la modalidad de  Orden de Compra Cerrada.   


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura. Si el oferente no manifestara en forma 


fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una 


antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial.   


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en  sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 


www.ms.gba.gov.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el 


horario de 9:00 hs a 13:00 hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la 


apertura de sobres.  


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, a través de su casilla de e-mail: 


halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 


apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de 


la apertura de ofertas. El Hospital dará respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias 


o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil 


anterior a la fecha fijada para la apertura de sobres.-  


ARTÍCULO 6º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  


a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 


la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 


Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por 


parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)   


ARTÍCULO 7º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  


Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Decreto N° 59/19 E, en la 


Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 


164) - Planta Baja – Mar del Plata, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas 


en la carátula de las presentes, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 


cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por DUPLICADO 


(Original y una copia adicional, de toda la documentación que forma la propuesta, 


certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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* Organismo contratante y domicilio  


* Número de Expediente  


* Tipo y Número que identifica la contratación  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 


será firmada por el proponente o su representante legal. Las enmiendas y raspaduras en 


partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. La presentación de 


ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones, el 


sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y su Decreto N° 59/19 E.   


ARTÍCULO 8º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


8.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 


y electrónico del oferente.  


8.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia 


de haber iniciado el trámite.  


8.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 


el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el precio 


neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


8.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


8.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 


devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 


adjudicatario.  


8.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 


consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 


contempla.  


ARTÍCULO 9º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


9.1. El documento de garantía, cuando corresponda,  PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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9.2. Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso;  


9.3. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  


9.4. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


9.5. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la 


aplicación de las preferencias previstas en el Artículo 22º de la Ley 13.981 y su Decreto 


N° 59/19 E. 


9.6. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia 


9.7 Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación 


legal del firmante de la Oferta no surja de la documentación social o no se encuentre 


como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado. 


9.8 Último balance con dictamen de Contador Público certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  


9.9 Dictamen Certificado por Contador Público, que exhiba los siguientes ratios:  


9.9.1 Promedio de ventas de los últimos dos (2) años.  


9.9.2 Índices de situación financiera del último año, a saber:  


Índice de Liquidez: Relación entre el Activo Corriente y el Pasivo Corriente demostrativa 


de su liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente= > 1  


Endeudamiento: Relación entre la Deuda Total y el Activo Total demostrativa de un 


endeudamiento que permita el cumplimiento del contrato Deuda Total / Activo Total = <1  


9.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales   


ARTÍCULO 10º: APERTURA DE OFERTAS  


En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 


en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 


deseen presenciarlo. Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
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c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


d) Nombre del oferente y número de CUIT;  


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  


f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 


hacerlo y se incorpora al expediente.  


Los originales de las ofertas foliados se agregaran al expediente. Los duplicados quedan 


reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 


examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. Ninguna oferta puede ser 


desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 


posteriormente.   


ARTÍCULO 11º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 


(10%)  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Pre adjudicación requerir a los 


oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 


que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 


En ningún supuesto será subsanable:  


c) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta;  


d) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  


ARTÍCULO 12º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 


de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la 


comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el 


Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


12.1. COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
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La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre adjudicación, cuya 


integración es determinada por el funcionario competente para emitir el acto 


administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 


miembros como mínimo. El dictamen de la Comisión de Pre adjudicación incluirá el 


examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, su decreto reglamentario 


y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 


Al evaluar las ofertas indicará:  


1) las ofertas admisibles,  


2) las ofertas inadmisibles e/o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 


aplicables,  


3) los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran,  


4) el orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta 


económica,  


5) resolución de las situaciones de empate, si existieran,  


6) recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses del Hospital, 


La Pre adjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. La Comisión 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 


deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación., 


dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación 


recibida.  


12.2. EMPATE DE OFERTAS  


En caso de paridad de ofertas, la pre adjudicación corresponde a la propuesta que 


ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 


solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 


mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día 


y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente. El silencio del 


oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de la propuesta sin 


modificación. De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base 


a otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 


mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares. 
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Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Pre adjudicación 


procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y 


lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. Si el 


importe de los renglones igualados no exceden de 5 UC, se procederá directamente a 


pre adjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior. 


12.3. MEJORA DE OFERTA  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de 


conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar 


el precio, la Comisión de Pre adjudicación aconsejará proseguir con la pre adjudicación 


o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su 


dictamen.  


ARTÍCULO 13º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de pre adjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 


días hábiles desde la notificación. Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el 


acto administrativo de adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son 


resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Pre 


adjudicación, el que no se sustancia.   


ARTÍCULO 14º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Artículo 22º del Pliego de 


bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por 


Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.   


ARTÍCULO 15º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos solicitados a 


pedido según necesidades del servicio, a partir de la recepción de la solicitud de 


provisión/orden de compra, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.  


ARTÍCULO 16º: GARANTÍAS  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($ 5.000.000) y mayores a 10.000 


UC ($ 500.000) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($ 


500.000) no requieren garantías. Deberán constituirse garantías de mantenimiento de 


oferta y de cumplimiento del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y 


condiciones generales aprobado por Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General 


de la Provincia.  


1- Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor 


total del monto cotizado. La no presentación de esta garantía conjuntamente con la 


oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta 


garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  


2- Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) 


del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante la Oficina de 


Compras del Hospital “Dr. O. Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta 


Baja – Mar del Plata, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del 


acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 


contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 


plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo 


acto las penalidades pertinentes.  


3- Contra garantía: Cuando el pliego de condiciones particulares prevea la posibilidad de 


percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por 


ciento (100%) del monto que se reciba en esa calidad.  


4- De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares será del 3%.  


5- De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa 


múltiple será del 3% (debe fijarse entre el 1% y el 3% del presupuesto oficial o monto 


estimado de compra, lo determinara la autoridad que apruebe el Pliego) .  


6- De impugnación a la pre adjudicación de las ofertas: será del 5% del monto de la 


oferta del renglón o los renglones impugnados. En caso de no aconsejar la Comisión de 


Pre adjudicación la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación será del 5% sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón o renglones cuestionados.  


ARTÍCULO 17º: FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS  


Las garantías deben constituirse de la siguiente forma:  PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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1. en efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta Nº 129/4 del Banco de la 


Provincia de Buenos Aires, Ministerio de Salud. 


2. mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del 


artículo 1.591 del Código Civil y Comercial.  


3. mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante.  


4. Mediante Títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser 


depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo 


contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se 


debe calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 


anterior a la constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades 


bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere 


este inciso, se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual 


excedente queda sujeto a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. 


Los intereses de los títulos pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.  


5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a 


disposición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos 


Aires.  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 


instrumento que lo sustituya. Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la 


Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la programación presupuestaria 


dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la 


normativa vigente en la materia y no más allá de los siete (7) días corridos del dictado 


del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 


párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha 


de inicio de la prestación.  
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ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los 


lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 


Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia. 


 ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1. RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 


mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 


servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 


administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 


aplique las penalidades contractuales que correspondan. Cuando sea posible admitir el 


cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 


facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin 


perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 


o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 


indican:  


20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 


se encuentra permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de 


precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 


en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 


diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 


contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 


supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente 


desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 


encuentre prevista.  


20.2.3. Adjudicatarios:  PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor 


de los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio 


Nominal Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. 


La penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará 


producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 


judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 


pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 


afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 


y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la 


Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la 


ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida 


a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre 


prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva 


el contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) 


del Decreto 59/19 E.  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 


que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de 


acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución 


del contrato habilitará la rescisión.  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 


contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.   


ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES  


a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  


1- El proveedor que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  


2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de 


haber sido intimado para ello.  PLIEG-2020-14253842-GDEBA-HIGDOAMSALGP
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3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 


entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 


año, cualquiera sea la repartición adquirente.  


4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  


5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan 


prevista una sanción registral más grave.  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, el 


proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 


alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 


desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) 


meses a un (1) año:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 


imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 


de la jurisdicción o entidad contratante el calor de la penalidad aplicada, no hubiese 


efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) 


y hasta dos (2) años:  


1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 


imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  


2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en 


perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 


corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a 


contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 


administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 


estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.  
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La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 


administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos 


que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta 


del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a 


que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen 


pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. 


Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las 


pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a 


dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo 


del cargo formulado.   


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 


adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
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ANEXO ÚNICO 
 


ADENDA AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL FONDO DE ASISTENCIA MUNICIPAL 
PARA LA ATENCIÓN EXTRAHOSPITALARIA DE PACIENTES CON COVID-19 


 


 


En la Ciudad de ___________, a los _______ días del mes de _____________ 


de__________, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en adelante el 


“MINISTERIO”, representado por el Sr./Sra. ________________, con domicilio en Avenida 


51 N° 1120 entre 17 y 18 de la Ciudad y Partido de La Plata, por una parte, y la 


Municipalidad de __________________, en adelante el “MUNICIPIO” representada por el 


Sr./Sra. Intendente/a_____________________, con domicilio en calle 


__________________ de la Ciudad y Partido de_________________, Provincia de Buenos 


Aires, por la otra, y en su conjunto las PARTES, acuerdan celebrar el presente convenio, 


con el objeto de instrumentar las transferencias del Fondo de Asistencia Municipal para la 


Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19, en adelante “FONDO”, y 


 


CONSIDERAN: 
Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el 


brote del nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas 


infectadas por COVID-19 a nivel global llegara a ciento dieciocho mil quinientos cincuenta y 


cuatro (118.554) y el número de muertes a cuatro mil doscientos ochenta y uno (4.281), 


afectando hasta ese momento a ciento diez (110) países; 


Que el mencionado virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, 


conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a persona; 


Que desde entonces se ha constatado la propagación de casos del nuevo coronavirus 


COVID-19 en numerosos países de diferentes continentes, llegando a nuestra región y a 


nuestro país, suponiendo un riesgo para la salud pública que exige una respuesta inmediata 


y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;   


Que se ha acreditado que las zonas densamente pobladas, ante la aparición de nuevos 


casos, exhiben un muy alto riesgo de transmisión masiva y dificultad para su control, que se 


incrementa cuanto mayor es la densidad poblacional; 


Que siendo la provincia de Buenos Aires la que mayor población concentra del país, 


deviene necesario aunar esfuerzos con los Municipios a fin de minimizar el riesgo de 


propagación del virus en la población; 


Que el Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por 


coronavirus 2019 aprobado por la Resolución N° 694/2020 del Ministerio de Salud, 







contempla la posibilidad de aislamiento en establecimientos extrahospitalarios de pacientes 


con diagnóstico de COVID-19 con sintomatología leve sin criterio de internación, en 


aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en domicilio. 


Que en virtud de ello, mediante el Decreto N° 495/2020 se crea el “Fondo de Asistencia 


Municipal para la Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19”, con el objeto de 


contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se deriven, 


exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los centros asistenciales 


temporales que al efecto hayan dispuesto y que cumplan con los requisitos de 


funcionamiento y atención que establezca el Ministerio de Salud;  


Que, el referido acto dispone que los aportes que cada Municipio solicite en el marco del 


Fondo creado en su artículo 1°, tendrán el carácter de no reintegrables y la suma que se 


otorgue, conforme la disponibilidad presupuestaria, será el equivalente a pesos dos mil ($ 


2.000) por día en que cada cama fue efectivamente ocupada para la atención de pacientes 


con COVID-19 en los mencionados centros asistenciales temporales, que hayan sido 


derivados por el Ministerio de Salud de la Provincia; 


Que, asimismo, establece que los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales 


a los que refiere su artículo 1° y requieran asistencia financiera, a través del “Fondo de 


Asistencia Municipal para la Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19”, 


deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que en su consecuencia 


se dicten; 


Que en fecha _______ del mes de _____________ de__________ el MUNICIPIO suscribió 


con el MINISTERIO el Convenio de Adhesión al Fondo de Asistencia Municipal Para la 


Atención Extrahospitalaria de Pacientes con COVID-19, que fuera aprobado mediante 


Resolución N°_____/2020 


Que dadas las proyecciones de crecimiento de casos, el MUNICIPIO dispuso la ampliación 


de camas disponibles para la atención pacientes, por lo que corresponde modificar la 


indicación efectuada en la Cláusula 2ª. del Convenio referido. 
POR LO TANTO, ACUERDAN CELEBRAR LA PRESENTE ADENDA: 
 


CLÁUSULA 1a. LAS PARTES acuerdan modificar la Cláusula SEGUNDA del mencionado 


Convenio, quedando de la siguiente manera: 


 


“CLÁUSULA 2a. El “MUNICIPIO” declara tener a disposición la cantidad de ________ 


(camas) para la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento 


Extrahospitalarios acondicionados para tal fin, según la distribución y ubicación que se 


incorpora como Anexo al presente, a través de los cuales asistirá, de acuerdo a su 







disponibilidad, a los pacientes que sean derivados por las autoridades del MINISTERIO, 


debiendo aceptar todas las derivaciones correspondan o no a pacientes residentes en el 


municipio.  


Serán requisitos para la asistencia financiera la inscripción de los establecimientos al 


Registro Único de Establecimientos de Aislamiento Extrahospitalario, la actualización diaria 


de la dotación y ocupación de camas en el Sistema de Gestión de, y la utilización de la 


Plataforma de Seguimiento de Pacientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires. 


La disposición de los centros mencionados se encuentra condicionada al cumplimiento de 


los requisitos de funcionamiento y atención establecidos o que establezca el 


“MINISTERIO”.” 


 


CLÁUSULA 2a. Todos los demás términos y condiciones del mencionado convenio 


suscripto el _______ del mes de _____________ de__________, que no hayan sido objeto 


de la presente Adenda, se mantienen vigentes.- 
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ORIENTACIONES PARA FAMILIARES Y


PERSONAS QUE TIENEN AL CUIDADO NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE TRANSITAN
SITUACIONES DE PADECIMIENTO MENTAL


ANTE EL COVID-19


 


SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO -


MINISTERIO DE SALUD PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


 


En el marco de la pandemia mundial por COVID-19 se ha hablado mucho de aquellos padecimientos que 
atañen a los adultos/as, la bibliografía existente trata casi exclusivamente sobre ellos/as. Pero es importante 
también detenernos a pensar en los niños y niñas que se encuentran en aislamiento preventivo, y en este 
caso en particular, aquellos que presentan padecimientos mentales. Si en la niñez, los cambios abruptos en
las rutinas diarias constituyen una dificultad, para aquellos que presentan padecimientos mentales, el 
desafío es aún mayor. Es importante implementar modalidades para que esos/as niños/as sigan recibiendo 
atención, así sea de modo telefónico, pero que sepan que sus terapeutas están conectados con ellos.


 


SUGERENCIAS PARA LOS FAMILIARES Y PERSONAS QUE CUIDAN


 


Es importante que las personas a cargo de las funciones de sostén y cuidado, sepan qué es esperable en 







estos días de aislamiento. Puede ocurrir que los niños y las niñas presenten distintas manifestaciones. -
Algunas que llamaremos ruidosas, como el llanto sin sentido aparente, que aparece de modo exagerado, los 
movimientos incesantes, llamados de atención, enfurecimiento, agresión hacia los otros o hacia sí mismos, 
enojo e irritación, alteración en la alimentación y el sueño. Pueden manifestarse también conductas que ya 
se consideraban superadas. -Otras manifestaciones silenciosas, como una mayor retracción o aislamiento, 
desinterés respecto de cosas que antes sí les interesaban, acentuación de conducta y/o movimientos 
repetitivos. Ambas formas pueden darse en distintos grados en los/as niños/as y pueden intercalarse. Estas 
conductas y emociones, muchas de las cuales también aparecen en niños/as sin ningún padecimiento o 
discapacidad, son normales y esperables, y no responden a un desmejoramiento o agravamiento de la 
problemática en la salud mental. Esta idea de desmejoramiento o retroceso, solo genera mayor angustia y 
sobre exigencia en las personas que cuidan. Nos encontramos de alguna forma transitando la situación de 
crisis con el repertorio de herramientas psíquicas con el que contamos, debemos saber que también 
sufriremos reacciones motorizadas por la angustia, el temor, la irritación, el desgano o la tristeza. Es 
importante recordar que se trata de una situación transitoria y que luego volveremos a la cotidianeidad.


 


SUGERENCIAS PARA LA ORGANIZACIÓN COTIDIANA


 


En las casas, se pueden implementar rutinas muy sencillas, de ciertos horarios, como los de comida, sueño, 
alguna tarea, sin abrumar ni proponerse objetivos imposibles de cumplir. Es importante en cuanto a la 
organización cotidiana anticipar las rutinas, contarles a los/as niños/as lo que va a ocurrir en el día. Se 
pueden buscar distintas formas de comunicar de acuerdo a las particularidades de cada niño/a o joven, ya 
sea verbalmente, o con el apoyo de imágenes a partir de las que se construya una agenda diaria o semanal. 
-


 


EXPLICAR, COMUNICAR, EXPRESAR, CONTAR


 


Las explicaciones requieren reiteraciones con todos/ as los/las niños/as. Nunca debemos suponer que no 
entienden y que por ello no hace falta decir nada. Buscar palabras claras, conocidas por ellos y 
acompañarlas con gestos, dibujos o canciones. Sumarse a iniciativas grupales que se ofertan en las redes 
para compartir en familia las consignas: “Quedate en casa”, “Todo pasará”, “Todo saldrá bien”, 
permitiendo a la vez que los/as niños/as muestren su angustia y su miedo del modo en que pueden hacerlo. 
Utilizar cuentos, en donde se mencionen los sentimientos que despierta el encierro, pero también y a la vez, 
todas aquellas cosas que podemos hacer adentro de casa. Explicar lo que está ocurriendo y porqué se ven 
modificadas las rutinas habituales. Hacer hincapié en la necesidad de quedarse adentro para cuidar nuestra 
salud porque afuera podemos enfermarnos, aclarando especialmente que es algo que ocurre en este 
momento y no siempre. Ante el miedo y la angustia contener, y entender que el aislamiento puede 
asustarlos/as, sin negar la gravedad de la situación ni desestimar lo que sienten. En todo caso, poner 
palabras a los padecimientos del niño/a: “tenés miedo, estás preocupado, estás muy enojado porque no 
podemos salir”. Esto puede ayudar a comprender su malestar y a hacerlo más tolerable. 


 


CUIDAR A LOS QUE CUIDAN


 







Es importante que los familiares y personas que tienen al cuidado a niños y niñas, también puedan registrar 
su propia preocupación, miedo y angustia porque esto impacta en aquellos a quienes cuidamos. Para ello es 
necesario contar con canales de diálogo con los equipos de salud si los hubiera o con los espacios de 
soporte a distancia ofrecidos por la red estatal. SUBSECRETARIA DE SALUD MENTAL 0800-222-5462 
el mail de la Agencia Nacional de Discapacidad infocoronavirus@andis.gob.ar , el mail para consultas de 
AIPANN, perteneciente al Hospital Esteves aipann.hospitalesteves@gmail.com.ar. Algunos Municipios de 
distintas localidades de la provincia de Buenos Aires cuentan con atención telefónica las 24hs. Muchas 
veces los grupos de apoyo entre familiares y personas que tienen al cuidado, son un espacio de intercambio 
que pueden ser positivos para compartir experiencias. Estos tiempos nos invitan a crear nuevos espacios 
lúdicocreativos, teniendo en cuenta el interés de cada niño/a y las posibilidades de la familia, más que 
exigir logros o realización de tareas. Los familiares y personas que cuidan no tienen que ponerse como 
objetivo reemplazar los roles docentes, ni de los distintos terapeutas y/o equipos tratantes ya que eso 
conlleva a exigencias que generan mayor estrés y sobrecarga tanto para ellos/as como para sus hijos e hijas. 
Encontrar estrategias para organizar la vida cotidiana respetando los momentos en los que no haya ganas de 
hacer nada. “Hoy quizás no, mañana o pasado es posible”. Respetar y diferenciar los espacios de juego de 
las actividades pedagógicas. Saber que no es posible reemplazar a los maestros ni a la tarea docente y que 
se ayudará en lo que se pueda. Las propuestas e invitaciones que ofrecen las redes, las escuelas, los equipos 
de salud y los centros educativos terapéuticos apuestan al sostén de los lazos construidos y la capacidad 
vincular, que en situación de aislamiento social, preventivo y obligatorio, se ve limitada. Es importante 
tener en cuenta también, que la cantidad de orientaciones y materiales que se facilitan a través de distintos 
medios virtuales a veces pueden resultar abrumadoras, es necesario que cada familia pueda seleccionar 
aquellas que siente que podría adaptar a sus necesidades, sus tiempos, el espacio disponible y los materiales 
con los que cuenta, evitando la sobre-estimulación. La necesidad de movimiento es algo propio de la niñez, 
se pueden intentar realizar reordenamientos del espacio o armar recorridos distintos en casa utilizando 
juegos de postas (con pelotas, aros, sillas, mesas, colchonetas, almohadones, telas o cajas de cartón) 
Animarse a ser creativos e inventar con lo que hay en casa. Realizar juegos de búsquedas del tesoro y/o 
escondites. Uso de algún instrumento, armado de masas con diferentes texturas, y crear sus propios juguetes 
con material reciclable por ejemplo. . Siempre hay que tener en cuenta que hay momentos en que no solo 
los/as niños /as no quieren jugar, sino que tampoco los familiares y personas que cuidan están en 
condiciones de hacerlo. Y es importante que no se sientan culpables por eso, en tanto la culpa los/as puede 
llevar a mayores sensaciones de impotencia y de conflicto consigo mismos/as y con sus hijos/as, en tanto 
no se acomoden a lo que “debería pasar”. Va a haber muchos momentos en que no tengan ganas de jugar ni 
de inventar y eso también es respetable. Es una situación inédita y por ende cada uno/a va haciendo lo que 
puede.


 


CUIDARNOS ENTRE TODOS Y TODAS.


 


Es muy importante que las personas que tienen al cuidado a los/as niños/as, faciliten el contacto con 
otros/as de la manera más adecuada. Si bien el aislamiento implica no encontrarnos físicamente con otras 
personas, es fundamental que el encuentro se genere de otras maneras, ya sea con video llamadas o con 
llamadas telefónicas. Y que los/as niños/as sigan en contacto con otros niñas, niñas y adultos/as, ya sea 
amigos o familiares no convivientes, aunque sea un ratito por día. Hay que lograr que el aislamiento no 
implique el encierro total. Las redes pueden ayudar muchísimo en esto, tanto a los familiares como a los/as 
niños/as y sobre todo a los/as jóvenes, a los/as que tenemos que facilitar modos de encuentro virtual con 
otras y otros de afuera del entorno familiar. Participar de propuestas lúdicas colectivas también es una 
forma de conectarse con otros/as que están a la distancia, incluso aquellos/as que muchas veces no 
conocemos, con quienes podemos compartir experiencias y reafirmar esta idea de una comunidad que se 







une y sostiene “para que nadie quede atrás”. Línea telefónica 0-800-222-5462 (línea de acompañamiento y 
contención en salud mental dependiente de la subsecretaría de Salud Mental). Correo electrónico de la 
Subsecretaría: Saludmentalconsumosyviolencias@gmail.com Correo electrónico del Área de Niñez y 
Adolescencia: areanya.saludmental@gmail.com
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RECOMENDACIONES PARA EQUIPOS DE SALUD MENTAL


EN EL MARCO DE LOS EQUIPOS DE SALUD
ANTE EL COVID- 19


SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO -


MINISTERIO DE SALUD PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


 


Ante la emergencia sanitaria generada por el Covid-19 la desde la Subsecretaría de Salud Mental, 
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, queremos resaltar y agradecer el enorme esfuerzo que los 
equipos de salud vienen demostrando en estos días difíciles. Es nuestra intención transmitirles el 
reconocimiento que la comunidad y las autoridades del ministerio de salud nos hacen llegar a diario. A su 
vez, hacerles saber que todos/as quienes hoy tenemos la responsabilidad de dirigir esta subsecretaria 
estamos trabajando con el mismo compromiso y que, en cada circunstancia, nos encontrarán 
acompañándolos en sus tareas. En tal sentido, y atentos a la importancia de mantener una comunicación 
abierta y constante entre los distintos equipos de salud y las autoridades de la subsecretaría, consideramos 
de importancia hacerles llegar las siguientes recomendaciones elaboradas en el marco de esta emergencia 
sanitaria.


 


I. RECOMENDACIONES PARA LOS EQUIPOS DE SALUD MENTAL
- Entender al cuidado preventivo y la asistencia en su dimensión social. Son las salidas colectivas las 
productoras de potencia de vida y, consecuentemente, de salud mental.
- Es indispensable asumir la responsabilidad de acompañar y asistir a las personas para que puedan transitar 
de la mejor manera posible este contexto de emergencia sanitaria.
- Las intervenciones deben estar siempre orientadas a contener y disminuir el miedo, evitando el pánico de 
la población asistida, ya que este complejiza aún más la tarea de los equipos de salud.







- Se impone inscribir nuestras prácticas y las indicaciones particulares que tenga cada efector; en la 
planificación y ejecución sanitaria de contención y asistencia de la pandemia, elaborada y coordinada por el 
Ministerio de Salud de la Provincia.
- Los equipos de salud nos encontramos ante una situación excepcional y, en tal sentido, es fundamental 
que compartamos y articulemos nuestras experiencias de trabajo de modo de poder ayudarnos y potenciar 
nuestras capacidades de manera colectiva.
- Trabajar de manera integrada con los equipos de salud en el abordaje de las múltiples situaciones que 
pudieran requerirlo o que identifiquemos como necesarias, incluidas las que se suscitan al interior de los 
equipos por el stress, angustia, temor y/o impotencia del trabajo en estas situaciones.
- Comprender que las intervenciones y dispositivos que se creen deben tener la flexibilidad y dinamismo 
suficiente (espacios, tiempos y formas) .
Nuestra formación profesional suele darle demasiada trascendencia a encuadres formales. Hoy la 
emergencia sanitaria nos obliga a trabajar con las contingencias y estar disponibles para la participación y 
planificación de las tareas que nos sean requeridas, propongamos o surjan espontáneamente. Sean estas 
presenciales o remotas. - Es importante que, de constituirse un comité de crisis o equivalente, en los 
hospitales, los/as trabajadores/as de los equipos de salud mental sean parte de los mismos, como modo de 
participar integradamente en la planificación y el desarrollo de las acciones que se propongan. - Que dichos 
Comités estén conectados con referentes del nivel Central para desde allí coordinar las articulaciones con 
los equipos regionales de salud mental en caso de requerirse.


 


II. RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA EL TRABAJO CON LA POBLACIÓN
Cómo se comunica: las palabras importan. - En fundamental transmitir tranquilidad y acentuar que las 
medidas de prevención y tratamiento están destinadas a garantizar el cuidado de la salud de la población. - 
Recordar que Estado provincial y nacional han adoptado una serie de medidas en todas las áreas de 
gobierno destinadas a paliar la emergencia sociosanitaria.
- Remarcar el carácter temporal y transitorio de la situación y de las medidas tomadas. Enfatizar que 
volveremos a desarrollar nuestras actividades habituales cuanto la situación de emergencia haya finalizado - 
Informar de manera simple y clara sobre lo que está sucediendo utilizando información oficial y ofreciendo 
el acceso directo a la misma. Si es necesario repetirlo de manera respetuosa y paciente intentando evitar el 
caos o manejo de información errónea o confusa.
- Para reducir la incertidumbre hay que utilizar fuentes de información precisa y confiable como los canales 
o guías oficiales de los Ministerios de Salud nacional y provincial. La sobreinformación no garantiza estar 
más informado sino que puede incrementar la angustia innecesariamente y una identificación con 
situaciones catastróficas. No repitamos o compartamos rumores o información no confirmada. Elijamos uno 
o dos momentos del día para informarnos por fuentes oficiales
- Dimensionar el valor y la importancia de las palabras usadas por los equipos de salud al momento de 
transmitir diagnósticos, brindar orientación e información, hacer seguimiento y/o intervenciones.
- Enfatizar en la comunicación el aspecto vinculado al cuidado de la salud más que el peligro de la 
enfermedad.
- El estigma y la discriminación son respuestas posibles ante las enfermedades transmisibles, y más aún 
cuando son nuevas y poco conocidas. Es importante que la comunicación favorezca el cuidado y la empatía 
con el otro utilizando un lenguaje no estigmatizante que contribuya a fortalecer las estrategias de 
prevención. Hablemos de personas que “adquieren” el virus y no de personas que “transmiten, infectan o 
propagan”, ya que esto podría situar la idea de una intencionalidad. La distancia social no quiere decir 
romper lazos
- Seamos concientes de la potencia de lo vincular y de lo colectivo y de la fuerza de cuidado que los 
sistemas de solidaridad pueden desplegar .
- Acompañar y asistir a las personas y/o grupo s para hacer más tolerables las situaciones de 
distanciamiento social o aislamiento.







- Evaluar los niveles de apoyo necesarios que requieran las personas para cumplir con las recomendaciones 
sanitarias. De ser necesario, trabajar con el grupo familiar/afectivo referente y en caso de que este no exista 
o no resulte adecuado, se recomienda extremar las medidas para el acompañamiento del equipo de salud.
- Tener un rol activo en identificar y/o potenciar los lazos afectivos para cada persona y/o grupo en pos de 
construir redes de solidaridad y apoyo como parte de una práctica/estrategia indispensable en salud mental.
- Enfatizar en la importancia de la presencia (aún a distancia) del otro y los otros como una herramienta 
para disminuir los sentimientos de ansiedad, miedo y angustia. Transmitir la idea de una “comunidad de 
cuidados” también en la virtualidad.
- Recomendar el uso de las tecnologías para la comunicación. Sabiendo que hay personas mayores que no 
son afines a las nuevas tecnologías, podemos proponer comunicación telefónica. Tratemos de fortalecer el 
contacto con ellos por esta vía.
- Es importante durante el aislamiento promover el establecimiento de rutinas que organicen la 
cotidianeidad. Se recomienda: organizar los horarios de actividades y de descanso, no permanecer con la 
misma ropa o descuidar el cuidado personal.
- Identificar a las personas que requieran tratamiento farmacológico psiquiátrico y que tengan dificultades 
para acceder o continuar con el mismo por razones vinculadas con la emergencia y procurar los canales 
para su restablecimiento.
- Tener presente la importancia de acompañar (de manera presencial y/o remota) a los familiares de 
personas internadas por motivos vinculadas a la pandemia.
- Prestar especial atención al acompañamiento a mujeres, adolescentes y niñxs que se encuentran en 
hogares o vínculos donde haya violencias. La necesidad de dar conocimiento y/o denuncia no está 
exceptuada por la emergencia socio-sanitaria
- Ofrecer en los casos necesarios la atención y/o acompañamiento por medio de la línea telefónica 0-800-
222-5462 (línea de acompañamiento y contención en salud mental dependiente de la subsecretaría de 
SaludMental). Reacciones, afectivas, emocionales y signos de alarma. Transmitir a todos/as los/as 
trabajadores/as del campo de la salud algunas reacciones esperables que pueden presentar las personas 
asistidas y el propio equipo de salud. A saber:
- La angustia y el miedo son afectos básicos de nuestro psiquismo, reacciones normales y esperables ante 
eventos desconocidos, disruptivos, traumáticos que se presentan como amenazantes y potencialmente 
peligrosos. Estas emociones, son respuestas adaptativas que nos ayudan a mantenernos alerta y a tomar las 
medidas necesarias para minimizar riesgos. Deben ser comprendidas, contenidas y abordadas en esa clave.
- Sin embargo, el aislamiento o distanciamiento social puede despertar además otras sensaciones que van 
desde la soledad a la incertidumbre, la perplejidad pasando por la ira, tristeza, angustia prolongada, 
indefensión, ansiedad, omnipotencia, y/o trastornos más severos nuevos para la persona (o que hayan 
preexistido)
y cuyos efectos debemos atender, contener y reducir.
- Otras conductas como el incremento de los consumos de sustancias, la agresividad y la violencia de 
género deben ser especialmente tenidas en cuenta por los riesgos que signifiquen.
- Asimismo, alteraciones profundas del sueño, la alimentación, ideaciones de muerte o daño a otros/as 
deben ser evaluadas y ponderadas contextualmente y en relación a la historia del sujeto y el momento 
actual.


 


III. RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO AL INTERIOR DE LOS EQUIPOS DE SALUD
- Es muy importante tener presente que todo el equipo de salud está atravesado por todas las reacciones 
afectivas y emocionales anteriormente señaladas, sumado a la sobreexigencia de trabajo inherente a la 
situación de emergencia sanitaria. Esto puede producir tensiones y malestar que es necesario acompañar 
habilitando espacios de escucha y reflexión que faciliten expresar la angustia, el miedo, la angustia, el 
enojo, los temores, las vivencias de impotencia y también omnipotencia que surjan en este proceso. 
Recomendamos a los/ las trabajadores/as de la salud mental en especial, estar disponibles para coordinar, 







contener y acompañar a los profesionales de la salud en lo que les sucede en este proceso. Hablar de lo que 
pasa o expresar el malestar no es en detrimento de la tarea sino que es parte esencial de la misma y permite 
continuar trabajando en mejores condiciones.
- Es importante también que los/as trabajadores/as puedan tener un tiempo para comer, dormir, conectarse 
con sus vínculos y hablar de otras cosas que no sea el trabajo de asistencia . No es claro el tiempo que 
durará la emergencia sanitaria y es necesario atender a la propia salud para poder continuar. Cuidarse para 
seguir cuidando.
- Esta es una situación sin precedentes para muchos trabajadores y trabajadoras de la salud, promovamos 
que hagan uso de t odas las estrategias que sean útiles para cuidarse.
- Es importante que el profesional de la salud esté atento a cambios en su estado de ánimo y establecer 
tiempos y espacios para su propio cuidado. Por eso sugerimos fortalecer los vínculos cercanos para su 
propia contención. Línea telefónica 0-800-222-5462 (línea de acompañamiento y contención en salud 
mental dependiente de la subsecretaría de Salud Mental). Correo electrónico de la Subsecretaría: 
Saludmentalconsumosyviolencias@gmail.com Material elaborado por el equipo de la Subsecretaría de 
Salud Mental Consumos Problemáticos y Violencias en el sector salud. Algunas de las recomendaciones de 
este material han sido tomadas de las siguientes fuentes; RED PROSAMIC, OMS, DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SALUD MENTAL, Colectivo de docentes de la Cátedra Salud Pública-Salud Mental II, 
Facultad de Psicología (UBA), y otras.
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CORONAVIRUS (COVID-19)


Recomendaciones para 
centros extra-hospitalarios 
que tengan pacientes 
con COVID-19


Cuidado de la salud mental


Información actualizada al 19/06/2020


Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos 
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• Convocar a las áreas de salud mental municipales para participar del diseño, seguimiento, 
acompañamiento y asistencia de los centros extra-hospitalarios. Recomendamos su inclusión 
temprana y no solamente ante la urgencia para la asistencia de las personas. Su inclusión 
contribuye a construir estrategias de cuidado y contención de las personas para una mejor 
estadía, que redunda también en un mejor funcionamiento de los centros. También pueden 
colaborar en el acompañamiento de los/las trabajadores/as que suelen atravesar altos niveles de 
estrés. Redundaría por ende en una mejora del funcionamiento al contemplar la dimensión del 
cuidado subjetivo de todas las personas y no solamente la salud física. 


•  Comprometer a las personas en su autocuidado, incluirlas en la comprensión de lo que 
sucede, la solidaridad y el respeto hacia el otro; fortalecer la definición del aislamiento físico como 
una práctica de cuidado de la propia salud y la salud colectiva. Esto propicia además los vínculos 
con el afuera posibilitando asumir un rol protagónico en el sostenimiento de la salud colectiva, 
mitigando la pandemia, cuidando a los seres queridos y colaborando en contener la expansión del 
virus. 


• Incluir instancias donde las personas aisladas tengan contacto y posibilidad de hablar 
con referentes del centro, más allá de su seguimiento médico y de las tareas de asistencia 
alimentaria y limpieza. Sugerimos para ello la constitución de equipos inter- disciplinarios (por 
centros o por municipios) donde participen áreas de salud mental, desarrollo u otros. Nos 
referimos a la posibilidad de contar con algún equipo de acompañamiento ya sea de forma 
individual o colectiva, sea de forma presencial o remota que contemple y acompañe aquellas 
situaciones que hacen a la relación de las personas residentes en los centros y sus entornos y 
vínculos de origen.


    Recomendaciones generales


(ANEXO3 – Aislamiento extra hospitalario domiciliario y en centros de aislamiento: 


 La emergencia sanitaria por COVID 19 exige adaptar lógicas y modos de funcionamiento de 
los establecimientos sanitarios a la vez que crear otros espacios nuevos destinados también a 
atender a la salud de la población. 
 En este escenario, se dispuso para el cuidado de las personas contagiadas sin criterio 
clínico de internación, el aislamiento extra hospitalario en el domicilio del paciente o en centros 
de aislamiento preparados para tal fin. 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20COVID-19.pdf )
 El propósito del presente documento es brindar pautas y lineamientos generales en salud 
mental a los equipos que acompañan y/o asisten a las personas que se encuentren cumpliendo su 
aislamiento físico en centros extra hospitalarios, así como para las autoridades a cargo de su 
diseño y sostenimiento. 
 Partiendo de un concepto de salud integral, proponemos tener presente la incorporación 
de los aspectos de la salud mental, entendidos de manera amplia y más allá de las “patologías”. Un 
evento inesperado, amenazante e incierto como la pandemia, genera altos niveles de malestar 
singular y colectivo que se incrementan ante la noticia del contagio y ante la situación de 
aislamiento, que implica la interrupción de los espacios y vínculos, como así también la 
convivencia repentina con personas ajenas y desconocidas.
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•  Es necesario mantener una escucha activa y empática, y aprender a identificar y contextualizar 
las demandas. 


•   Sensación/nes de desamparo, aburrimiento, soledad, angustia y depresión por la situación.


•  Sentimientos de injusticia, frustración, enojo y malestar por tener que vivir esta situación que 
necesariamente implica modificaciones importantes y sorpresivas en su vida cotidiana y en sus 
tareas habituales.


•   Sentimientos de incertidumbre y temor frente a lo desconocido y sorpresivo y a la evolución de 
su propia situación de salud.


     Reacciones y sentimientos esperables 


Es esperable que en las personas que se encuentran transitando el aislamiento presenten:


• Es importante tener un rol activo para promover y potenciar los buenos vínculos que se 
desplieguen en el contexto de la convivencia con el fin de construir redes de solidaridad y apoyo; 
como así también favorecer y sostener los lazos con su familia y la comunidad de pertenencia, 
como parte de una estrategia indispensable de protección de la salud mental. 


• El establecimiento de pautas claras no debe ser considerado como un castigo, ya que son 
herramientas que permiten enmarcar y ordenar la convivencia.


• Cambios repentinos de humor, tristeza, sentimientos de inquietud, irritabilidad, enojo, 
aislamiento y distancia. 


•  En cada caso es necesario evaluar los niveles de apoyo necesario que requieran las personas, 
para cumplir con las recomendaciones sanitarias y disponer de los medios necesarios para que 
pueda lograrlo.


•  Todas las intervenciones tienen que regirse por tres principios fundamentales: Seguridad (evitar 
que nuestras acciones provoquen mayor peligro o daño a las personas); Dignidad (tratar a la gente 
con respeto y de acuerdo con sus normas culturales y sociales); y Derechos y Equidad (asegurar 
que la gente pueda acceder a la ayuda de forma justa y sin discriminaciones).


•  Todas las intervenciones tienen que estar orientadas a contener y disminuir dicho malestar, de 
modo que permita atravesar en las mejores condiciones posibles la estadía en el centro de 
aislamiento.


• Todos/as los integrantes del equipo que se encuentren cumpliendo tareas en el lugar deben 
trabajar en forma articulada e integrada, sosteniendo discursos consistentes y coherentes entre 
sí, desarrollando cada tarea con la flexibilidad y el dinamismo que la situación requiere.


• Saber que la situación de aislamiento genera un malestar esperable y normal, que los 
trabajadores y los equipos deben poder tolerarlo.


•
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•   Malestar físico sin causa o explicación vinculada con la enfermedad.


•   Dificultades para concentrarse, dormir o descansar y/o agotamiento y cansancio severo.


•    Conflictos con miembros de la familia o allegados.


•   Preocupación intensa y/o sentimientos de culpa por las personas que estaban a cargo de su 
cuidado: hijos/as, personas mayores, discapacitados/as, etc. Especialmente las mujeres por la 
distribución desigual en las tareas de cuidado.


•   Preocupación y necesidad de saber acerca de aquellas personas con las que mantenía vínculos 
estrechos, afectuosos.


•   Angustia y preocupación por temas económicos y de auto-sustento de otros miembros de la 
familia, especialmente si la persona aislada era sostén de hogar o contribuía al sostén básico de 
otras personas.


•   Sentimientos de rechazo por parte de la familia y/o la comunidad debido a la estigmatización 
social o el miedo al contagio.


•    Enojo frente a situaciones conflictivas y/o malos tratos hacia el personal.


Es importante transmitir que estas sensaciones y sentimientos aun siendo desagradables son 
normales o esperables. Resulta fundamental poner en contexto y vincular estos estados con lo 
disruptivo, inédito y extremo de la situación por la que se está atravesando.


•    Sostener los vínculos y la convivencia;


•   Tener presente que los equipos de salud y todos/as las y los trabajadores que participan en el 
funcionamiento del centro, pueden manifestar reacciones emocionales esperables que requieren 
contención y acompañamiento.


    La comunicación y la importancia de las palabras


•   Recomendar que la persona solo utilice información proveniente de fuentes oficiales evitando 
la sobre información que solo contribuye a intensificar los sentimientos de preocupación y 
angustia. El personal de salud debe ser la principal fuente de consejos e indicaciones a seguir.


•   Evitar que se desarrollen actitudes catastróficas o culpabilizadoras. El contagio en el contexto 
de una pandemia es un problema colectivo que debe ser afrontado con actitudes responsables y 
constructivas.


A veces los miedos y reacciones surgen de peligros reales, pero otras tantas emergen también de 
la falta de conocimiento, los rumores y la información falsa (infodemia).
Recomendamos trabajar para que la persona pueda informarse correctamente e informar del 
mismo modo a los/as demás. En este sentido es importante:
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•  Informar claramente y promover el cumplimiento de las normativas de higiene y de 
funcionamiento del lugar, que permiten sostener esta nueva convivencia.


•   Colaborar para que la persona pueda explicar su situación de forma clara a los integrantes de su 
entorno, familia y amistades.


•   Sugerir que se evite hablar permanentemente del tema y que se descarte la información que 
genere mitos, rumores y discriminación acerca de la pandemia.


•   Resulta crucial promover la existencia de conectividad en los centros y propiciar que la persona 
mantenga con otras personas el contacto telefónico, vía WhatsApp y/u otros medios remotos 
para sobrellevar el aislamiento físico, hacer menos angustiosa la distancia, participar en la 
resolución de situaciones del afuera y sostener relaciones significativas. Esto contribuye tanto al 
bienestar de las personas aisladas como el de las personas de su entorno afectivo. Estar aislado no 
debiera transformarse en estar solo/a. 


•   Resaltar que la estadía en el centro de aislamiento es una situación transitoria. 


       Algunas recomendaciones específicas


Pautas específicas de cuidado de la salud mental:


•   Procurar que las personas puedan reconocer y expresar lo que sienten en relación a la situación 
que le toca transitar.


•   Trabajar para no estigmatizar ni con hechos ni con palabras.


•   Resaltar que todos/as necesitamos un espacio y un tiempo propio, individual que es necesario 
respetar.


•   Promover que quienes comparten el centro de aislamiento puedan llegar a acuerdos explícitos 
entre los convivientes. No dar nada por supuesto, fomentar el diálogo y el trabajo en la búsqueda 
de consenso. Trabajar en la construcción de la idea de una comunidad de cuidados.


•   Tratar de crear rutinas diarias que fortalezcan el bienestar, el estado de ánimo y la salud mental. 
La previsibilidad que aportan las rutinas cotidianas es un medio que puede contribuir a 
contrarrestar la vivencia de incertidumbre instalada por la pandemia y la atemporalidad que a 
veces sucede con el aislamiento.


•  Valorar y explicitar que cada uno/ a realiza un gran esfuerzo al sostener el aislamiento como 
medida sanitaria con el doble objetivo del cuidado de la propia salud y el de la salud de las personas 
del entorno y de la comunidad.


•   Es importante que, en la medida de lo posible, se puedan hacer cosas que resulten placenteras, 
como actividades recreativas, de entretenimiento, culturales, etc., que permiten conectarse en 
forma distinta con las emociones.
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•   Asimismo, pueden presentarse en este contexto situaciones de abstinencia en los casos de 
consumos problemáticos de sustancias que necesitaran un abordaje especializado.


•  Para las personas que tengan previamente situaciones de padecimiento severo de salud 
mental, consumos problemáticos y/o discapacidad mental no se recomienda que realicen el 
aislamiento en estos centros extra-hospitalarios. Se sugiere que este se haga en ámbitos 
hospitalarios donde existen recursos de mayor complejidad para una asistencia integral que 
contemple la presencia estable o sostenida de un equipo profesionales de salud mental.


•  Se recomienda prestar atención en los casos donde exista un esquema de medicación 
psiquiátrica para su continuidad y para evaluar si el centro extra-hospitalario es el ámbito 
adecuado para acompañar el aislamiento.


 


•    Fomentar espacios para hablar con personas de confianza y ofrecer la posibilidad de asistencia 
especializada en salud mental. 


        Situaciones que requieren abordaje específico de un equipo interdisciplinario 


•   Puede suceder que el aislamiento despierte manifestaciones emocionales -como tristeza 
prolongada, dificultad persistente para dormir, recuerdos intrusivos, desesperanza, confusión, 
etc.- que requiera la atención de un equipo profesional para que puedan asistir, acompañar y 
contener estas situaciones.


•   Valorar la importancia de hacer ejercicios físicos y de respiración –aunque sea en espacios 
reducidos- pues ayuda a la relajación y se obtendrá un impacto positivo en el estado de ánimo.


•   Desarrollar conductas flexibles y adaptativas a la situación con la finalidad de afrontarla lo 
mejor posible.


•   Promover, dentro de lo posible, una alimentación saludable, y la planificación de horarios de 
sueño y descanso, como parte de las rutinas cotidianas, aun cuando no existan obligaciones 
vinculadas con el cumplimiento de horarios.


Material elaborado por el equipo de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos 
Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud Pública en colaboración con 
integrantes de la Red Provincial de Salud Mental en Incidente Crítico (PROSAMIC).
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RECOMENDACIONES PARA LOS EQUIPOS DE SALUD FRENTE A SITUACIONES


DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO EN EL CONTEXTO DEL COVID-19.


 


SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL, 


CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO -


MINISTERIO DE SALUD PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


 


Este documento presenta una serie de recomendaciones de carácter general destinadas a los equipos de
salud frente a la atención de personas que atraviesen situaciones de violencia familiar o de género durante
la pandemia. Se espera que éstas puedan adaptarse a la estructura y realidades que presenta cada equipo.


1. Introducción


El aislamiento social forzoso puede derivar en un aumento de violencias por motivos de género y una
disminución de los recursos disponibles para las mujeres y disidencias en el marco de la emergencia
sanitaria.


Desde que se ha tomado tal medida preventiva, se ha registrado un fuerte incremento de las consultas a la
línea 144, un recrudecimiento de la violencia por motivos de género y un incremento del número de
femicidios.


Los dispositivos de salud juegan un rol clave en tanto espacios a los que acudir para solicitar atención tras
sufrir un episodio de violencia.







2. Fundamentación


Si bien la crisis sanitaria afecta a todas las personas, no todas afrontan los mismos riesgos. El impacto
diferencial repercute de manera distinta sobre varones y mujeres así como también sobre el colectivo
LGTBIQNB+, profundizando las diferencias históricas.


En una reciente declaración ONU MUJERES sostuvo que “A medida que los países informan sobre la
infección y el confinamiento, cada vez son más las líneas de atención y los refugios para la violencia
doméstica de todo el mundo que notifican un incremento de llamadas en busca de ayuda” y argumentó que
“El confinamiento aviva la tensión y el estrés generados por preocupaciones relacionadas con la seguridad,
la salud y el dinero. Asimismo, refuerza el aislamiento de las mujeres que tienen compañeros violentos,
separándolas de las personas y los recursos que mejor pueden ayudarlas. Es la situación perfecta para
ejercer un comportamiento controlador y violento en el hogar”. (1)


En este sentido, la gestión de respuestas en un Estado de Emergencia no puede obviar los sistemas de
protección de los grupos vulnerables, en particular, de mujeres e identidades disidentes en virtud de las
obligaciones básicas y centrales que se derivan de los compromisos internacionales asumidos. (2)


Es obligación del Estado evitar que se profundicen las discriminaciones en razón del género atento a la
crisis sanitaria y responder ante la vulneración de los derechos humanos. En este contexto, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos dispuso la Resolución 1/2020 “PANDEMIA Y DERECHOS
HUMANOS”(3) para abordar el COVID-19. Allí insta a los Estados a emitir medidas de emergencia y
contención con perspectivas interseccionales y recomienda fortalecer los servicios de respuesta a la
violencia de género, “adoptando canales alternativos de comunicación y fortaleciendo las redes
comunitarias”.


Asimismo, en función de la Ley Nacional N° 26.485 de Protección Integral para las Mujeres, deben
promoverse acciones positivas que tiendan a asegurar a las mujeres el goce y ejercicio de sus derechos.
Ello implica que el Estado no sólo debe asistir, proteger y garantizar justicia a las mujeres en situación de
violencias sino que, además, tiene incumbencia sobre aspectos preventivos, de salud, educativos, sociales,
judiciales y asistenciales vinculados a los tipos y modalidades de violencias.


Por ello, la atención integral de personas que se presentan en un efector/dispositivo de salud, tras
haber sufrido un episodio de violencia familiar o de género, es prioritaria. Ese abordaje debe ser
preferentemente interdisciplinario e interinstitucional, generando las reconfiguraciones que sean
necesarias para la atención y tomando las medidas de seguridad para resguardarse ante el COVID-
19, conforme los protocolos vigentes.


3. Situaciones que pueden presentarse:


Entre las situaciones a las que debe darse inmediata respuesta pueden ejemplificarse:
Atención de personas en situación de violencia física, sexual y psicológica y cualquiera de las
manifestaciones en que se presente la violencia por razones de género incluidas las amenazas de tales
actos
Atención de consultas de urgencia por lesiones.
Solicitud de constatación de lesiones.
Interrupción legal del embarazo (ILE) ( véase el Protocolo para la Atención integral de las personas
con derechos a interrumpir el embarazo y el acceso a métodos anticonceptivos en el marco del
Coronavirus COVID-19)
Acceso a métodos anticonceptivos (véase el Protocolo para la organización de consultas obstétricas
en el marco del Coronavirus COVID-19 y Protocolo para la Atención integral de las personas con
derechos a interrumpir el embarazo y el acceso a métodos anticonceptivos en el marco del
Coronavirus COVID-19).
Realización de autopsia: En caso de manejo de cadáveres de personas fallecidas por COVID-19 (ya
fuesen casos clasificados como caso en investigación, probable o confirmado) en los que hubiere







indicios de criminalidad compatibles con lesiones u otros signos que podrían relacionarse con un
hecho ocurrido en un contexto de violencia de género, deberá realizarse la autopsia teniendo en
cuenta lo establecido en el Protocolo para el manejo de cadáveres de casos de COVID-19 del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. (4) (punto 2, supuesto de criminalidad).


4. Recursos a tener en cuenta:


A) Existen líneas telefónicas gratuitas y anónimas que funcionan las 24hs los 365 días del año donde las
personas que lo requieran, puedan solicitar orientación e información para sí mismas o para una tercera
persona. Estas líneas también pueden resultar útiles para los profesionales de salud.


En la emergencia pueden llamar al 911.
En caso de necesitar información, orientación y/o asesoramiento llamar a la Línea 144 o enviar un
mensaje por Whatsapp y Telegram al 221 353-0500 o 221 508-5988.
En caso de requerir acompañamiento y/o atención en salud mental se encuentra disponible la Línea
0800-222-5462 de la Subsecretaría de Salud mental, consumos problemáticos y violencias en el
ámbito de la salud pública. (Lunes a Viernes las 24hs. Sábados, Domingos y Feriados de 9 a 22hs).


B) En caso de que la persona en situación de violencia exprese su deseo de realizar la denuncia, es
importante informarle que podrá hacerlo en:


Comisarías de la Mujer y de la Familia.
Comisaría más cercana.
Fiscalías y/ Fiscalías Especializadas si las hubiera en su localidad.
DDI (Delegación Departamental de Investigaciones) si la hubiera en su localidad.
De forma virtual durante la vigencia del aislamiento social preventivo y obligatorio en las siguientes
paginas https://www.mpba.gov.ar/denuncia o
https://seguridad.gba.gob.ar/#!/denuncias/violenciagénero


Aclaración: Si la persona tiene lesiones graves o gravísimas o bien es menor de edad, la denuncia es
OBLIGATORIA para el equipo de salud dentro de las estrategias de abordaje de la situación.


1.“Violencias contra las mujeres: la pandemia en las sombras”. Disponible en
https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/4/statement-ed-phumzile-violence-against- womenduring-
pandemic


2. Cabe recordar, ningún Estado puede invocar disposiciones de derecho interno como justificativo del
incumplimiento de sus responsabilidades asumidas, como aquellas establecidas en la Convención sobre
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 1979) y la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do
Pará, 1994), aprobadas en nuestro ordenamiento interno y que obligan a nuestro país a impulsar normas y
políticas a fin de prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres


3. Disponible en https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es. pdf


4. https://portalcoronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo para el manejo de cadaveres de casos
COVID-19 .pdf
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ANEXO ÚNICO 
 


LISTADO DE PROTOCOLOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA PROVINCIAL 
 
1.- Protocolo para Transporte, carga y descarga de petróleo, combustibles y gas licuado del 
petróleo (GPL).  
 
2.- Protocolo de higiene y seguridad (covid-19) para el personal afectado a la actividad 
bancaria con atención al público 
 
3.- Protocolo de higiene y seguridad para el personal de servicios de comunicación 
audiovisual, radial y gráfica. 
 
4.- Protocolo de higiene y seguridad para las personas afectadas al reparto a domicilio de 
alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad. 
 
5.- Protocolo de higiene y seguridad para el servicio de lavandería. 
 
6.- Protocolo de higiene y seguridad para el personal de servicios esenciales de vigilancia, 
limpieza y guardia. 
 
7.- Protocolo de higiene y seguridad para el personal afectado a las empresas de 
telecomunicaciones. 
 
8.-  Protocolo de actuación ante el riesgo de contagio por covid-19 en embarcaciones 
comerciales vinculadas a la actividad pesquera. 
 
9.- Protocolo de Higiene y Seguridad (Covid-19) - Locales de Gastronomía 
 







 
 


PROTOCOLO PARA TRANSPORTE, CARGA Y DESCARGA DE PETRÓLEO, 


COMBUSTIBLES Y GAS LICUADO DEL PETROLEO (GLP) – COVID 19 


OBJETO 


El presente protocolo tiene por finalidad establecer las pautas y recomendaciones 


mínimas de higiene y prevención que contribuyan a minimizar la propagación del virus 


COVID 19 durante las operaciones de transporte y las operaciones de carga y 


descarga de petróleo, combustibles y GLP en la provincia de Buenos Aires.  


Sin perjuicio de las normas internacionales, nacionales o provinciales, y las específicas 


de cada una de las mercancías peligrosas citadas, estas pautas y recomendaciones 


deberán ser respetadas y adoptadas como contenido mínimo en los protocolos que 


establezcan las operadoras de transporte y las operadoras de carga y descarga de 


petróleo, combustibles y GLP -conforme lineamientos establecidos por Resolución 


135/2020 y 151/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires- cuyas 


actividades se encuentren sometidas a la jurisdicción de  la Provincia de Buenos Aires, 


y exclusivamente en el marco de la emergencia sanitaria declarada por Decreto Nº 


132/2020 y normativas complementarias.  


El personal afectado a los servicios de transporte y/o a las operaciones de carga y/o 


descarga deberá respetar las pautas y recomendaciones establecidas en este 


documento así como las pautas de los protocolos específicos que establezcan las 


operadoras en las que desempeñan sus funciones.  


DESTINATARIOS 


Los destinatarios del presente protocolo son los operadores de transporte de carga  y 


los operadores de logística cuyas actividades se encuentran sometidas a la 


jurisdicción provincial, en los términos del artículo 2° del Anexo IV del Decreto N° 


532/09 reglamentario de la Ley de Tránsito N° 13.927. 


ACTUALIZACION  


En una epidemia la información y la evidencia científica disponible cambia 


rápidamente las recomendaciones del presente documento constituyen un compendio 


de medidas que se deben llevar adelante en las actuales condiciones de emergencia 


sanitaria. Estas podrán ser modificadas en función de nuevas investigaciones, 







 
 


resultados o avances en materia de prevención y/o control del CORONAVIRUS- 


COVID 19.  


NORMATIVA ESPECIFICA Y/O COMPLEMENTARIA AL PRESENTE PROTOCOLO. 


Resolución 30/2020 de la Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos 


Aires.  


Resolución 135/2020 y 151/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos 


Aires.  


Resolución 580/2020 del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y 


normativas complementarias.  


Decreto PEN 520/2020.  


Resolución 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 


Nación.  


Decreto N° 532/09 Anexo IV REGLAMENTO GENERAL PARA EL TRANSPORTE DE 


MERCANCÍAS PELIGROSAS EN JURISDICCIÓN PROVINCIAL 


 


OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGA 


Las transportistas deben proporcionar a los conductores, para que estén disponibles 


en el medio de transporte, jabón y alcohol en gel desinfectante. Cada unidad deberá 


contar con kits de EPP (barbijos, tapabocas nariz, alcohol en gel, alcohol diluido 70/30, 


guantes de látex o nitrilo, termómetro digital) para ser utilizado por sus conductores y 


acompañantes (de existir).  


Los operadores de transporte deben brindar información actualizada al personal que 


presta servicios en la empresa sobre las recomendaciones efectuadas por la autoridad 


provincial y nacional en materia de prevención del virus COVID 19. 


Las operadoras de transporte establecerán sus protocolos específicos a fin de aplicar 


las siguientes recomendaciones considerando los parámetros establecidos en la 


Resolución 135/2020 y 151/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos 


Aires:  







 
 


● Las operadoras seleccionarán al personal a cargo de las diversas tareas de 


acuerdo a los parámetros establecidos por Resolución 207/2020 del Ministerio 


de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 


● Se recomienda monitorear la situación de salud en la que se encuentran los 


conductores y al personal afectado al transporte de mercadería de acuerdo a 


los parámetros de caso sospechoso vigentes publicados en portales y/o 


comunicado oficiales del Ministerio de Salud de la Nación. Se recomienda 


realizar dicho monitoreo con una frecuencia no menor a una vez al día, lo que 


incluye la toma de temperatura antes de subirse al vehículo o de ingresar a las 


oficinas. Si es mayor o igual a 37,5 no deberá trabajar y se notificará a las 


autoridades competentes. 


● Administrar el ingreso a los espacios comunes (oficinas y baños) impidiendo la 


concentración de personas para garantizar la distancia física mínima (de dos 


metros), encontrándose vigente a la fecha el Decreto PEN 520/2020 artículo 5. 


● Reforzar la limpieza de las instalaciones.   


● Las cabinas de los camiones deben desinfectarse antes de cada nuevo uso 


(por ejemplo, cuando el vehículo se realiza el cambio de conductor o por 


personal de centros de transporte). 


● Establecer pautas de actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechoso” o posean confirmación 


médica de haber contraído COVID – 19. 


● En relación a la documentación los operadores de transporte: 


o Deberán fomentar el uso de documentos digitales siempre que sea 


posible. 


o Deberán facilitar a los conductores un listado de los centros de salud 


que se encuentran en la traza que realizan, para reportar cualquier 


emergencia.  


o Deberán facilitar a los conductores un listado de centros aseo e higiene 


o instalaciones disponibles en estaciones YPF a tal fin que se 


encuentran en la traza que realizan, de acuerdo a lo establecido para el 


TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS CON PORTE BRUTO 


MAYOR A SIETE TONELADAS en la Resolución 30/2020 (y sus 


modificatorias) de la Subsecretaría de Transporte de la Provincia de 


Buenos Aires.  


 







 
 


OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR 


● Antes de tomar servicio, los conductores no deberán presentar ningún síntoma 


de la enfermedad, conforme lo determina el MINISTERIO DE SALUD de la 


Nación en su definición de caso sospechoso en portales y/o comunicados 


oficiales. 


● Los conductores deberán circular con permiso de tránsito vigente.  


● Respetar las normas específicas en materia de higiene en el trabajo que 


establezca la autoridad competente, especialmente Resolución 151/2020 del 


Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. No compartir utensillos o 


elementos personales. 


● Respetar los protocolos específicos que establezca la empresa para el 


cumplimiento de sus funciones minimizando los riesgos de propagación del 


COVID 19. 


● El conductor deberá desinfectar constantemente aquello que manipula de 


modo usual: el volante, el picaporte y aquello que se encuentre dentro de sus 


dos metros: vidrio y luneta, por ejemplo. En la limpieza incluya objetos de uso 


propio: billetera, lapicera, superficie de tabletas, teléfonos móviles y 


cargadores, y cualquier elemento adquirido durante su trayecto.   


● Los conductores deberán mantener el distanciamiento social. En la medida de 


lo posible, no debiendo salir de la cabina del camión para evitar contacto con 


otras personas.  


● Cuando las interacciones sociales sean inevitables, los conductores deberán 


utilizar equipos de protección adecuados, como mascarillas y/o barbijos que 


cubran nariz, boca y mentón y guantes y/o cualquier otro EPP si 


correspondiera, y deberán respetar las normas específicas de distanciamiento 


social establecidas por las autoridades nacionales, encontrándose vigente a la 


fecha el Decreto PEN 520/2020 artículo 5. 


● Durante las pausas y los períodos de descanso en la carretera, los conductores 


deben respetar el distanciamiento social y el uso de tapabocas nariz y/o 


cualquier otro elemento de protección personal que corresponda. 


● Además, es recomendable evitar el contacto cercano con otras personas 


(conductores, personal de aparcamientos, etc.). 


● Ventilar la cabina del camión varias veces al día, y dejarlo al sol cuando sea 


posible, favorecer la ventilación cruzada, aún con temperatura baja. 







 
 


 


OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES LOGÍSTICOS O EMPRESAS QUE 


RECIBEN Y ENVÍAN LAS MERCANCÍAS  


Las actividades de carga y descarga deben ser realizadas conforme a lo establecido 


en el Anexo IV del Decreto 532/09 artículo 47, y aplicando todas las recomendaciones 


posibles a estos procesos de trabajo para realizar las tareas involucradas de manera 


adecuada y minimizando el riesgo de propagación del COVID 19 en las mismas.  


Cuando estén obligados a participar de la carga, descarga y trasbordo de mercancías 


de acuerdo a lo establecido en el Anexo IV del Decreto 532/09 artículos 31 y 32, los 


conductores deberán cumplir estrictamente con una distancia mínima de seguridad 


respecto del resto del personal y utilizarán los elementos de protección de protección 


personal (EPP) que correspondan y de acuerdo a las normas e instrucciones 


establecidas en el Decreto mencionado. 


Los operadores logísticos o empresa que recibe y envía las mercancías deben brindar 


información actualizada al personal que presta servicios en la misma sobre las 


recomendaciones efectuadas por la autoridad provincial en materia de prevención del 


virus COVID 19. 


Las operadoras o empresa deben proporcionar al personal a cargo de las operaciones 


de carga y descarga, jabones y geles desinfectantes y/o kits de Elementos de 


Protección Personal (EPP): barbijos, tapabocas nariz, alcohol en gel, alcohol diluido 


70/30, guantes de látex o nitrilo, para ser utilizado de manera periódica durante el 


turno de trabajo y/o cuando corresponda de acuerdo a la tarea que se desempeñe. 


Las operadoras de logística (o las empresas que envían, transportan y reciben la 


mercadería) intercambiarán electrónicamente y de antemano todos los documentos 


relativos a las operaciones. Si los conductores o el personal intercambian documentos 


físicos en los puntos de carga o de descarga, se recomienda que utilicen guantes o gel 


limpiador bactericida para las manos o se las laven con agua y jabón inmediatamente 


después. 


Las operadoras de logística y/o empresas que envían y reciben la mercadería 


establecerán sus protocolos específicos en relación a la prevención por COVID19, 


considerando los parámetros establecidos en la Resolución 135/2020 y 151/2020 del 







 
 


Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y a cuyo efecto se brindan las 


siguientes recomendaciones: 


● Las operadoras seleccionarán al personal a cargo de las diversas tareas de 


acuerdo a los parámetros establecidos por Resolución 207/2020 del Ministerio 


de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 


● Monitorear la situación de salud en la que se encuentra el personal a cargo de 


la carga y descarga y/o todo personal que mantenga contacto con el mismo en 


la empresa, de acuerdo a los parámetros de caso sospechoso vigentes 


publicados en portales y/o comunicado oficiales del Ministerio de Salud de la 


Nación. Se recomienda realizar dicho monitoreo con una frecuencia no menor 


a una vez al día. 


● Administrar el ingreso a los espacios comunes (oficinas y baños) impidiendo la 


concentración de personas para garantizar la distancia física mínima, 


encontrándose vigente a la fecha el Decreto PEN 520/2020 artículo 5. 


● Disponer de datos de contacto del cliente, y acordar día y hora de carga o 


entrega de la mercadería, para que éste pueda adoptar las medidas 


preventivas necesarias, y evitar la concurrencia conjunta con otros 


transportistas 


● Reforzar la limpieza de las instalaciones.   


● Establecer pautas de actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechosos” o posean 


confirmación médica de haber contraído COVID – 19. 


● En relación a la documentación los operadores de transporte: 


o Deberán fomentar el uso de documentos digitales siempre que sea 


posible. 


 


OBLIGACIONES DEL PERSONAL A CARGO DE LAS OPERACIONES DE CARGA 


Y DESCARGA 


Sin perjuicio de las normas específicas de prevención respecto a la manipulación, 


carga y descarga de la mercancía peligrosa, a efectos de la prevención de contagio 


por COVID19, se establecen las siguientes recomendaciones:  







 
 


● Antes de tomar servicio, el personal no deberá presentar ningún síntoma de la 


enfermedad, conforme lo determina el MINISTERIO DE SALUD de la Nación 


en su definición de caso sospechoso en portales y/o comunicados oficiales. 


● Respetar las normas específicas en materia de higiene en el trabajo que 


establezca la autoridad competente, especialmente la Resolución 151/2020 del 


Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.  No compartir utensillos 


o elementos personales. 


● El personal deberá desinfectar constantemente aquello que manipula de modo 


usual: picaportes, por ejemplo. En la limpieza incluya objetos de uso propio que 


manipule durante el servicio: lapicera, teléfonos móviles, etc.   


● Mantener el distanciamiento social. Cuando las interacciones sociales sean 


inevitables, el personal deberá utilizar equipos de protección adecuados, como 


mascarillas y/o barbijos que cubran nariz, boca y mentón y guantes y/o 


cualquier otro EPP si correspondiera, y deberán respetar las normas 


específicas de distanciamiento social establecidas por las autoridades 


nacionales, encontrándose vigente a la fecha el Decreto PEN 520/2020 artículo 


5. Durante las pausas y los períodos de descanso el personal debe respetar el 


distanciamiento social. 


● Respetar los protocolos específicos que establezca la empresa para el 


cumplimiento de sus funciones minimizando los riesgos de propagación del 


COVID 19. 


● Planificar la carga o descarga, disponiendo la mercadería adecuadamente en 


el vehículo, minimizando tiempos y evitando manipulaciones innecesarias de 


dicha mercadería en la siguiente operación. 


 


 







 


  


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD (COVID-19) PARA EL PERSONAL AFECTADO A LA 
ACTIVIDAD BANCARIA CON ATENCIÓN AL PÚBLICO 


 
El presente protocolo tiene por objeto prevenir la transmisión de todas las infecciones 
respiratorias en ámbitos laborales, incluyendo las infecciones producidas por coronavirus 
como el COVID-19.  
 
Las medidas deben ser adoptadas como prácticas estándar para la prevención de infecciones 
respiratorias tales como gripe o coronavirus, entre otros, que se transmiten por gotas de saliva 
al hablar, toser o estornudar y que contaminan superficies y objetos en un área de 
circunferencia de aproximadamente 2 metros. La infección puede adquirirse al tocarnos los 
ojos, la boca o la nariz con las manos contaminadas.  
 
1. INDICACIONES VISUALES  
 


 Se indica poner a disposición del público información sobre la adecuada higiene de manos 
y la apropiada higiene respiratoria o manejo de la tos ante la presencia de síntomas de una 
infección respiratoria.  


 Asimismo, deberá colocarse cartelería mediante la cual se le solicite a los clientes que, si se 
presenta fiebre de 37,5° o más y /o alguno de  i los siguientes síntomas: tos, dificultad 
respiratoria, dolor de garganta, presencia de reducción del sentido del olfato, del gusto, o 
haya estado en contacto con casos confirmados de Covid-19, NO ingrese a la UdeN y utilice 
los canales electrónicos alternativos que el Banco puso a disposición.  


 Las indicaciones visuales suelen ser de utilidad como recordatorios en todos los puntos de 
acceso a las instalaciones. Deben ser ubicadas en lugares fácilmente visibles para el público 
general, trabajadores y visitantes. Además de la cartelería, se implementarán en otros 
formatos audiovisuales como CI móvil, correo electrónico, etc.  


 
2. ADECUADA HIGIENE DE MANOS  
 


 Una adecuada higiene de manos debe realizarse a través de dos acciones sencillas que 
requieren de un correcto conocimiento de las técnicas:  
- Lavado de manos con agua y jabón.  
- Higiene de manos con soluciones a base de alcohol (por ejemplo, alcohol en gel).  


 Es importante higienizarse las manos frecuentemente, sobre todo:  
- Antes y después de comer, manipular alimentos.  
- Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, 
barandas, teclado de ascensores, etc.  
- Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.  
- Después de ir al baño  
- Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


 
 







 


  


2.1 Lavado de manos con agua y jabón  
 


 El lavado de manos requiere la utilización de jabón líquido o espuma en un dispensador y 
toallas descartables o secadores de manos por soplado de aire.  


 Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos el lavado de manos debe durar 
al menos 40–60 segundos y debe realizarse siguiendo los pasos indicados en la ilustración 
(ver Anexo I) 


 
2.2 Higiene de manos con soluciones a base de alcohol  


 


 El frotado de manos con una solución a base de alcohol, según el estándar internacional, es 
un método práctico y eficiente para la higiene de manos que puede realizarse en 
prácticamente cualquier lado.  


 Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, la higiene con 
soluciones a base de alcohol debe durar 20 – 30 segundos y se debe realizar siguiendo los 
pasos indicados en la ilustración (ver Anexo I)  


 Cada sucursal deberá contar en la puerta de ingreso, con un dispenser o similar de 
soluciones hidroalcoholicas para que el público pueda ingresar con las manos ya 
higienizadas.  


 
3. ADECUADA HIGIENE RESPIRATORIA  
 


 La higiene respiratoria refiere a las medidas de prevención para evitar la diseminación de 
secreciones al toser o estornudar. Esto es importante, sobre todo, cuando las personas 
presentan signos y síntomas de una infección respiratoria como tos o estornudos. Se indica:  
- Cubrirse la nariz y la boca con el pliegue interno del codo o usar un pañuelo descartable 
al toser o estornudar.  
- Usar el cesto de basura más cercano para desechar los pañuelos utilizados.  
- Limpiar las manos después de toser o estornudar.  


 Se dispondrá de cestos para el desecho de los pañuelos usados que no requieran de 
manipulación para su uso: boca ancha, sin una tapa que obligue al contacto, especialmente 
en áreas de espera y alto tránsito.  


 Disponer junto a los cestos de basura dispensadores con soluciones desinfectantes para 
una adecuada higiene de manos.  


 Deberá colocarse material gráfico que demuestre cómo debe realizarse la higiene de manos 
adecuada (ver imágenes “Cómo lavarse las manos correctamente” y “Cómo desinfectarse 
las manos utilizando soluciones a base de alcohol”).  


 
4. DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y VENTILACIÓN DE AMBIENTES  
 


 La contaminación de superficies y objetos es una de las vías más frecuentes de transmisión 
de las infecciones respiratorias. Las superficies deben ser desinfectadas regularmente para 
minimizar el riesgo de transmisión por contacto: mostradores, barandas, picaportes, 







 


  


puertas, teclados, teléfonos, botoneras y superficies de ascensores, etc.  


 La limpieza y desinfección deben realizarse diariamente. La frecuencia depende del 
tránsito, la acumulación de personas y la complementación con la ventilación de ambientes. 
Se indica hacerlo previo al ingreso del personal, al finalizar la jornada laboral y cada 2 horas 
durante el desarrollo de la jornada.  


 Antes de aplicar cualquier tipo de desinfectante debe realizarse la limpieza de las 
superficies con agua y detergente. Esta limpieza tiene por finalidad realizar la remoción 
mecánica de la suciedad presente.  


 Cada sucursal debe tener en la puerta de ingreso un limpiapiés (puede ser una batea con 
trapo de piso humedecido con lavandina o similar pero que cumpla con esta función) para 
que al momento del ingreso del personal y del público en general, lo haga con la suela del 
calzado correctamente higienizada.  


 
4.1 – Elementos mínimos y necesarios para comenzar la limpieza y desinfección  
 


 2 baldes  


 2 trapos de piso  


 Trapos rejilla  


 1 secador  


 Escobilla para inodoros  


 Solución detergente preparada en el momento  


 Solución desinfectante: lavandina 0.1% (Hipoclorito de sodio al 0.1% (1000ppm)).  


 Partiendo de lavandina al 80 gr/l: 25 cc de lavandina concentrada en 10 litros de agua.  


 Partiendo de lavandina al 60 gr/l: 166 cc de lavandina concentrada en 10 litros de agua.  


 Utilizar envases limpios, opacos, cerrados e identificados.  
 
4.2 - Limpieza húmeda  


 La técnica a emplear será la de arrastre por medios húmedos, el fregado es la acción más 
importante ya que provoca la remoción física de los microorganismos.  


 Lavado y fregado con agua jabonosa y/o detergente.  


 Enjuagado y secado.  


 Desinfección con hipoclorito de sodio (lavandina) diluida al 0.1%.  


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de doble balde - 
doble trapo”, que habitualmente se realiza en ámbitos hospitalarios para evitar las 
infecciones intrahospitalarias y que en el contexto epidemiológico actual aplica para 
cualquier actividad laboral.  


 La forma indicada es siempre la limpieza húmeda con trapeador o paño, en lugar de la 
limpieza seca (escobas, cepillos, etc.). Un procedimiento sencillo es la técnica de doble 
balde y doble trapo: preparar en un recipiente (balde 1) una solución con agua tibia y 
detergente de uso doméstico suficiente para producir espuma. Sumergir el trapo (trapo 1) 
en la solución del balde 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar (mostradores, 
pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo, etc.), siempre debe hacerse de 
las zonas más limpias a las más sucias.  







 


  


 Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpio. Enjuagar con un segundo 
trapo (trapo 2) sumergido en un segundo recipiente (balde 2) con solución de agua y 
detergente.  


 
4.3 - Desinfección de las superficies  
 


 Una vez realizada la limpieza de superficies se procede a su desinfección.  


 El proceso es sencillo ya que requiere de elementos de uso corriente: agua, recipiente, 
trapeadores o paños, hipoclorito de sodio de uso doméstico (lavandina con concentración 
de 55 gr/litro).  


 Con esta solución pueden desinfectarse las superficies que estén visiblemente limpias o 
luego de su limpieza ya que produce rápida inactivación de los virus y otros 
microorganismos.  


 Colocar 10 ml. de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua. Sumergir el trapeador o 
paño en la solución preparada, escurrir y friccionar las superficies a desinfectar. Dejar secar 
la superficie.  


 El personal de limpieza que realice estas tareas deberá contar con todos los EPP (guantes 
impermeables, botas de goma, mamelucos y protectores oculares) a fin de evitar el 
contacto de la piel y de las mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las 
tareas de limpieza y desinfección con el objeto de prevenir enfermedades profesionales.  


 Las unidades de viviendas de los trabajadores deberán considerarse como ambientes 
laborales debiendo aplicar el mismo criterio preventivo.  


 En el caso de uso compartido de vehículos de asistencia técnica (ej. camionetas), se deberá 
desinfectar de manera regular (volante, tablero, puertas y picaportes, espejos etc.). La 
opción recomendable para no producir contagios es evitar el uso compartido.  


 Se indica a los empleados que al ingresar al establecimiento realicen limpieza del celular, 
llaves y demás objetos personales que lleven consigo utilizando una servilleta o trapo con 
solución desinfectante (agua con lavandina o alcohol al 70%). Siguiendo el mismo 
procedimiento, deberán repasar las superficies de trabajo con la mayor frecuencia posible. 
La frecuencia de la limpieza dependerá del flujo de personas que atienda cada empleado.  


 
4.4 Recomendaciones adicionales  


  Se recuerda nunca mezclar las sustancias utilizadas con otros desinfectantes, algunos 
pueden contener amoníaco y al mezclar se genera un vapor muy peligroso y fuertemente 
irritante de las vías respiratorias y de las mucosas, pudiendo generar una intoxicación cuya 
gravedad dependerá del tiempo de la exposición y la concentración del vapor.  


 En caso de utilizar productos de doble acción (detergente/desinfectante) no es necesario el 
proceso de desinfección posterior.  


 La solución de detergente y el agua deben ser renovadas entre una habitación y otra, tantas 
veces como sea necesario.  


 Los elementos utilizados en la limpieza deben conservarse limpios y en buen estado, de lo 
contrario deben descartarse.  


 Los trapos de piso, paños para limpieza o lampazo deben ser higienizados luego de su uso 







 


  


con agua caliente y desinfectados.  


 Los trapos de pisos deberán quedar extendidos hasta el próximo uso.  


 Los baldes después del uso una vez lavados y desinfectados se colocarán boca abajo.  
 
4.5 Ventilación de ambientes  


 La ventilación de ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o de bajas 
temperaturas, debe hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire mediante la 
abertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada.  


 En ambientes con acondicionamiento de calidad del aire se deberá mantener un eficiente 
funcionamiento del sistema de ventilación. El mismo debe adecuarse a los requerimientos 
mínimos de renovación de aire (incrementar el porcentaje de aire intercambiado con el 
exterior lo máximo que el sistema permita) dentro de los límites de rendimiento del 
equipamiento para el acondicionamiento del aire. Asegurar la periódica limpieza de los 
filtros.  
 


5. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  
 


5.1 Uso de barbijos  


 Según estudios recientes se ha determinado que los pacientes asintomáticos e incluso los 
pre sintomáticos (24-48 horas) podrían eliminar el virus con capacidad de contagio. Es decir, 
que podría ser transmitido en periodo asintomático a personas que se encuentren cerca 
mientras hablan, tosen o estornudan y generar la enfermedad.  


 Será obligatorio el uso de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón (tapa 
bocas) para ingresar o permanecer en locales comerciales, en dependencias de atención al 
público y en medios de transporte público.  


 En esta línea, los empleados de todas las sucursales bancarias (de igual modo que el 
personal de vigilancia y de limpieza) deberán utilizar tapa bocas nariz durante su jornada 
laboral.  


 Para su correcto uso, el tapabocas nariz no debe manipularse en la zona delantera (ni al 
acomodarlo ni al sacarlo). Debe retirarse desde las cintas de sujeción. Al finalizar la jornada, 
si se ha utilizado papel como filtro debe desecharse y, en todos los casos, el tapabocas debe 
colocarse en un recipiente con agua y jabón. Antes y después  de ese procedimiento 
deberán lavarse las manos, retirar el tapabocas de la solución jabonosa, enjuagar y dejar 
secar. Estará listo para su reutilización al día siguiente.  


 Deberán extremarse los cuidados durante el uso del barbijo o tapabocas nariz, dado que 
una incorrecta manipulación (al intentar ajustarlo o acomodarlo) conlleva a un contacto de 
las manos con la cara, práctica que se desaconseja para la prevención de enfermedades 
respiratorias.  


 
5.2 Uso de guantes  
 


 El uso de guantes para contacto con el público no está recomendado por la OMS, ya que 
genera la sensación de una falsa protección. El hecho de llevarlos puestos no impide el 







 


  


contagio, si la persona se toca los ojos, nariz o boca, la contaminación pasa del guante a la 
cara y puede causar infección. Además, el lavado de manos con el guante puesto, no es tan 
eficaz como el lavado propio de las manos con agua y jabón.  
 


5.3 Otras barreras de protección  
 


 Se indica la utilización de separadores, mamparas acrílicas o similares sobre escritorios, 
especialmente en aquellos donde excepcionalmente no pueda respetarse la distancia 
mínima de seguridad.  


 El uso de máscaras acrílicas sólo se recomienda en su versión profesional para proteger a 
los trabajadores de la salud al realizar maniobras de aerosolización en pacientes 
hospitalizados (hisopado, intubación, fibrobroncoscopia, kinesiología en el paciente con 
respirador, etc).  


 
6. DISTANCIAMIENTO INTERPERSONAL  
 


 Adicionalmente a las barreras de protección antes mencionadas, se deberá mantener una 
distancia mínima de 2 metros entre las personas (trabajadores entre si y público en 
general).  


 Deben sustituirse las reuniones tradicionales por las comunicaciones virtuales, así como 
también evitar compartir utensilios personales, tazas, vasos, mate, etc. durante la jornada 
laboral.  


 En los lugares de atención al público se deberá controlar y restringir el ingreso de clientes 
de manera de garantizar la distancia de separación mínima de 2 metros cada uno.  


 Las sucurdales bancarias deberán adecuar la capacidad máxima de admisión de público 
dentro de sus instalaciones al cincuenta por ciento de su capacidad, para favorecer el 
cumplimiento del distanciamiento social de dos metros, por lo que el número de personas 
dentro del espacio establecido para la atención al público será de una persona por cada 
cuatro metros cuadrados.  
 


7. PLANIFICACIÓN GENERAL DEL TRABAJO  


 Disponer la organización de las tareas con presencia de dotaciones mínimas que permitan 
la operatividad requerida preservando la exposición de los empleados y teniendo como 
objetivo sostener la operatividad organizacional en el tiempo. Se indica no más del 
cincuenta por ciento de la dotación debiéndose -a excepción de casos que deberán estar 
debidamente justificados- dividir a la dotación en -al menos- dos grupos de trabajo rotativos 
e independientes que deberán alternar su asistencia idealmente de manera quincenal o en 
su defecto, de no ser esto posible, de manera semanal y respetar la conformación de los 
integrantes de cada uno de los grupos. Las excepciones que resulten imprescindibles 
deberán ser debidamente notificadas a la instancia de supervisión correspondiente de la 
unidad de negocios o dependencia debiendo ésta informar a Recursos Humanos.  


 Promover el teletrabajo en la organización–toda vez que esto sea posible-lo que ayudará a 
mantener los lugares de trabajo en funcionamiento y protegerá a los trabajadores.  







 


  


 Las unidades de negocios deberán establecer un espacio físico donde se depositarán los 
insumos, paquetes o correspondencia que recepcionen, los cuales serán desinfectados 
inmediatamente recibidos. Los mismos serán dejados por una hora en dicho lugar. 
Cumplido este tiempo se los podrá retirar. Dicho espacio será de acceso restringido, no 
pudiendo ser parte de otros espacios tales como la cocina u office de la sucursal. Se lo debe 
higienizar de manera exhaustiva.  


 Mismo tratamiento deberá darse a las bolsas que se reciben en pase de fondos (desinfectar 
utilizando un rociador que contenga 70% alcohol y 30% de agua). Las mismas deberán ser 
alojadas en el Tesoro y abiertas recién una hora después de haber realizado el 
procedimiento de desinfección.  


 Se le tomará la temperatura a todo el personal al ingreso, si ésta es igual o mayor a 37,5 no 
podrá ingresar y se dará aviso a las autoridades responsables. 


 Continuarán en aislamiento preventivo todas aquellas personas que presenten patologías 
que las incluyan dentro del grupo de factores de riesgo o vulnerables.  


 Teniendo en cuenta la normativa vigente, al momento que el cliente solicite un turno para 
concurrir a la unidad de negocios, se le deberá indicar que se presente al mismo con 
tapabocas.  


 
8. PROCEDIMIENTO ANTE LA APARICIÓN DE EMPLEADOS CON SÍNTOMAS COMPATIBLES 
CON LA ENFERMEDAD, DIAGNÓSTICO DE COVID+ O CONTACTO ESTRECHO DE COVID 19+  
 


 Todo aquel empleado que presente fiebre de 37,5° o más, independientemente de no 
manifestar alguno de los siguientes síntomas: tos, dificultad respiratoria, dolor de garganta 
o la presencia de reducción del sentido del olfato, del gusto o ambos; o haya estado en 
contacto con casos confirmados de Covid-19 NO DEBE ACUDIR AL LUGAR DE TRABAJO. 
Deberá dar aviso a su supervisor directo y paralelamente comunicarse a los números locales 
de referencia (107 - CABA /148 - Provincia de Buenos Aires).  


 El supervisor deberá informar lo ocurrido a Recursos Humanos. Deberá también 
comunicarse con la empresa contratada para que realice de la manera descripta en este 
Protocolo la limpieza y desinfección de las instalaciones  


 En el caso que el empleado presente síntomas en el lugar de trabajo deberá retirarse a su 
domicilio con el barbijo o tapa bocas colocado y comunicarse con las autoridades locales de 
salud pertinentes a la brevedad.  


 El Supervisor deberá informar a Recursos Humanos. 


 La autoridad sanitaria será quien evaluará a los contactos estrechos del empleado positivo 
e indicará el aislamiento preventivo y seguimiento de los mismos.  


 Asimismo, los profesionales médicos del Banco que corresponda, en caso de considerarlo, 
se comunicarán con los contactos estrechos de aquellos casos sospechosos (en estudio) a 
fin de evaluar cada situación en particular y definir las medidas preventivas a adoptar. 


  Se entiende por contacto estrecho aquella persona que haya permanecido con el caso 
confirmado por al menos 15 minutos o a una distancia menor de 2 metros en un período 
que va desde 48 horas previas al inicio de los síntomas del caso hasta el último contacto. 
Salud y Bienestar Laboral realizará el seguimiento de los casos. 







 


  


 En ninguno de los casos el empleado afectado podrá reintegrarse hasta contar con 
diagnóstico y/o test negativo para COVID-19 o hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada 
por las autoridades sanitarias.  


 De confirmarse dentro del grupo de trabajo un caso de covid-19 positivo o sospechoso (este 
último según ciertos criterios clínicos establecidos por el Ministerio de Salud de la Nación) 
se procederá a la limpieza, desinfección y ventilación de los ambientes de trabajo, como así 
también de herramientas, utensilios y todo elemento que haya manipulado la persona 
enferma.  


 Dicho procedimiento de Limpieza y Desinfección deberá llevarse a cabo sin la presencia del 
personal en el lugar, debiéndose seguir el siguiente cronograma:  
- Al momento de detectarse el posible contagio y/o contaminación por Covid- 19 el 
responsable a cargo de la dependencia se comunicará con la empresa de limpieza para que 
prepare el equipo que se encargará de la limpieza y desinfección (se recomienda que 
cuente al menos con 4 integrantes). El ingreso del personal de limpieza deberá producirse 
luego de que todos los ambientes hayan sido ventilados correctamente por un lapso de 12 
hs como mínimo.  
- Seguridad dispondrá de las medidas adicionales para la custodia del local debiendo 
igualmente activarse los sistemas de alarma y cerraduras de tiempo de acuerdo a lo 
establecido en la norma vigente.  
- Cerrar la dependencia y colocar carteles a la vista con la leyenda “Cerrado por 
Desinfección” redireccionando a los clientes, en caso de tratarse de una sucursal, hacia 
otra unidad de negocios que el Centro Zonal correspondiente indique.  
- Pasada la etapa de la ventilación la empresa de limpieza deberá ingresar al local y 
comenzará con la limpieza profunda y desinfección de las instalaciones, vale aclarar que 
previamente debe coordinarse con Seguridad Física el ingreso al edificio considerando que 
la limpieza se realizará sin la presencia de personal en el lugar. Deberán desinfectarse 
también herramientas, utensilios y todo elemento que haya manipulado la persona 
enferma.  
- Culminada la desinfección, la empresa deberá remitir un comprobante (se requerirá que 
el mismo cuente -como mínimo- con membrete y firma del responsable de la empresa de 
limpieza) en el que indicará las tareas realizadas al responsable de la localización. Dicho 
comprobante estará a disposición para que todos los agentes tomen conocimiento de lo 
actuado debiéndose enviar copia a Recursos Humanos (Salud y Bienestar Laboral) y a 
Seguridad Física (Higiene y Seguridad).  
- Recibido dicho remito, la Gerencia de Recursos Humanos autorizará el reinicio de las 
actividades, dentro de las 24 hs siguientes a la desinfección, con la dotación que haya sido 
autorizada para su reapertura.  
 


Las indicaciones del presente documento tienen por objeto disminuir el riesgo de 
contaminación y transmisión de patógenos según la exposición de cada actividad. Estarán 
sujetas a revisión toda vez que nuevas evidencias se encuentren disponibles y de acuerdo a las 
disposiciones de la Autoridad Sanitaria Nacional competente, así como las recomendaciones 
del BCRA y la SRT.  


 







 


  


ANEXO I 


 


LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


  


DESINFECCIÓN DE MANOS CON SOLUCIÓN DE ALCOHOL 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS DE 


COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, RADIAL 
Y GRÁFICA  


EN EL MARCO DEL AISLAMIENTO O 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, 


PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
 
 
  







 
 


 


1. Objetivo 
El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la 
salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el nuevo 
coronavirus (covid-19). 
En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de covid-19 
resulta necesario proteger la salud de empleadores, las y los empleados y clientes e 
implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo 
que minimicen las posibilidades de contagio de covid-19, fijando para ello las condiciones 
de prevención y recaudos necesarios. 
El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 
empresas de servicios de comunicación audiovisual, radial y gráficos tomen las acciones 
necesarias, con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos 
generales del covid-19, respecto de sus empleados y empleadas. Además, que puedan 
tomar las medidas adecuadas en caso de aparición de un caso sospechoso y contar con 
un plan de acción para ejecutar. 
 


2. Alcance 
El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado, afectado a la 
actividad de servicios de comunicación audiovisuales, radiales y gráficos. Su alcance 
incluye también a las autoridades.  
Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 
de seguridad para ser utilizado como guía de buenas prácticas y de fácil comprensión. 
Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad tanto de las 
empresas como de su personal y de las y los consumidores. 
 


3- Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 
en todo el establecimiento  


 
● Evitar saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 
● Evitar llevarse las manos a la cara. 
● Estornudar o toser en un pañuelo desechable. Cuando este no este disponible, hacerlo sobre 


la tela de la manga a la altura del antebrazo. 
● No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 
● El lavado de manos deberá ser frecuente y obligatorio con una duración de 40 – 60 segundos 


(Ver indicaciones en Anexo 1): 
- Al llegar al lugar del trabajo 
- Antes y después de manipular residuos, materiales de descarte, en especial materiales 


orgánicos 
- Antes y después de comer 
- Después de viajar en transporte público, de tocar superficies como puertas, molinillos, 


asientos, máquinas, y todo elemento vinculado a los traslados. 







 
 


 


- Después de manipular dinero, llaves, tocar barandas de las escaleras, máquinas, 
herramientas, equipos y otros elementos de uso común. 


- Después de ir al baño 
- Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz 


● Si las manos estuvieran visiblemente limpias la higiene de las mismas podrá realizarse con 
productos de base alcohólica (con una duración de 20 segundos)(Ver indicaciones en Anexo 1) 


● Reforzar la importancia de que ante la presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de 
garganta, dificultad para respirar, alteraciones en el olfato o gusto) las y los trabajadores 
no acudan al trabajo, notifiquen a sus superiores y al servicio de medicina laboral y se 
solicite atención por parte del sistema de salud en forma inmediata. (Debe tenerse en 
cuenta la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación). 


● Controlar la temperatura al ingreso de todos las y los trabajadores. En caso de que una 
persona tenga una temperatura igual o mayor a 37,5 grados centígrados no deberá 
ingresar y se dará aviso a las autoridades competentes. 


● Adecuar las diferentes tareas en base a turnos rotativos de trabajo y disposiciones de 
descanso, de manera tal de garantizar, durante toda la jornada de trabajo, la distancia 
entre personas de 2 metros como mínimo. 


● Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico 
cerrado. 


● Utilizar en todo momento cubreboca y nariz, cuya provisión debe estar garantizada por la 
empresa. 


● Impartir instrucciones a las y los responsables y realizar seguimiento de cada área para 
que reduzca al mínimo indispensable la presencia de las y los trabajadores en los lugares 
de trabajo. 


● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con 
normalidad desde el/los establecimiento/s, y también de quienes lo hacen desde 
sus hogares o no concurren por diferentes motivos. 


● Siempre que sea posible se deberá promover el teletrabajo. 


● En el caso de tener que cubrir noticias en lugares al aire libre se deberá mantener 
el distanciamiento social y evitar las aglomeraciones de gente. 


● Medidas a implementar en los estudios de radio y televisión: 
❖ Se prohíbe la entrada a personas ajenas a la producción. 
❖ No realizar programas con público presente en los estudios. 
❖ Reducir al mínimo indispensable la cantidad de personas en el aire. En el 


caso de la radio se sugiere que haya una sola persona en el estudio y que 
columnistas y personas entrevistadas participen telefónicamente. En el 
caso de la televisión se recomienda que en los programas periodísticos y 
de noticias se limite la presencia de personas entrevistadas, columnistas y 
panelistas, siempre manteniendo la distancia mínima de 2 metros. Para 







 
 


 


los programas de entretenimiento se sugiere que se realicen con la 
mínima cantidad de participantes que permita el formato, respetando las 
disposiciones generales de distancia entre personas. 


❖ El estudio y el control deben ser higienizados permanentemente, 
especialmente antes y después del inicio de cada jornada. 


❖ Se recomienda prestar especial atención a la limpieza de micrófonos y 
auriculares. De ser posible, individualizar su uso. Los micrófonos deben 
tener una protección descartable, la cual debe ser cambiada 
inmediatamente después de cada uso. 


❖ Se recomienda que quienes se maquillen vengan maquillados desde sus 
casas. En caso de ser imprescindible el maquillaje en el estudio utilizar kits 
de maquillaje individualizados. 


❖ Los servicios de catering deben ser prestados con utensilios descartables y 
evitando la aglomeración de gente. 


  
4- Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


4.1 Grupos de riesgo 


● El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos pertenecen a 
alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del 
deber de asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo 2) 


● Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de los grupos de 
riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conforme a la 
Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los 
términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 
empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 
telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


● El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación que acredite 
la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o 
telefónicos. 


● Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más acompañada de otros síntomas 
respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida o alteración del 
gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma inmediata con el 
sistema de salud. 


● En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID- 19, No concurrir 
al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días 
desde el último contacto). 


 







 
 


 


4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 
● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con normalidad 


desde el/los establecimientos/s, y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares 
y quienes no concurren por diferentes motivos. 


● El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar de trabajo 
se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza cada 2 horas 
en lugares de mayor contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. 
 


4.3 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el trabajo 


● Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de personal 
especialmente designado a tal fin, el cual deberá estarmunido de elementos de 
protección consultará por el estado de salud del trabajador y su familia. 


● En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso recomendándose 
la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio médico. El empleador  realizará 
un control de temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su ingreso 
al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una temperatura igual 
o superior a 37,5°. En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la 
mencionada temperatura o manifieste síntomas compatibles con COVID- 19 (“caso 
sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en 
forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ 
aquellas que se dispongan en cada municipio). 


● El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un felpudo o 
trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución 
desinfectante y toallas de papel. 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
(lavandina u otras), además deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o 
soluciones alcohólicas). 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá realizar la 
limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución desinfectante. 


● El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a fin de 
evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 


● Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra opción, el personal 
que manipule el mismo se desinfectará las manos después del manejo de billetes o 
monedas, y antes de empezar la siguiente transacción. 







 
 


 


 - El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser de la 
siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una superficie de fácil 
limpieza evitando el contacto, el cajero levantará la misma desde la superficie y 
ésta se desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso de 
guantes de nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo. 


● En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la misma será 
depositada por el cliente en una superficie de fácil limpieza evitando el contacto 
personal. Se deberán desinfectar tanto las tarjetas como la terminal electrónica de 
cobro, utilizando una solución de agua y alcohol. Esta superficie se desinfectará en cada 
uso. 
● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la jornada. 
● Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir 
de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 
● No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 
No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad este es 
usado, se deberá proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del 
artefacto con solución alcohólica 70%. 


 


4.4 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 
 


● Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de doble balde 
- doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita contar con agua corriente, 
detergente, lavandina de uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


● Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso 
común. 


● En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


● Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 
limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo 
etc.).  Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


● Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


● Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde 
N°2 con agua. 
 
2° fase: Proceso de desinfección: 
 


● En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un litro 
de agua. 







 
 


 


● Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un paño 
húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


● 
Dejar secar las superficies. 


 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de 
protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y protectores 
oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las mucosas con los 
detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas de limpieza y desinfección. 


 
4.5  Capacitación y concientización del personal 


 


● El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente 
Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria Covid-19. 


● Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, Supervisoras/es, 
Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de prevención dispuestas por las 
autoridades competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


● El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención 
específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART (conforme Resolución 
SRT Nº 29/2020). 


● El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, conservación, 
retiro y descarte de los Elementos de protección personal brindados por el empleador. 


● Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés publicados 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación: 


● Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la 
cuarentena 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo 


● Elementos de Protección Personal 


 


● Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las principales medidas 
de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados con la información brindada por 
los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


● https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 


5- Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 
covid-19 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es





 
 


 


• El empleador y/o la o el trabajador afectado deberán comunicarse con los números 
de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del Ministerio de 
Salud de la Nación y de cada provincia (en la Provincia de Buenos Aires, la línea telefónica 
148 de atención ciudadana). 


• Se deberá dar asistencia a todo trabajador o trabajadora y/o tercero ajeno al 
establecimiento que presente síntomas compatibles con covid-19 que se encuentre en el 
mismo. 


• Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos con esos elementos en el botiquín 
de primeros auxilios del lugar de trabajo). Se deberá aislar a la o el trabajador o tercero y 
proporcionarle un barbijo (kit de emergencia). 


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con las que tuvo 
contacto. 


• En caso de que sea la o el trabajador quien presente síntomas, se organizará el traslado 
hacia donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la ART y estimar los pasos 
a solicitar por la misma para su atención. Si es posible, se deberá aislar a la persona hasta 
la llegada del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros, al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de las y los trabajadores que 
tuvieron contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con covid-19. Se 
deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas personas. 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren una 
temperatura igual o superior a 37,5 grados centígrados y se adoptarán las indicaciones 
del Ministerio de Salud de la Nación. 


 


6- Actuación ante un caso positivo de covid-19 


En caso de confirmarse un caso positivo de covid-19 de una o un trabajador que forme 
parte de alguno de estos grupos de trabajo, el empleador cumplimentará 
inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de las y los trabajadores 
y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad posible: 


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias 
competentes de la jurisdicción. 


A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del 
municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 







 
 


 


B- Se aislará inmediatamente a las y los trabajadores que formaron parte del grupo de 
trabajo en el que participó la o el trabajador que haya sido detectado como caso 
positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad 
sanitaria competente del municipio. 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad 
sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de 
limpieza y desinfección total del lugar de trabajo, que permita reiniciar las tareas 
laborales en el menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las 
que ha estado en contacto la o el trabajador que haya sido detectado como caso 
positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la 
política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de 
hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina 
con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que 
incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral deberá denunciarse ante la ART, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada 
a fin que la o el trabajador damnificado reciba, en forma inmediata, las prestaciones 
previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias. 


Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada 
la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en 
el punto D) de la etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo 
que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


A- La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las y los trabajadoras las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


B- El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad 
a las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras y trabajadores aislados hasta que 
hayan cumplimentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


7- Actuación ante personal con contacto estrecho con personas 
que revistan condición de casos sospechosos o posean 
confirmación médica de haber contraído covid-19 


• A la o el trabajador con contacto estrecho con personas que posean confirmación 
médica de haber contraído covid-19 se le autorizará el retiro del establecimiento en 







 
 


 


forma inmediata y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de salud 
(a las líneas telefónicas indicadas por las autoridades sanitarias). 


• La o el trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior no 
podrá reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las 
autoridades sanitarias. 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco 
de la emergencia sanitaria por covid-19. 
  







 
 


 


Anexos 


 


Anexo 1 


LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS - LAVADO USANDO JABÓN (duración mínima: 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 







 
 


 


LAVADO DE MANOS CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima: 20 segundos) 


  







 
 


 


Anexo 2 


GRUPOS DE RIESGO 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 
excepto que sean considerados personal esencial para el adecuado 
funcionamiento del establecimiento. Se considerará personal esencial a todas las y 
los trabajadores del sector salud. 
b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la 
autoridad sanitaria nacional. 
Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son:  


1. Enfermedades respiratorias crónicas: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias: diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con 
expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 
 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas, establecida por 
Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias 
que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, 
progenitora o persona adulta responsable a cargo cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por 
esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, 
justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 
el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona 
responsable, por hogar.  







 
 


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
PARA LAS PERSONAS AFECTADAS AL 


REPARTO A DOMICILIO DE ALIMENTOS, 
MEDICAMENTOS, PRODUCTOS DE 


HIGIENE, DE LIMPIEZA Y OTRO 
INSUMOS DE NECESIDAD EN EL MARCO 
DEL AISLAMIENTO O DISTANCIAMIENTO 


SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
  







 
 


 


1 -Objetivo: 
El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la 
salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo 
coronavirus (Covid-19). 
En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, 
resulta necesario proteger la salud de los Empleadores, Empleados y Clientes e 
implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo 
que minimicen las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las 
condiciones de prevención y recaudos necesarios. 
El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 
establecimientos con reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de 
higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad tomen las acciones necesarias, con el 
objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del COVID-19, 
respecto de sus empleados y clientes. Además, que puedan tomar las medidas 
adecuadas en caso de aparición de un caso sospechoso y contar con un plan de acción 
para ejecutar. 
 


2. Alcance: 
El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado afectado al 
reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de higiene, de limpieza y 
otros insumos de necesidad e incluye a las autoridades de aquel, como a los clientes del 
mismo. 
Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 
de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas y de fácil comprensión. 
Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, tanto de los 
comercios, de su personal y de los consumidores. 
 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 
en el trabajo 
 


● La entrega debe realizarse en el domicilio del comprador, respetando las distancias 
mínimas de distanciamiento social (2 metros).  


● La entrega podrá realizarla el propietario y/o empleados, o las empresas de correo, 
correspondencia, transporte, cadetería o delivery autorizadas para tal fin, contando con 
los permisos de circulación respectivos. 


● Las personas habilitadas para la entrega de productos deben utilizar en todo momento 
elementos de seguridad: uso obligatorio de tapa nariz y boca, guantes descartables y 
alcohol en gel o soluciones a base de alcohol al 70%. Asimismo, se sugiere el lavado de 
manos entre cada viaje, luego de manipular dinero, alimentos o cajas o cualquier otro 
elemento. 


● Se recomienda que los productos sean entregados en paquetes sellados.  







 
 


 


● Acondicionamiento de la caja contenedora: Se sugiere desinfectar los paquetes (por 
fuera y por dentro) mediante un pulverizador rociador con una solución desinfectante a 
base de alcohol, lavandina, amoníaco u otro desinfectante aprobado según indicaciones 
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


● En el caso de operar mediante el uso de delivery o cadetería, se recomienda establecer 
un mecanismo de orden y espera de los repartidores en los locales comerciales con el fin 
de evitar la aglomeración de personas y respetando la distancia interpersonal mínima de 
2      metros o a razón de una persona por metro cuadrado. 


● Se recomienda comunicar mediante instructivos, tanto a repartidores como a los 
empleados, las medidas de higiene y seguridad dispuestas en el protocolo, el uso de 
elementos de seguridad, el lavado de manos, distanciamiento social y cualquier otra 
medida que contribuya al cuidado de la salud pública. 


● Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base a turnos 
rotativos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de garantizar las medidas 
de prevención   recomendadas durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo 
posible la convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico, uso de 
cubrebocas nariz en todo momento tanto por el trabajador como por parte de los 
clientes. 


● Se sugiere, controlar la temperatura de los trabajadores previo a la entrada al 
establecimiento, la cual debe ser menor de 37.5ºC para permitir su ingreso laboral. 


● Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo mencionado en el Dec. 
255/2020 PBA, tanto para las personas que utilicen transporte público o privado (máx. 2 
personas por vehículo automotor); y las personas que se encuentren en espacios 
cerrados de acceso público 


● Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos de higiene al personal 
que se encargue de la tarea de reparto. 
 


 


 


● El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos de limpieza y 
desinfección en los espacios de trabajo y de alta circulación según lo establecido por las 
autoridades sanitarias.


 


● Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, rígido o semirrígido, de 
fácil limpieza y desinfección de forma que quede protegida la zona de trabajo, 
procediendo a su limpieza en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 
mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras faciales por parte del 
personal que realice las entregas a los repartidores. 


● Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente y desinfectar las mismas 
con solución con lavandina al 0,5% (10 ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de 
agua) o alcohol al 70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un paño 
limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas y a la apertura y cierre del local de todas las 
superficies y dejar constancia escrita de dicha limpieza. 







 
 


 


● Los establecimientos se debe fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito u otros 
canales virtuales.  


● Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo 1). Recomendar el lavado de 
manos periódicamente. En la organización del trabajo establecer garantías para que 
durante la jornada laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y 
jabón y, de no ser posible, con una solución hidroalcohólica. En puestos de trabajo 
donde no sea posible proceder al lavado de manos por el desempeño de la tarea se 
deberá disponer de gel o solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 
turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


● Es importante hacer el lavado de manos frecuentemente, sobre todo: 
- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público 
- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc.      


- Antes y después de sacarse el tapaboca nariz      


● Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como besos, abrazos o 
estrecharse las manos. 


● Mantener la distancia ideal de 2 metros de distancia entre TODAS las personas. No 
generar reuniones grupales. 


● No tener contacto con personas que están cursando infecciones respiratorias. 
● Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o con un pañuelo 


desechable. 


● Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de uso común en los 
lugares de trabajo tales como surtidores de agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. 
Si no fuera posible, por resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a la 
higiene de manos antes y después de su uso y la limpieza y desinfección de los aparatos 
tras cada uso. 


● Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, tarjetas de pago, 
bolígrafos, etc.) con clientes u otros empleados. En caso de no poder evitar el 
intercambio de objetos, se   realizará siempre una desinfección de manos después de 
dicho intercambio y del objeto utilizado. 


● Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar cumplimiento con el 
protocolo: garantizar provisión de elementos de protección personal y kit de 
higienización y desinfección de acuerdo a la demanda laboral. 


● Los Elementos de protección personal serán provistos por el empleador. Al respecto, se 
debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán compartir. 







 
 


 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser preferentemente 
descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo de efectivo, tarjetas de 
crédito, entrega de mercaderías, etc.) y se debe realizar la higiene y desinfección de 
estos en forma frecuente para evitar la transmisión del virus. 
 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 
trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


4.1 Grupos de riesgo 


● El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos pertenecen a 
alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del 
deber de asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo 2) 


● Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de los grupos de 
riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conforme a la 
Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los 
términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 
empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 
telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


● El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación que acredite 
la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o 
telefónicos. 


● Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más y/o alguno de los siguientes           
síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida o 
alteración del gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma 
inmediata con el sistema de salud. 


● En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID- 19, No concurrir 
al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días 
desde el último contacto). 


 
4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 


● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con 
normalidad desde el/los establecimientos/s, y también de aquellos que lo hacen 
desde sus hogares y quienes no concurren por diferentes motivos. 


● El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar de 
trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza 
cada 2 horas en lugares de mayor contacto y cada cambio de turno de todo el 
establecimiento. 
 







 
 


 


 


4.3 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el trabajo 


● Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de personal 
especialmente designado a tal fin, el cual deberá estar munido de elementos de 
protección consultará por el estado de salud del trabajador y su familia. 


● En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 
recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio médico. El 
empleador podrá realizar un control de temperatura diario de todos los trabajadores al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren 
una temperatura igual o superior a 37,5°. En caso que el trabajador al momento de su 
ingreso registre la mencionada temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles 
con COVID- 19 (“caso sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares comunes, y 
deberá contactarse en forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de 
Buenos Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


● El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un felpudo o 
trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución 
desinfectante y toallas de papel. 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
(lavandina u otras), además deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o 
soluciones alcohólicas). 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá realizar la 
limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución desinfectante. 


● El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a fin de 
evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 
● Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra opción, el 
personal que manipule el mismo se desinfectará las manos después del manejo de 
billetes o monedas, y antes de empezar la siguiente transacción. Es recomendable el 
uso de guantes de nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo. 


● En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito se deberán desinfectar 
tanto las tarjetas como la terminal electrónica de cobro, utilizando una solución de 
agua y alcohol. Esta superficie se desinfectará en cada uso. 
● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la jornada. 
● Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir 
de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 
● No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 
No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad este es 
usado, se deberá proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del 
artefacto con solución alcohólica 70%. 


 


 







 
 


 


 


 


4.4 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 
 


● Dentro del establecimiento, como medida de protección colectiva, se recomienda 
utilizar la “técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se 
necesita contar con agua corriente, detergente, lavandina de uso comercial, dos baldes 
y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


● Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso 
común. 


● En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


● Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 
limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.).  
Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


● Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


● Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde N°2 
con agua. 
 
2° fase: Proceso de desinfección: 
 


● En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un litro de 
agua. 


● Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un paño húmedo 
friccionar las superficies a desinfectar. 


● 
Dejar secar las superficies. 


 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de protección 
personal (protección respiratoria, guantes impermeables y protectores oculares) a fin de 
evitar el contacto de la piel y de las mucosas con los detergentes y lavandinas 
utilizados durante las tareas de limpieza y desinfección. 


 
4.5  Capacitación y concientización del personal 


 


● El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente 
Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria Covid-19. 


● Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, Supervisoras/es, 
Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de prevención dispuestas por las 
autoridades competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 







 
 


 


● El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención 
específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART (conforme Resolución 
SRT Nº 29/2020). 


● El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, conservación, 
retiro y descarte de los Elementos de protección personal brindados por el empleador. 


● Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés publicados 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación: 
 


● Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la 
cuarentena 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo 


● Elementos de Protección Personal 


 


● Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las principales medidas 
de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados con la información brindada por 
los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 
 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Dicha constancia 
deberá ser archivada por el empleador y en caso de solicitud, ser exhibida. 


 


 


5. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 
Covid-19 


• El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse con los 
números de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del 
Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires: 148) 


• Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a al 
establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 que se encuentre en 
el mismo. 


• Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos con esos elementos en el botiquín 
de primeros auxilios del local). Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle 
un barbijo. (kit de emergencia). 


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con las que tuvo 
contacto. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es





 
 


 


• En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará el traslado hacia 
donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la ART y estimar los pasos a 
solicitar por la misma para su atención. Si es posible aislar a la persona hasta la llegada 
del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros, al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de aquellos trabajadores que 
tuvieron contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. Se 
deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas personas. 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren una 
temperatura igual o superior a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de 
Salud de la Nación. 


 


6. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que 
podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, 
el empleador cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la 
salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del área a la 
mayor brevedad posible: 


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes 
de la jurisdicción. 


A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del 
Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de 
trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones 
e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad 
sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de 
limpieza y desinfección total del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el 
menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado 
en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un 
desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o 
con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 
1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que 
incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 







 
 


 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada 
a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones 
previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias. 


 


Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada 
la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en 
el punto d). de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo 
que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a 
las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan 
cumplimentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas 
que revistan condición de “casos sospechosos” o posean 
confirmación médica de haber contraído Covid – 19. 


• Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean 
confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro del 
establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte con carácter urgente con 
el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


• El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, no podrá 
reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las 
autoridades sanitarias. 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco 
de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 


 


  







 
 


 


Anexos 


Anexo I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 
 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


 


  







 
 


 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos 


 


 


  







 
 


 


Anexo II:  


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 
excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 
funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos 
los trabajadores del sector salud. 
b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la 
autoridad sanitaria nacional. 
Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son:  


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 
con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 
 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por 
Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o   sus modificatorias 
que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor,  
progenitora, o persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por 
esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, 
justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 
el adecuado control. Podrá agcogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona 
responsable, por hogar. 







 
 


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
PARA EL SERVICIO DE LAVANDERÍA EN 


EL MARCO DEL AISLAMIENTO O 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, 


PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 
  







 
 


 


1 -Objetivo: 
El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la 
salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo 
coronavirus (Covid-19). 
En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, 
resulta necesario proteger la salud de los Empleadores, Empleados y Clientes e 
implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo 
que minimicen las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las 
condiciones de prevención y recaudos necesarios. 
El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 
lavadero tomen las acciones necesarias, con el objeto de prevenir y gestionar de manera 
adecuada los riesgos generales del COVID-19, respecto de sus empleados y clientes. 
Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en caso de aparición de un caso 
sospechoso y contar con un plan de acción para ejecutar. 
 


2. Alcance: 
El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado afectado a la 
actividad de servicios de lavandería e incluye a las autoridades de aquel, como a los 
clientes del mismo. 
Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 
de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas y de fácil comprensión. 
Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, tanto de los 
comercios, de su personal y de los consumidores. 
 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 
en todo el establecimiento 
 


● Desinfectar los equipos de lavado, secado y/o planchado, así como otros elementos de 
almacenaje y transporte de ropa: jaulas, contenedores, bolsas, sacos, cajas, estantes, 
casilleros frecuentemente.  


● Para la manipulación de las prendas textiles “sucias” se utilizarán guantes. 
● No debe sacudirse la ropa para lavar. 
● Cambiar de guantes con frecuencia (si se considera oportuno su uso), recordando la 


necesidad de lavar las manos antes de ponerlos y después de quitarlos. 
● Para el caso puntual de lavanderías industriales que puedan lavar textiles de hospitales 


se recomienda: 
- Se debe extremar las medidas habituales de separación de ropa “sucia” y 


“limpia”. 
- Mínimo contacto posible de las personas trabajadoras con la ropa sucia 
- Utilizar elementos de barrera apropiados (guantes, ropa de trabajo) en la 


manipulación de la ropa sucia. Si se tienen heridas no cicatrizadas cubrirlas 
con un apósito impermeable. 







 
 


 


 
● Los lavaderos deberán operar con la mínima cantidad de trabajadoras/es requerida y 


adoptar medidas para trabajar a distancia. 
● Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base a turnos 


rotativos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de garantizar las medidas 
de prevención   recomendadas durante toda la jornada de trabajo, llevar al mínimo 
posible la convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico, uso de 
tapaboca nariz en todo momento tanto por el trabajador como por parte de los clientes. 


● Se sugiere, controlar la temperatura de los trabajadores previo a la entrada al 
establecimiento, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


● Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo mencionado en el Dec. 
255/2020 PBA, tanto para las personas que utilicen transporte público o privado (máx. 2 
personas por vehículo automotor); y las personas que se encuentren en espacios 
cerrados de acceso público 


● El establecimiento dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y 
controlar que clientes y trabajadoras/es mantengan la distancia de seguridad (2 
metros)  establecida a fin de evitar posibles contagios y diagramará espacios - a través de 
indicaciones - para evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere proximidad 
entre personas que no respeten la distancia mínima de distanciamiento interpersonal y 
en el caso de esperas, brindarles sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con 
su correspondiente distanciamiento. 


● Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público información y cartelería 
sobre las líneas de atención ciudadana en relación a las recomendaciones y medidas 
generales de protección y prevención, principalmente en lugares fácilmente visibles para 
el público general, clientes y usuarios. 


● Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos de higiene en espacios 
comunes de los establecimientos, así como también en el ingreso a los mismos. 
 


● El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos de limpieza y 
desinfección en los espacios de trabajo y de alta circulación según lo establecido por las 
autoridades sanitarias.


 


● Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, rígido o semirrígido, de 
fácil limpieza y desinfección de forma que quede protegida la zona de trabajo, 
procediendo a su limpieza en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 
mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras faciales por parte del 
personal de atención al público. 


● Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente y desinfectar las mismas 
con solución con lavandina al 0,5% (10 ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de 
agua) o alcohol al 70%. Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con un paño 
limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas y a la apertura y cierre del local de todas las 
superficies y dejar constancia escrita de dicha limpieza. 


● En el caso de las funerarias, cementerios privados y crematorios privados se debe 
fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito, y otros medios de pago electrónicos. 







 
 


 


● Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo 1). Recomendar el lavado de 
manos periódicamente. En la organización del trabajo establecer garantías para que 
durante la jornada laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua y 
jabón y, de no ser posible, con una solución hidroalcohólica. En puestos de trabajo 
donde no sea posible proceder al lavado de manos por el desempeño de la tarea se 
deberá disponer de gel o solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 
turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


● Es importante hacer el lavado de manos frecuentemente, sobre todo: 
- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


● Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como besos, abrazos o 
estrecharse las manos. 


● Mantener la distancia ideal de 2 metros de distancia entre TODAS las personas. No 
generar reuniones grupales. 


● No tener contacto con personas que están cursando infecciones respiratorias. 
● Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o con un pañuelo 


desechable. 
● Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas debe hacerse con 


regularidad para permitir el recambio de aire. Las medidas preventivas a adoptar en 
zonas comunes deben ser: la adecuada ventilación, limpieza y desinfección de los 
mismos tras cada uso. 


● Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de uso común en los 
lugares de trabajo tales como surtidores de agua, cafeteras, heladeras, microondas, etc. 
Si no fuera posible, por resultar su uso imprescindible, prestar especial atención a la 
higiene de manos antes y después de su uso y la limpieza y desinfección de los aparatos 
tras cada uso. 


● Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, tarjetas de pago, 
bolígrafos, etc.) con clientes u otros empleados. En caso de no poder evitar el 
intercambio de objetos, se realizará siempre una desinfección de manos después de 
dicho intercambio y del objeto utilizado. 


● Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar cumplimiento con el 
protocolo: garantizar provisión de elementos de protección personal y kit de 
higienización y desinfección de acuerdo a la demanda laboral. 


● Los Elementos de protección personal serán provistos por el empleador. Al respecto, se 
debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 







 
 


 


- Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán compartir. 
- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser preferentemente 


descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo de efectivo, tarjetas de 
crédito, entrega de mercaderías, etc.) y se debe realizar la higiene y desinfección de 
estos en forma frecuente para evitar la transmisión del virus. 


- Cada establecimiento debe indicar en sus accesos la cantidad máxima de público que 


puede ingresar en simultáneo (debe calcularse en una medida de 1 persona cada 15 m
2 


del espacio destinado a la atención al público). 
● Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y    se le informará al cliente 


verbalmente las pautas de circulación. 
 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 
trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


4.1 Grupos de riesgo 


● El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos pertenecen a 
alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del 
deber de asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo 2) 


● Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de los grupos de 
riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conforme a la 
Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los 
términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 
empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 
telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


● El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación que acredite 
la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o 
telefónicos. 


● Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más acompañada de otros síntomas 
respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida o alteración del 
gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma inmediata con el 
sistema de salud. 


● En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID- 19, No concurrir 
al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días 
desde el último contacto). 


 
4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 
● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con normalidad 







 
 


 


desde el/los establecimientos/s, y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares 
y quienes no concurren por diferentes motivos. 


● El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar de trabajo 
se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza cada 2 horas 
en lugares de mayor contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. 
 


4.3 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el trabajo 


● Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de personal 
especialmente designado a tal fin, el cual deberá estarmunido de elementos de 
protección consultará por el estado de salud del trabajador y su familia. 


● En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso recomendándose 
la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio médico. El empleador  realizará 
un control de temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su ingreso 
al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una temperatura igual 
o superior a 37,5°. En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la 
mencionada temperatura o manifieste síntomas compatibles con COVID- 19 (“caso 
sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en 
forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ 
aquellas que se dispongan en cada municipio). 


● El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un felpudo o 
trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución 
desinfectante y toallas de papel. 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
(lavandina u otras), además deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o 
soluciones alcohólicas). 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá realizar la 
limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución desinfectante. 


● El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a fin de 
evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 


● Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra opción, el personal 
que manipule el mismo se desinfectará las manos después del manejo de billetes o 
monedas, y antes de empezar la siguiente transacción. 


 - El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser de la 
siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una superficie de fácil 
limpieza evitando el contacto, el cajero levantará la misma desde la superficie y 
ésta se desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso de 
guantes de nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo. 


● En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la misma será 







 
 


 


depositada por el cliente en una superficie de fácil limpieza evitando el contacto 
personal. Se deberán desinfectar tanto las tarjetas como la terminal electrónica de 
cobro, utilizando una solución de agua y alcohol. Esta superficie se desinfectará en cada 
uso. 
● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la jornada. 
● Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir 
de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 
● No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 
No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad este es 
usado, se deberá proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del 
artefacto con solución alcohólica 70%. 


 


4.4 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 
 


● Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de doble balde 
- doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita contar con agua corriente, 
detergente, lavandina de uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


● Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso 
común. 


● En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


● Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 
limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo 
etc.).  Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


● Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


● Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde 
N°2 con agua. 
 
2° fase: Proceso de desinfección: 
 


● En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un litro 
de agua. 


● Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un paño 
húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


● 
Dejar secar las superficies. 


 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de 
protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y protectores 







 
 


 


oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las mucosas con los 
detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas de limpieza y desinfección. 


 
4.5  Capacitación y concientización del personal 


 


● El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente 
Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria Covid-19. 


● Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, Supervisoras/es, 
Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de prevención dispuestas por las 
autoridades competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


● El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención 
específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART (conforme Resolución 
SRT Nº 29/2020). 


● El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, conservación, 
retiro y descarte de los Elementos de protección personal brindados por el empleador. 


● Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés publicados 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación: 


● Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la 
cuarentena 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo 


● Elementos de Protección Personal 


 


 


● Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las principales medidas 
de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados con la información brindada por 
los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes 
del establecimiento 


● Evitar la entrada al establecimiento de clientes que presenten síntomas catarrales 
(moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos seca o productiva, lagrimeo, aspecto 
febril). En caso que algún cliente con síntomas haya entrado al local, realizar una 
desinfección de todos los puntos como estanterías, etc., con los que haya podido tener 
contacto. 


● Se confeccionará una lista con todos los datos de contacto de los clientes que al 
establecimiento. 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es





 
 


 


● Solamente podrán ingresar al establecimiento las personas que posean tapabocas nariz¨ 
SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 


● Se recomienda el ingreso de adultos sin acompañantes. 
● Se deberá colocar cartelería visible en el lugar con información actualizada sobre 


métodos de Prevención. 
• Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 metros entre vendedor-


cliente y entre clientes. 


• Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se le informará al 
cliente verbalmente las pautas de circulación. 


• Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene pertinentes, 
pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos en caso de ser extraídos de las 
cajas, con solución al 70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt cada 2 hs 
de trabajo. 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 
Covid-19 


• El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse con los 
números de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del 
Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires: 148) 


• Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a al 
establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 que se encuentre en 
el mismo. 


• Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos con esos elementos en el botiquín 
de primeros auxilios del local). Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle 
un barbijo. (kit de emergencia).  


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con las que tuvo 
contacto. 


• En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará el traslado hacia 
donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la ART y estimar los pasos a 
solicitar por la misma para su atención. Si es posible aislar a la persona hasta la llegada 
del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros, al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de aquellos trabajadores que 
tuvieron contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. Se 
deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas personas. 







 
 


 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren una 
temperatura igual o superior a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de 
Salud de la Nación. 


 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que 
podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, 
el empleador cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la 
salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del área a la 
mayor brevedad posible: 


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes 
de la jurisdicción. 


A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del 
Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de 
trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones 
e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad 
sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de 
limpieza y desinfección total del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el 
menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado 
en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un 
desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o 
con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 
1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que 
incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada 
a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones 
previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias. 


 


Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada 
la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en 







 
 


 


el punto d). de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo 
que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a 
las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan 
cumplimentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas 
que revistan condición de “casos sospechosos” o posean 
confirmación médica de haber contraído Covid – 19. 


• Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean 
confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro del 
establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte con carácter urgente con 
el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


• El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, no podrá 
reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las 
autoridades sanitarias. 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco 
de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 


 


  







 
 


 


Anexos 


Anexo 1 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 
 
 
 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


 


  







 
 


 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos 


 


 


  







 
 


 


Anexo 2: 


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 
excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 
funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos 
los trabajadores del sector salud. 
b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la 
autoridad sanitaria nacional. 
Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son:  


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 
con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 
 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por 
Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias 
que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, 
progenitora, o persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por 
esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, 
justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 
el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona 
responsable, por hogar. 







 
 


 


PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS 


ESCENCIALES DE VIGILANCIA, LIMPIEZA 
Y GUARDIA EN EL MARCO DEL 


AISLAMIENTO O DISTANCIAMIENTO 
SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 


  







 
 


 


1 -Objetivo: 
El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la 
salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo 
coronavirus (Covid-19). 
En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, 
resulta necesario proteger la salud de los Empleadores, Empleados y Clientes e 
implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo 
que minimicen las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando para ello las 
condiciones de prevención y recaudos necesarios. 
El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 
empresas de seguridad, limpieza y guardias tomen las acciones necesarias, con el objeto 
de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del COVID-19, 
respecto de sus empleados. Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en caso 
de aparición de un caso sospechoso y contar con un plan de acción para ejecutar. 
 


2. Alcance: 
El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado afectado a la 
actividad de servicios de seguridad, limpieza y guardia e incluye a las autoridades de 
aquel.  
Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 
de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas y de fácil comprensión. 
Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, tanto de los 
comercios, de su personal y de los consumidores. 
 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 
en todo el establecimiento 
● Evitar saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 
● Evitar llevarse las manos a la cara. 
● Estornudar o toser en un pañuelo desechable. Cuando este no este disponible, hacerlo sobre 


la tela de la manga a la altura del antebrazo. 
● No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 
● El lavado de manos deberá ser frecuente y obligatorio con una duración de 40 – 60 segundos 


(Ver indicaciones en Anexo 1): 
- Al llegar al lugar del trabajo 
- Antes y después de manipular residuos, materiales de descarte, en especial materiales 


orgánicos 
- Antes y después de comer 
- Después de viajar en transporte público, de tocar superficies como puertas, molinillos, 


asientos, máquinas, y todo elemento vinculado a los traslados. 
- Después de manipular dinero, llaves, tocar barandas de las escaleras, máquinas, 


herramientas, equipos y otros elementos de uso común. 
- Después de ir al baño 
- Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz 







 
 


 


● Si las manos estuvieran visiblemente limpias la higiene de las mismas podrá realizarse con 
productos de base alcohólica (con una duración de 20 segundos)(Ver indicaciones en Anexo 1) 


 


● Reforzar la importancia que ante la presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, 
dificultad para respirar, alteraciones en el olfato o gusto) los/las trabajadores no acudan 
al trabajo, notifiquen a sus superiores y al servicio de medicina laboral, y se solicite 
atención por parte del sistema de salud en forma inmediata. (Deben tenerse en cuenta la 
definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación) 


● Adecuar las diferentes tareas en base a turnos rotativos de trabajo y disposiciones de 
descanso de manera tal de garantizar, durante toda la jornada de trabajo, la distancia 
entre personas de 2 metros. 


● Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico 
cerrado. 


● Utilizar en todo momento cubreboca nariz, el cual debe estar garantizado por la 
empresa. 


● Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área para que 
reduzca al mínimo indispensable la presencia de trabajadores y las trabajadoras en los 
lugares de trabajo. 


● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con normalidad 
desde el/los establecimientos/s, y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y 
quienes no concurren por diferentes motivos. 


● En el caso del personal de limpieza que trabaje en centros hospitalarios, sean públicos o 
privado, dicho personal deberá ser capacitado sobre los protocolos de cuidado en el 
lugar de trabajo, debiéndosele proveer de todo el equipo de protección personal que se 
requiera por parte de la empresa. 


● En el caso del personal de seguridad que trabaje en vehículos (automóviles, buses, 
micros, camionetas, combis y otros) deberán: 


- Limpiar antes de cada viaje, prestando especial atención al volante, la 
palanca de cambios, pasamanos, el tablero y manijas de las puertas tanto 
internas como externas. 


- Rociar los tapizados con sustancias desinfectantes cada vez que cambien 
los pasajeros.  


- Airear el vehículo, y mantener las ventanillas abiertas siempre que sea 
posible, evitando el uso del aire acondicionado.  


- Limpiar alfombras y pedalera al menos una vez al día, aspirándolas y 
rociándolas con sustancias desinfectantes.  


● En el caso del personal que trabaje en el control de ingreso de centros de salud públicos 
o privados, se deberá:  


- Usar barbijos tipo profesional. Se los debe cambiar cada 3 ó 4 horas, o 







 
 


 


cuando se humedezcan  


- Realizar higiene de manos frecuente con alcohol o alcohol en gel.  


- Mantener más de 2 metros de distancia con otras personas. 


- Para la recepción de ambulancias, proveedores, etcétera, se recomienda 
mantener una distancia de más de 2 metros con otras personas, e 
higienizar las manos frecuentemente.  


- Cada Institución de Salud podrá establecer las recomendaciones propias 
del lugar que considere oportunas. 


● En el caso del personal que trabaje en controles de ingreso y egreso de personas, se 
deberá: 


- Mantener más de 2 metros de distancia con otras personas.  


- Controlar bolsos y mercadería visualmente, evitando tocarlos.  


- Si debe tocarlos, limpiarse las manos con alcohol luego de cada 
oportunidad de hacerlo, y regularmente reforzar la limpieza de manos con 
agua y jabón.  


● Repasar con alcohol o desinfectantes los teléfonos de línea, los teléfonos móviles propios 
y de trabajo, radios o equipos de comunicaciones, picaportes, lapiceras, llaves, sillas, 
linternas, marcadores de rondas y demás elementos de uso común.  


● Los elementos de Seguridad Electrónica que se encuentran en cada servicio, tales como 
computadores, teclados, pantallas, joystick, etcétera, y sus mesas, sillas y asientos, 
también deben ser repasados con sustancias desinfectantes.  


● Los platos, vasos y cubiertos del lugar NO deben ser compartidos; después de su uso 
deben ser lavados con detergente, luego con agua lavandina y dejarlos airear.  


● En todos los casos, estas recomendaciones son adicionales a las establecidas 
puntualmente para el lugar en donde se realice la jornada laboral. 
 
4- Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 
trabajadora/es y autoridades del establecimiento 


4.1 Grupos de riesgo 


● El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos pertenecen a 
alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas del 
deber de asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo 2) 


● Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de los grupos de 
riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conforme a la 
Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio en los 
términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su 
empleador en forma inmediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 







 
 


 


telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 
● El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación que acredite 


la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o 
telefónicos. 


● Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más acompañada de otros síntomas 
respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, pérdida o alteración del 
gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, contáctese en forma inmediata con el 
sistema de salud. 


● En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de COVID- 19, No concurrir 
al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días 
desde el último contacto). 


 
4.2 Relativo a la prestación de tareas 


 
● El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con normalidad 


desde el/los establecimientos/s, y también de aquellos que lo hacen desde sus hogares 
y quienes no concurren por diferentes motivos. 


● El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el lugar de trabajo 
se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar desinfección y limpieza cada 2 horas 
en lugares de mayor contacto y cada cambio de turno de todo el establecimiento. 
 


4.3 Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el trabajo 


● Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de personal 
especialmente designado a tal fin, el cual deberá estarmunido de elementos de 
protección consultará por el estado de salud del trabajador y su familia. 


● En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso recomendándose 
la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio médico. El empleador  realizará 
un control de temperatura diario de todos los trabajadores al momento de su ingreso 
al lugar de trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una temperatura igual 
o superior a 37,5°. En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la 
mencionada temperatura o manifieste síntomas compatibles con COVID- 19 (“caso 
sospechoso”), se apartará al trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en 
forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de Buenos Aires y/ 
aquellas que se dispongan en cada municipio). 


● El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un felpudo o 
trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohólicas, solución 
desinfectante y toallas de papel. 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 







 
 


 


(lavandina u otras), además deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o 
soluciones alcohólicas). 


● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá realizar la 
limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución desinfectante. 


● El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a fin de 
evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso. 


● Evitar el uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra opción, el personal 
que manipule el mismo se desinfectará las manos después del manejo de billetes o 
monedas, y antes de empezar la siguiente transacción. 


 - El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser de la 
siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una superficie de fácil 
limpieza evitando el contacto, el cajero levantará la misma desde la superficie y 
ésta se desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el uso de 
guantes de nitrilo para el manejo y contacto con dinero en efectivo. 


● En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la misma será 
depositada por el cliente en una superficie de fácil limpieza evitando el contacto 
personal. Se deberán desinfectar tanto las tarjetas como la terminal electrónica de 
cobro, utilizando una solución de agua y alcohol. Esta superficie se desinfectará en cada 
uso. 
● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la jornada. 
● Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir 
de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 
● No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 
No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema necesidad este es 
usado, se deberá proceder automáticamente a una nueva higiene de manos y del 
artefacto con solución alcohólica 70%. 


 


4.4 Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 
 


● Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de doble balde 
- doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita contar con agua corriente, 
detergente, lavandina de uso comercial, dos baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


● Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de uso 
común. 


● En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


● Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las superficies a 
limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo 
etc.).  Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 







 
 


 


● Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 


● Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el balde 
N°2 con agua. 
 
2° fase: Proceso de desinfección: 
 


● En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un litro 
de agua. 


● Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un paño 
húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


● 
Dejar secar las superficies. 


 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de 
protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y protectores 
oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las mucosas con los 
detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas de limpieza y desinfección. 


 
4.5  Capacitación y concientización del personal 


 


● El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente 
Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria Covid-19. 


● Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, Supervisoras/es, 
Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de prevención dispuestas por las 
autoridades competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


● El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención 
específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART (conforme Resolución 
SRT Nº 29/2020). 


● El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, conservación, 
retiro y descarte de los Elementos de protección personal brindados por el empleador. 


● Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés publicados 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación: 


● Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la 
cuarentena 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo 


● Elementos de Protección Personal 


● Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las principales medidas 
de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados con la información brindada por 
los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19





 
 


 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 


● Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Dicha constancia 
deberá ser archivada por el empleador y en caso de solicitud, ser exhibida. 


 


5. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 
Covid-19 


• El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse con los 
números de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del 
Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires: 148) 


• Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a al 
establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 que se encuentre en 
el mismo. 


• Todo el personal que lo asista deberá utilizar barbijo, protección ocular y guantes. 


(Se deberá tener un kit de seguridad para estos casos con esos elementos en el botiquín 
de primeros auxilios del local). Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle 
un barbijo. (kit de emergencia).  


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con las que tuvo 
contacto. 


• En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará el traslado hacia 
donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a la ART y estimar los pasos a 
solicitar por la misma para su atención. Si es posible aislar a la persona hasta la llegada 
del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y terceros, al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de aquellos trabajadores que 
tuvieron contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. Se 
deberá consultar con el servicio sanitario las medidas a seguir por estas personas. 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes registren una 
temperatura igual o superior a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de 
Salud de la Nación. 


6. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que 
podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, 
el empleador cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la 
salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del área a la 
mayor brevedad posible: 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es





 
 


 


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes 
de la jurisdicción. 


A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del 
Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de 
trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones 
e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad 
sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de 
limpieza y desinfección total del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el 
menor plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado 
en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un 
desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o 
con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 
1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que 
incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada 
a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones 
previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias. 


Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada 
la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en 
el punto d). de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo 
que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 


• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a 
las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan 
cumplimentado debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 
correspondiente para su posterior reincorporación. 


 


6. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas 
que revistan condición de “casos sospechosos” o posean 
confirmación médica de haber contraído Covid – 19. 







 
 


 


• Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean 
confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro del 
establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte con carácter urgente con 
el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


• El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, no podrá 
reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las 
autoridades sanitarias. 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco 
de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 


  







 
 


 


Anexos 


Anexo 1 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 
 
 
 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


 


  







 
 


 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos 


 


 


  







 
 


 


Anexo 2:  


 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 
excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 
funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a todos 
los trabajadores del sector salud. 
b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que define la 
autoridad sanitaria nacional. 
Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, son:  


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
[EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 
quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 
con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 
 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida por 
Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus modificatorias 
que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la inasistencia del progenitor, 
progenitora, o persona adulta responsable a cargo, cuya presencia en el hogar resulte 
indispensable para el cuidado del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por 
esta dispensa deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, 
justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 
el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o persona 
responsable, por hogar. 


 







 


 


 
PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD (COVID-19) PARA EL PERSONAL AFECTADO A LAS 


EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES 
 


1. OBJETIVO 
 
El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la 
salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por nuevo 
coronavirus (Covid-19). 
 
En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, 
resulta necesario proteger la salud de los Trabajadores y Trabajadoras en los diferentes 
ámbitos laborales del sector de telecomunicaciones e implementar procedimientos y 
adecuadas medidas de higiene y seguridad en el trabajo que minimicen las posibilidades 
de contagio de COVID-19, fijando para ello las condiciones de prevención y recaudos 
necesarios. 
 
El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares del 
sector de las telecomunicaciones tomen las acciones necesarias, con el objeto de 
prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del COVID-19, respecto 
de sus empleados. Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en caso de 
aparición de un caso sospechoso y/o confirmado dentro del lugar donde se está 
desarrollando la obra y contar con un plan de acción para ejecutar. 
 
2. ALCANCE 
 
Este Protocolo aplica a todos los/as trabajadores/as de las empresas operadoras de 
telecomunicaciones, así como a los contratistas y proveedores que se encuentren dentro 
o fuera de las instalaciones de las empresas concesionarias, siempre que estén realizando 
las siguientes actividades por encargo o a nombre de empresas concesionarias: 
 
ii. Trabajo en centrales de monitoreo 
iii. Trabajo en call centers para la recepción de reclamos por mal funcionamiento del 
servicio 
iv. Trabajo en mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura externa de 
telecomunicaciones 
v. Trabajo de instalación de servicios y reparación de averías 
 
3. RECOMENDACIONES GENERALES 
 
● Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de 2 metros       
● Utilizar barbijo o tapaboca nariz de manera continua. 
● Evitar saludar con besos, abrazos u apretones de manos. 
● Evitar llevarse las manos a la cara. 
● Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo. 
● No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 







 


 


● El lavado de manos deberá ser frecuente y obligatorio con una duración de 40 – 60 
segundos: 
- Al llegar al lugar del trabajo 
- Antes y después de manipular residuos, materiales de descarte, en especial materiales 


orgánicos 
- Antes y después de comer 
- Después de viajar en transporte público, de tocar superficies como puertas, molinillos, 


asientos, máquinas, y todo elemento vinculado a los traslados. 
- Después de manipular dinero, llaves, tocar barandas de las escaleras, máquinas, 


herramientas, equipos y otros elementos de uso común. 
- Después de ir al baño 
- Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz 


● Si las manos estuvieran visiblemente limpias la higiene de las mismas podrá realizarse con 
productos de base alcohólica (con una duración de 20 segundos) 
 


 
 


 







 


 


● Si las manos estuvieran sucias o manchadas con fluidos se lavarán con agua y jabón 
antiséptico (con una duración de entre 40 a 60 segundos que incluya siempre palmas, uñas, 
dorso de manos y muñecas) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
● C


ada 
establecimiento deberá contar con lugares adecuados para realizar un adecuado y frecuente 
lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas 
descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a disposición soluciones a 
base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 


● Es responsabilidad del empleador proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente y 
en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución 
hidroalcohólica y toallas de papel). 


● Mantener los ambientes ventilados en todos los espacios de trabajo. 
● Extremar la frecuencia de limpieza y desinfección de los ambientes, y todas aquellas 


superficies y elementos con los cuales las personas tienen contacto constante y directo 
como, por ejemplo: manijas, pasamanos, mobiliario, tapas de inodoros, llaves de agua, 
superficies de apoyo, ascensores, interruptores de luz, puertas, cajones, computadoras, 
entre otros. 


 
4. RECOMENDACIONES AL INGRESAR AL TRABAJO 
 
● Todas las personas que ingresen al establecimiento y circulen en las áreas comunes de su 


interior deberán utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón.  







 


 


● Antes de ingresar al puesto de trabajo, se deberá realizar un control diario del estado de 
salud de los y las trabajadoras, tanto al ingresar como al finalizar la jornada. Para ello, el 
establecimiento deberá poner a disposición en el puesto de acceso del personal un 
termómetro infrarrojo para controlar a todos los colaboradores y proveedores antes de 
ingresar al establecimiento, o bien, realizar un testeo mediante otro método más efectivo 
que pueda ser incorporado con posterioridad. 


● Todas las personas que ingresen al establecimiento deberán higienizarse las manos con 
solución a base de alcohol 70%. 


● Se recomienda la colocación previa al ingreso de una alfombra embebida en solución 
desinfectante para que el personal interno y externo higienice la suela del calzado. 


● Registrar la temperatura corporal que presenta cada trabajador/a. Si la temperatura es igual 
o superior a 37.5 grados centígrados, no se permitirá el ingreso. 


● Ante esta situación el trabajador/a deberá permanecer en observación en su domicilio. Si los 
síntomas persisten el trabajador deberá consultar al 148.  


 
 
5. RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO EN CALL CENTERS 
 
● Incrementar la frecuencia de limpieza y desinfección de lugares comunes (baños, salas de 


reunión, etc); así como mantenerlos ventilados. 
● Incrementar las actividades de limpieza y desinfección de todas las áreas del 


establecimiento, pisos, paredes, puertas, ventanas, ascensores, timbres, rejas, pasamanos, 
picaportes, interruptores de luz, muebles, y todos aquellos elementos con los cuales las 
personas tienen contacto constante y directo. 


● El establecimiento deberá contar con gel antibacterial ubicados en varios espacios de acceso 
común al personal, y deben tener una buena señalización. 


● Desinfectar de forma frecuente los headset, teclado y PC. 
● Los puestos de trabajo deberán mantener entre sí una distancia considerable de modo tal 


que se garantice la distancia reglamentaria de cómo mínimo 2      metros. 
 


6. RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO EN MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA INFRAESTRUCTURA EXTERNA DE TELECOMUNICACIONES 


 
● Se deberán desinfectar diariamente los equipos eléctricos y otras herramientas de trabajo al 


término de la jornada. 
● Se deberá realizar la limpieza y desinfección de todos los vehículos asignados a las labores de 


mantenimiento. 
● Ningún trabajador podrá salir a atender trabajos de mantenimiento si no cuenta con barbijo, 


guantes descartables, mascarilla protectora y alcohol en gel.  
 
7. RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJO DE INSTALACIÓN DE SERVICIOS Y REPARACIÓN DE 
AVERÍAS 
 
● La visita deberá ser coordinada previamente, fijando un día y horario. 
● Las visitas se restringirán a aquellas que sean absolutamente necesarias para mantener la 


continuidad de los servicios de telecomunicaciones. 







 


 


● El personal encargado del trabajo deberá presentarse al domicilio portando barbijo, 
mascarilla de plástico y guantes descartables. 


● Antes de entrar al hogar deberá limpiar las suelas de sus zapatos con solución 70% alcohol / 
30% agua.  


● Desinfectar todos los equipos y herramientas que se utilizarán antes del ingreso y luego del 
egreso del domicilio. 


● Mantener distancia de 2      metros y un mínimo contacto con el dueño y demás integrantes 
de la vivienda. 


 
8. ACTUACIÓN ANTE UN CASO POSITIVO DE COVID-19 
 
En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que podemos 
denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, el empleador 
cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de las/los 
trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del área a la mayor brevedad posible: 
Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes de la 
jurisdicción. 
A- Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias competentes del 
Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 
B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de trabajo 
en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e 
instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 
C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la autoridad sanitaria, 
que podrán incluir la ejecución de un procedimiento especial e integral de limpieza y 
desinfección total del local, que permita reiniciar las tareas del comercio en el menor plazo 
posible y la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto el/la 
trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido en la 
política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito 
sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 
40-50 gr/litro preparada recientemente). 
D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que 
incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 
E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la ART, 
acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente autorizada a fin 
que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata las prestaciones previstas en 
la Ley N° 24.557 y sus normas modificatorias y complementarias. 
Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez comprobada y acreditada la 
finalización del procedimiento de limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto 
d). de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que deberán 
presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 
• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 
• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a las 
tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 
debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su posterior 
reincorporación. 







 


 


 
 
9. ACTUACIÓN ANTE PERSONAL CON “CONTACTO ESTRECHO” CON PERSONAS QUE REVISTAN 
CONDICIÓN DE “CASOS SOSPECHOSOS” O POSEAN CONFIRMACIÓN MÉDICA DE HABER 
CONTRAÍDO COVID-19  
 
• Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean confirmación 
médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el retiro del establecimiento en forma 
inmediata y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema de salud (a las líneas 
telefónicas antedichas). 
• El/la trabajador/a que se encuentre en la situación descripta en el punto anterior, no podrá 
reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades 
sanitarias. 
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LINEAMIENTOS GENERALES DE ACTUACION, ANTE EL RIESGO DE CONTAGIO 


POR COVID 19, EN EMBARCACIONES COMERCIALES VINCULADAS A LA 


ACTIVIDAD PESQUERA. 


I. ALCANCE 


El presente “PROTOCOLO  DE ACTUACION, ANTE EL RIESGO DE CONTAGIO POR 


COVID 19, EN EMBARCACIONES COMERCIALES VINCULADAS A LA OPERATORIA 


PESQUERA” , establece pautas específicas para garantizar las tareas de higiene y desinfección 


dirigidas a trabajadores, embarcaciones, objetos y elementos de trabajo, que se deberán 


cumplimentar durante la actividad laboral y que tienen como norte, el cuidado de la salud de las 


personas que desarrollan la actividad pesquera en embarcaciones comerciales, el control de 


propagación del virus y el  acompañamiento de las medidas sociales que las autoridades 


recomienden o establezcan. 


Las pautas del presente Protocolo se establecen sin perjuicio de los requerimientos ya establecidos 


en la ley provincial de pesca 11477, en el marco de la Emergencia Sanitaria y aislamiento social, 


preventivo y obligatorio declarados en virtud de los Decretos N°260/2020 y 297/2020 del Poder 


Ejecutivo Nacional y los Decretos N°132/2020 Y N°165/2020 del Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires. 


II. PRINCIPALES VÍAS DE TRANSMISIÓN DEL VIRUS 


Se transmite de una persona a otra a través de las gotas procedentes de la nariz o la boca que salen 


despedidas cuando la persona infectada tose, estornuda o habla, por contacto con manos, 


superficies u objetos contaminados. Por eso es importante mantener distanciamiento social y 


tomar las precauciones de contacto. 


III. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN 


➔ Divulgar buenos hábitos de higiene y medidas preventivas con campaña gráfica de 


comunicación: usar carteleras, fondos de pantalla y TVs en los comedores o vestidores. 


Toma de temperatura diaria al ingreso laboral, si es igual o mayor a 37,5 no deberá ingresar y se 


deberá dar aviso a las autoridades competentes. 


➔ Reforzar la rutina diaria de limpieza en los lugares de trabajo comunes, baños y vestuarios. 


➔Lavar y desinfectar manijas de puertas, teclados, botones, mangos, otras manijas y herramientas. 


➔Se recomienda la limpieza húmeda, utilizando rociador y papel con productos como alcohol al 


70%, lavandina diluida (Lavandina de 55g/lt: 10 ml -una cucharada sopera-en 1 lt de agua) 


➔El lavado de pisos y paredes se puede complementar pasando lavandina diluida (100 mL en un 


balde de 10 L) antes de cepillar y escurrir. La lavandina debe prepararse y utilizarse en el día. 







 
 


 


➔Previamente limpiar las superficies visiblemente sucias con detergente, nunca mezclar con 


lavandina ya que genera gases tóxicos. La limpieza de los sectores se deberá efectuar antes y 


después de la finalización de la actividad laboral. 


➔Lavar las manos frecuentemente. Se deben lavar durante 60 segundos con agua y jabón y secarse 


con toallas de papel individuales, que deberán ser descartadas posteriormente a un basurero. Antes 


y después de iniciar las actividades y después de ir al baño. o (ver ANEXO –PROCEDIMIENTO 


PARA EL LAVADO DE MANOS- Paso a Paso). 


➔Al toser o estornudar, hacerlo en un pañuelo de papel descartable o en el pliegue del codo, no 


en la mano. 


➔Evitar cualquier contacto físico. No dar la mano, abrazar, ni besar. 


➔Mantener la mayor distancia posible (mínima de 2 mts) si la actividad lo permite. 


➔ En tareas donde por las características del puesto de trabajo las distancias sean menores a las 


de seguridad se aplicarán medidas de prevención complementarias. A tales efectos se dispondrán 


de barreras físicas, por ejemplo: mamparas de plástico o cristal de fácil limpieza (De ser factible), 


y/o suministro de elementos de protección personal (EPP). 


➔Evitar compartir elementos personales: vaso, cubiertos, mate, elementos de higiene. 


➔Cambiar   y lavar diariamente la ropa de trabajo, si la actividad lo permite. 


➔Abastecer y proveer de stock de insumos (tapabocas nariz, mamelucos/delantales, 


desinfectantes, termómetros, etc.). 


➔ Además de estar provistos de ropa y EPP adecuados, los trabajadores tienen que estar 


capacitados específicamente sobre la colocación, uso, estado, conservación, retiro y descarte de 


los mismos. 


➔Ventilar todos los ambientes tratando de favorecer ambientes secos. 


➔En el caso de que alguna persona regrese de un viaje al extranjero, se aplicará el protocolo de 


cuarentena por 14 días desde su llegada al país, independientemente del país de destino que se 


tratare. 


➔En caso de que el/la trabajador/a sea conviviente de personas que hubieran realizado un viaje 


al extranjero o resulten confirmadas para COVID-19, deberá dar aviso inmediatamente a los 


responsables de las embarcaciones.  







 
 


 


➔ El trabajador con síntomas de la enfermedad no deberán concurrir a trabajar, y notificar la 


novedad de forma inmediata al empleador y a las autoridades sanitarias. 


➔Restringir el acceso a las embarcaciones a personas de riesgo.  


➔ Cuando el Buque se encuentre en puerto no se permite interacción social de ningún tipo entre 


personal del buque y el de tierra. 


IV. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SÍNTOMAS COMPATIBLES CON COVID19 


➔El empleador y la persona trabajadora afectada deberán comunicarse con los números de 


teléfonos indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del Ministerio de Salud de la 


Nación y de la provincia (148). 


➔Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a que presente síntomas compatibles con COVID-


19 que se encuentre en el mismo. 


➔Todo el personal que lo asista deberá utilizar tapabocas, lentes y guantes. 


➔Se deberá aislar al trabajador/a proporcionarle tapa boca. 


➔Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o personas que se encuentren en 


la embarcación. 


➔Se le solicitará al trabajador/a que identifique a las personas con las que tuvo contacto. 


➔Se realizará una desinfección del sector donde el trabajador/a estuvo en contacto y /o transito 


dentro del buque. 


➔Se organizará el traslado del trabajador a su domicilio o al recomendado por el sistema de salud. 


➔ Hasta no tener el resultado del análisis efectuado, la persona no deberá reincorporarse al trabajo. 


➔Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal, al momento de su 


ingreso a la embarcación, principalmente de aquellas personas que tuvieron contacto con la 


persona que presenta síntomas compatibles con COVID-19. 


➔Ante la situación antedicha, no se permitirá el acceso de quienes registren una temperatura 


superior a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 


V. ACTUACIÓN ANTE UN CASO POSITIVO DE COVID-19 







 
 


 


➔En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que podemos 


denominar “Positivo” que forme parte de alguno de estos grupos de trabajo, el empleador 


cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de las/los 


trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad. 


➔Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes dependientes 


del Ministerio de Salud. 


➔Se procederá a aislar en forma urgente a el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las 


recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente dependiente del 


Ministerio de Salud de la Nación y/o de la Provincia para ese/a trabajador/a y colaborar con dichas 


autoridades para el seguimiento del caso. 


➔Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de trabajo en 


el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones  


➔     Asimismo, el trabajador/a con “contacto estrecho” con personas que posean confirmación 


médica de haber contraído COVID-19 se le indicará que no concurra a embarcarse y se comunique 


con carácter urgente al Sistema de Salud de su jurisdicción. No podrá embarcarse hasta completar 


el período de aislamiento definido por la autoridad sanitaria 


➔Se ejecutará inmediatamente un procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección 


total de la línea que permita reiniciar la actividad. 


➔Se deberá realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto 


el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante incluido 


en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito 


sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-


50 gr/litro preparada recientemente). 


➔El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la prevención 


de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


➔Una vez comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza y desinfección 


total del área, el empleador deberá comunicar a los restantes grupos de trabajo que deberán 


presentarse a realizar la prestación laboral en el día y horarios ya acordados. 


➔El empleador, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las acciones 


realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 







 
 


 


➔El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a las tareas 


correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su posterior 


reincorporación. 


 


 


VI. CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA DE LA ACTIVIDAD 


➔El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente Protocolo. 


➔Se deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención específicas acerca del 


Coronavirus COVID-19. 


➔Se recomienda capacitar a las/los trabajadoras/es sobre la situación de emergencia sanitaria 


desatada por el COVID-19, así como en relación a las medidas de protección y prevención 


generales indicadas por los organismos oficiales con motivo de la pandemia. 


➔ Las personas que forman parte de la tripulación deben respetar y aplicar este protocolo en todos 


sus puntos. La responsabilidad personal y social de todas las personas de la tripulación es 


fundamental para minimizar riesgos y evitar el contagio. 


 


VII. DEFINICIONES 


1. Embarcación pesquera comercial: a los fines del presente protocolo se define de acuerdo a a la 


normativa pesquera provincial vigente, como aquella que comprende los objetos móviles flotantes 


cuyo tamaño es mayor a 13 metros de eslora cubierta que, en aguas dulces, salobres o marinas, se 


utilizan para la captura de pescado y mariscos. 


 Sin perjuicio de las pautas generales de limpieza y desinfección definidas en los puntos siguientes 


estas embarcaciones deberán cumplimentar las exigencias especificadas en la Ley provincial de 


pesca N° 11477 y sus reglamentaciones vigentes. - 


2. Limpieza: a los fines del presente Protocolo consiste en la eliminación gruesa de la suciedad 


(tierra, restos de alimentos, polvo u otras materias objetables). Puede realizarse mediante raspado, 


frotado, barrido o pre-enjuagado de superficies y con la aplicación de detergente para desprender 


la suciedad y agua caliente a 65 °C o más. 


3. Desinfección: a los fines del presente Protocolo consiste en la reducción de microorganismos 


a un nivel que no dé lugar a contaminación del producto pesquero que se captura. 







 
 


 


4. Tripulación: incluye a todo personal que interviene de algún modo en la operación de la pesca 


realizada desde una embarcación pesquera. 


5 Armador: Es la persona humana o jurídica, responsable de la gestión operativa del buque, es 


decir, quien lo equipa y pertrecha, lo prepara para prestar el servicio de transporte, es quien 


nombra al Capitán y pone la tripulación a bordo, se ocupa del mantenimiento y de gestionar los 


certificados reglamentarios que habiliten el buque para su operatoria de captura del recurso 


pesquero. 


5. Elementos indispensables de higiene y limpieza: 


➔1. Elementos de higiene y aseo personal: 


◆ Jabón y toallas descartables 


◆ Alcohol en gel/diluido en agua al 70%. 


◆ Tapa nariz y boca. 


◆ Protección ocular. 


◆ Guantes. 


◆ Pañuelos descartables. 


◆ Lapicera de uso personal y exclusivo. 


➔2. Elementos de limpieza de la unidad: 


◆ Dispersor de agua con alcohol (al 70%). 


◆ Toallas descartables. 


◆ Bolsa de desechos. 


VIII. MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA ACTIVIDAD PESQUERA  


1.  EN RELACIÓN A LA EMBARCACION Y LA TRIPULACION 


● Resulta sumamente recomendable para la flota costera, la realización de hisopados previos a la 


zarpada de toda la tripulación. En tal caso, se deberá aguardar el resultado de los estudios previo 


a zarpar. 


●-Se realizarán los controles de temperatura corporal previa al ingreso al buque, preferentemente, 


mediante la utilización de equipos infrarrojos, evitando el ingreso de personas ajenas a la 


embarcación. Mantener una distancia de aproximadamente 2mts entre trabajadores, siempre que 


la actividad lo permita. 







 
 


 


●- Disponer de lugar específico (en la entrada del buque) destinado para que las personas puedan 


higienizarse manos, calzado y objetos personales (mochilas, bolsos, etc.) antes de llegar al puesto 


de trabajo y reiterar la operación al bajar del buque. 


●-Al entrar en los sectores de laboreo, el personal deberá colocarse tapabocas y cambiarse de ropa 


(disponer de armario doble o algún sistema similar) para no mezclar la ropa de calle con la de 


trabajo). 


● Evitar presencia de basura y desechos.  


● Adoptar protocolos de limpieza y desinfección para las embarcaciones, pisos, superficies, 


Equipos y personal. 


● Al concluir la marea se deberá asegurar la limpieza y desinfección de la embarcación. 


IX. RECOMENDACIONES OPERATIVAS PARA LA ACTUACION DEL PROTOCOLO 


1-OBLIGACIONES DE LOS ARMADORES: 


➔Selección del personal: Se deberá seleccionar el personal de conducción y al resto del personal, 


dentro de los parámetros de las personas que corren menos riesgo (personal menor de 60 años y 


sin enfermedades crónicas de riesgo, conforme lo determina el Ministerio de Salud). - Antes de 


ingresar a la embarcación, se deberá controlar la temperatura de los tripulantes y si   presenta 


fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el Ministerio de Salud), no podrá 


ingresar al mismo y deberá seguirse el protocolo para personal enfermo. 


➔Acondicionamiento de la embarcación: En forma previa al inicio de cada marea y luego de su 


finalización, la embarcación, los objetos y elementos de trabajo, deberá ser higienizada y 


desinfectada conforme los parámetros aquí establecidos. 


➔Reforzar la limpieza de las superficies utilizadas por los tripulantes como picaportes, barandas, 


canillas, etc... Realizar la difusión y comunicación de recomendaciones para la prevención del 


COVID– 19. 


➔Deberá proveerse a toda la tripulación de equipamiento de cuidado personal conteniendo al 


menos: jabón, toallas descartables y alcohol en gel; pañuelos descartables; bolsa de residuos para 


desechos de descartables y birome de uso personal y exclusivo. 


2-OBLIGACIONES DE LOS TRIPULANTES 


➔Al momento de abordar toda la tripulación deberá limpiar la suela del calzado en felpudo o 


trapo de piso embebido en solución desinfectante (lavandina u otras). 







 
 


 


➔Higiene de manos: con agua y jabón. El lavado se realiza con las manos sin ningún accesorio 


(anillos, reloj) durante 60 segundos. 


➔Evitar tocar su cara, entre ellos ojos, nariz y boca. Usar tapa boca y guantes.  


➔ Incorporar soluciones de limpieza a base de alcohol, para cuando no pueda lavarse las manos 


con agua y jabón. En la cabina deberá contar con alcohol en gel y toallas descartables. 


➔Antes y después de comer o de ir al baño, deberá higienizar sus manos. 


➔Mantener distancia física con el resto de las personas, mínimo dos metros, en el caso que la 


actividad lo permita.  


➔Deberá circular con permiso de tránsito y toda documentación amparatoria vigente, cuando se 


traslade a prestar la actividad laboral. 


➔Realizar en lo posible los trámites vía web, por telefonía móvil para evitar lugares públicos. 


➔Al estornudar deberá hacerlo sobre papel desechable o el pliegue del codo, desechar el pañuelo 


descartable y lavarse las manos. 


➔Favorecer la ventilación de la embarcación, aún con bajas temperaturas. 


➔Lavar la ropa con agua (caliente en lo posible) y detergente para ropa al finalizar cada jornada 


de trabajo y al ingresar a su domicilio. 


➔No auto medicarse, si presenta fiebre, tos, dolor de garganta o dificultad para respirar consulte 


al sistema de salud. 


➔No compartir mate, utensilios, no saludar con la mano, abrazos o besos. 


➔Los elementos de seguridad para la embarcación provista por el empleador deben incluir: 


alcohol en gel y jabón, toallas descartables, guantes descartables, gafas, tapabocas nariz, dispersor 


de alcohol, toallas descartables y bolsas de desechos. 


➔Mantenerse hidratado en lo posible con elementos o botellas descartables. 


IX. CARGA Y DESCARGA DEL PRODUCTO DE LA PESCA: 


➔Extremar las medidas de seguridad cada vez que se manipulen papeles (guías de tránsito, 


permisos de circulación, documentación sanitaria u otra documentación necesaria para la 


operatoria). 







 
 


 


➔Realizar en la medida de las posibilidades la mayor cantidad de tramitaciones por medios 


electrónicos. 


➔Para la descarga y carga del producto pesquero se deberá mantener la distancia social preventiva 


obligatoria de un metro y medio. 


➔los vehículos deberán estar limpios y desinfectados de acuerdo a las pautas establecidas en los 


protocolos correspondientes.  


➔Una vez cargada/ descargada el producto pesquero todos los que hayan intervenido se deberán 


las lavar las manos. 


➔Mantener en todo momento las distancias mínimas de un metro y medio. 


➔No saludarse con las manos, abrazos y besos. 


➔No compartir mates ni elementos personales. 


. 
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1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer la metodología para 


garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la 


propagación de la enfermedad por el nuevo coronavirus 2019 (Covid-


19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la 


pandemia de COVID-19, resulta necesario proteger la salud de los 


trabajadores, empresarios, comensales, y proveedores del 


establecimiento e implementar procedimientos y medidas adecuadas de 


higiene y seguridad en el trabajo para minimizar las posibilidades 


de contagio de COVID-19, fijando para ello las condiciones de 


prevención y recaudos de higiene. 


Se efectúan recomendaciones generales para que los titulares de los 


Locales Gastronómicos tomen las acciones necesarias con el objeto de 


prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales del 


COVID-19 respecto de sus empleados y comensales al establecimiento y 


puedan, asimismo, tomar las medidas adecuadas en caso de aparición 


de un caso sospechoso y/o confirmado dentro del local gastronómico. 


 


2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o 


contratado, afectado a los locales gastronómicos e incluye a las 


autoridades de aquel como a los comensales/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio 


de medidas de seguridad y prevención, y utiliza de guía de buenas 


prácticas de fácil comprensión.  
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Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y 


solidaridad, tanto de empleadores, trabajadores y comensales que 


acudan al establecimiento. 


 


 


 


 


 


3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo 


el Establecimiento Gastronómico 


 


3.1. Reservas 


 Se recomienda que todos los clientes acudan al establecimiento 


con reserva previa, la que debe ser realizada de manera remota 


(teléfono, página web, app celular, etc.). El local deberá 


comunicar por algún medio fehaciente la confirmación de la 


reserva. 


 Comunicar a las y los clientes las políticas que el local está 


tomando para preservar su seguridad y salud. Informar, si están 


estipuladas, pautas de circulación dentro del local a la que 


accederá previa reserva. Se sugiere evitar la asistencia de 


personas en grupos de riesgo a los establecimientos. (Anexo III)  


 Señalizar cantidad máxima de personas por área de servicio y 


controlar que no se supere la misma cumpliendo las pautas de 


distanciamiento. Asegurar que la densidad de ocupación no 


exceda, en ningún momento, 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. 


 Los clientes/comensales deberán concurrir por sus propios medios 


de transporte.  
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 La persona que efectuó la reserva será responsable por el 


cumplimiento de las normas por parte del resto del grupo 


asistente. 


 Los establecimientos deberán registrar los datos personales de 


todos los clientes que concurran al establecimiento, 


determinando fehacientemente día y hora de permanencia, los que 


deberán ser registrados por los comercios en el “Registro de 


Clientes” (Anexo II) con un mínimo de 30 días corridos de 


historia, para llevar a cabo una trazabilidad suficiente en el 


caso de producirse un contagio. 


 Se recomienda notificar en tiempo real el estado de la reserva 


para evitar aglomeraciones por espera, que siempre debe ser fuera 


del establecimiento. 


 Demarcación de áreas (distancia mínima 2 metros), para ingreso 


y egreso de los clientes, evitar el contacto cercano. 


 


 


3.2. Ingreso al local 


 El empleador deberá dividir la zona de ingreso y egreso. En lo 


posible que sean independientes. Caso contrario se deberá 


señalizar con cintas adhesivas u otro método el sentido de la 


circulación, disponiendo al ingreso, alcohol en gel y/o solución 


de alcohol al 70% o sanitizante apropiado a toda persona que 


ingrese, quien deberá desinfectarse las manos obligatoriamente.  


 Se dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y 


controlar que comensales y  trabajadoras/es mantengan la 


distancia de seguridad establecida a fin de evitar posibles 


contagios, y diagramará espacios - a través de indicaciones- 


para evitar que no se generen largas filas; evitar que se genere 
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proximidad entre personas que no respeten la distancia mínima 


de distanciamiento interpersonal y en el caso de mucha espera, 


brindarles sillas o lugares de espera adecuados en el exterior 


proporcionado distanciamiento adecuado(2 metros) 


 Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público 


información y cartelería sobre las líneas de atención ciudadana 


en relación a las recomendaciones y medidas generales de 


protección y prevención, principalmente en lugares fácilmente 


visibles para el público general. 


 En los pisos de ingreso se deberán colocar 2 trapos de piso con 


lavandina al 0,1% (20 en 1000). El primero será colocado del 


lado de afuera de la puerta de ingreso, debiéndose limpiar el 


calzado toda persona que ingrese al mismo. El segundo, estará 


dentro del local, y se deberá repetir la limpieza del calzado. 


Los trapos de pisos con lavandina se lavarán en promedio cada 2 


horas. La concentración utilizada será de 55 gr/litro diluida 


(10 ml ó 2 cucharadas soperas de lavandina en 1 litro de agua). 


De utilizar una lavandina comercial con concentración de 25 g/l, 


colocar el doble volumen de lavandina para lograr una correcta 


desinfección, preparado el mismo día que se va a utilizar. La 


lavandina diluida debe utilizarse dentro de las 24 hs dado que 


pierde su efectividad. Llevar el correspondiente registro 


escrito. 


 Se sugiere que al ingreso al local gastronómico se realice la 


medición de la temperatura. Esta debe realizarse empleando 


termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico 


directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe 


contar con equipo de protección personal apropiado. No se 


permitirá el ingreso a los locales o establecimientos donde se 
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la densidad de ocupación no exceda en ningún momento lo 


mencionado. 


 Gestión de los espacios: disposición de la clientela de manera 


de evitar la saturación. Está prohibido ubicar a más de 4 


personas por mesa, a excepción se trate de grupo familiar 


primario de más de cuatro miembros. 


 Se debe permitir entre la rotación de mesas, un tiempo mínimo 


para desinfectar e higienizar las mesas. 


 


 El distanciamiento es válido tanto para mesas en el interior 


como en el exterior de los locales gastronómicos. 


 Será de exhibición obligatoria por parte de los empleadores, en 


cada una de las áreas del local y en lugares fácilmente visibles 


(pisos y paredes), cartelería que contenga información sobre el 


sentido de la circulación, lavado de manos, distanciamiento 


social, prohibición de contacto físico al saludarse, prohibición 


de compartir cubiertos, vasos, u objetos personales que se llevan 


a la boca o se manipulan con las manos y todo aquello que se 


considere necesario para el resguardo y protección ante COVID-


19. 


 En caso de haber ascensores se deberá sugerir el uso individual 


o bien no ocupar más del 30% de la superficie de la cabina, salvo 


en caso de grupos familiares. Estas indicaciones deben ser 


legibles y estar ubicadas en un lugar visible. 


 La disposición debe ser tal que respete la distancia preventiva 


dentro del local. Esta medida es extensiva en la gestión de 


espacios de vereda y patios internos. En su defecto se deberán 


instalar medios físicos de separación (mamparas, tabiques de 


separación, paneles divisores, etc.). 
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 Anular todo lugar de uso común que no sean las mesas establecidas 


para los comensales. 


 Será obligatorio disponer de un recipiente con alcohol en gel o 


solución sanitizante autorizado por ANMAT sobre cada mesa para 


uso de los clientes.  


 Se deberá antes y después de cada cliente, realizar una minuciosa 


limpieza y desinfección de todos los elementos y espacios 


utilizados por cada uno de ellos. Se recomienda para la 


desinfección de los mismos el uso de lavandina al 0.1% (20 ml 


de lavandina por cada 1000 ml de agua). 


 Se debe realizar esta tarea desde la zona más limpia a la zona 


más sucia. El elemento utilizado para la realización de la 


limpieza se recomienda sea de material descartable. En el caso 


que no sea de material descartable se debe asegurar que el mismo 


se encuentre perfectamente limpio y desinfectado. 


 


 


 


 


3.4. Recomendaciones Generales 


 Se deberá realizar una capacitación inicial para todo el personal 


de los establecimientos previo a la reapertura de los locales 


acerca de los alcances del presente documento. 


 Se prohíbe el uso de lugares de uso común como los “salad bars” 


e islas de autoservicio. 


 Uso obligatorio de manera correcta por parte del personal del 


establecimiento de los elementos de protección que cubran nariz, 


boca y mentón.  
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 Señalizar los sectores de atención de personas e impedir que 


ellos salgan del sector delimitado o se acerquen entre sí. 


 Evitar la colocación de manteles. Utilizar individuales y 


retirarlos luego de cada uso para su limpieza y desinfección. 


En caso de tener que utilizar manteles, cubrirlos con un 


protector de nylon cristal para facilitar su limpieza o 


cambiarlos tras la utilización de cada cliente. Las servilletas 


del servicio deben ser de papel, sin excepción. 


 Implementar una adecuada política de lavado de vajilla, 


individuales y retirarlos luego de cada uso para su limpieza y 


desinfección.  


 Se recomienda mantener los espacios infantiles cerrados y no 


permitir el ingreso a áreas de juegos. 


 No compartir utensilios para comer con otras personas.  


 Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas 


fundamentales en base a turnos rotativos de trabajo, disposición 


de descansos, de manera tal de garantizar las medidas de 


prevención recomendadas durante toda la jornada de trabajo, 


llevar al mínimo posible la convivencia simultánea de personas 


en un mismo espacio físico y respetar el uso de tapaboca nariz 


en todo momento por las/los trabajadora/es 


 Se sugiere, en la medida de lo posible, controlar la temperatura 


de la/os trabajadora/es previo a la entrada al local 


gastronómico, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


 


 


 Estimular el uso individual (sin compartir) de computadoras, 


teléfonos fijos y celulares. Higienizar los mismos cada vez 


realizado su uso. Realizar la limpieza de teclados, posnet, 
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registradora, scanner, computadoras con un paño humedecido con 


alcohol isopropílico o un paño de microfibra o alcohol al 70%. 


Con aquellos dispositivos que no son resistentes al agua se 


podrán utilizar toallitas limpiadoras que indiquen expresamente 


que son seguras para equipamientos electrónicos. 


 Se reitera que para mantener el distanciamiento social se debe 


limitar la densidad de ocupación de espacios (salas de reunión, 


oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo, 


etc.) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio 


circulable. Para ello se puede utilizar la modalidad de reserva 


del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus 


características esto no sea posible, se debe impedir el uso de 


estos espacios. 


 Comunicar diariamente a las trabajadoras y trabajadores acerca 


de las medidas de prevención dispuestas por las autoridades 


competentes y las acciones dispuestas en el lugar de trabajo.  


 El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos 


de limpieza y desinfección en los espacios de trabajo y de alta 


circulación según lo establecido por las autoridades sanitarias, 


por ejemplo, los cestos de residuos, baños, mesas comunes, 


picaportes, baranda, etc. así como de las áreas comunes, tales 


como la zona de cajas, salas de espera y accesos al 


establecimiento por los/las trabajadore/as y los comensales. 


 Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e 


insumos de higiene en espacios comunes del local gastronómico, 


además de mesas e ingresos. 


 Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). 


Recomendar el lavado de manos periódicamente. En la organización 


del trabajo, establecer garantías para que durante la jornada 
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laboral se pueda realizar el lavado de manos frecuente con agua 


y jabón y, en defecto de estos, con una solución hidroalcohólica. 


En puestos de trabajo donde no sea posible proceder al lavado 


de manos por el desempeño de la tarea, se deberá disponer de gel 


o solución alcohólica sustitutiva en cantidad suficiente para su 


turno y puesto de trabajo y así mantener la higiene adecuada. 


 Es importante hacer el lavado de mano frecuentemente, sobre todo: 


- Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: 


mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc. 


- Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


- Antes y después de comer, manipular alimentos. 


- Después de manipular dinero, llaves, etc. 


- Después de ir al baño, etc. 


 Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico 


como besos, abrazos o estrecharse las manos. 


 Mantener la distancia de 2 metros entre TODAS las personas.  


 No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


 Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, 


o con un pañuelo desechable. 


 Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas 


temperaturas debe hacerse con regularidad para permitir el 


recambio de aire. Las medidas preventivas a adoptar en zonas 


comunes son: la adecuada ventilación, limpieza y desinfección de 


los mismos tras cada uso. 


 Limpiar y desinfectar las superficies y los objetos que se usan 


con frecuencia cada 2 horas, y dejar constancia escrita de dicha 


limpieza en todos los sectores. 
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 Se recomienda, de manera general, prestar especial atención a 


la limpieza y desinfección de todas las máquinas y elementos que 


se utilicen y desinfectar los mismos tras cada uso así como la 


higiene de manos antes y después de su uso. 


 Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, 


tarjetas de pago, bolígrafos, etc.) con comensales u otros 


empleados. En caso de no poder evitar el intercambio de objetos, 


se realizará siempre una desinfección de manos después de dicho 


intercambio y del objeto utilizado. 


 Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar 


cumplimiento con el protocolo: garantizar provisión de Elementos 


de protección personal y un kit de higienización (alcohol en gel 


o alcohol al 70%) y desinfección de acuerdo a la demanda laboral.  


 Los Elementos de protección personal serán provistos por el 


empleador. Al respecto, se debe tener en cuenta que: 


- Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


- Las máscaras transparentes de protección faciales deberán ser 


individuales y no se podrán compartir. (Mantener una buena 


higiene de la misma diariamente con alcohol al 70% o producto 


sanitizante y no manipular constantemente la misma) 


- Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


- Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo 


de efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, 


etc.) y se debe realizar la higiene y desinfección de estos, 


en forma frecuente en el día, serán descartables. 


 Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente, 


y desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 


ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua o alcohol 
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al 70%.) Puede utilizarse un envase con pulverizador y secar con 


un paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas, y a la apertura 


y al cierre del local de todas las superficies. 


- Importante: las preparaciones de desinfectantes es 


conveniente que sea efectuada en el día para que no pierda 


efectividad con el paso del tiempo. 


 Los trabajadores/as cuya actividad alcance la atención o 


contacto con otras personas deberán utilizar protectores 


faciales de manera obligatoria. 


 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 


trabajadora/es y autoridades del Establecimiento Gastronómico 


 


 


4.1. Grupos de riesgo 


 El empleador verificará respecto a toda/os sus trabajadoras/es 


si los mismos pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o 


se encuentran entre las personas exceptuadas del deber de 


asistencia en los términos de la Resolución del MTEySS Nº 


207/2020. (Anexo III - Listado) 


 Asimismo, el/la trabajador/a que se encuentre comprendida/o en 


alguno/s de los grupos de riesgos y/o entre las personas 


exceptuadas del deber de asistencia conforme a la Resolución del 


MTEySS Nº 207/2020, y/o en situación de aislamiento obligatorio 


en los términos del art. 7º del Decreto Nº 260/2020, deberá 


comunicar tal situación a su empleador en forma inmediata por 


cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o telefónicos, 


a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 
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 El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitar la 


documentación que acredite la condición invocada, la cual podrá 


ser remitida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


 Ante la presencia de temperatura igual o mayor de 37,5°C 


acompañada de otros síntomas respiratorios (tos, dolor de 


garganta, dificultad respiratoria o pérdida o alteración del 


gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de trabajo, y 


contáctese en forma inmediata con el sistema de salud. 


 En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado de 


COVID-19, No concurrir al lugar de trabajo hasta que le sea 


otorgado el fin del aislamiento preventivo (14 días desde el 


último contacto). 


 


4.2. Relativo a la prestación de tareas 


 El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus 


funciones con normalidad desde el/los establecimientos/s y 


también de aquellos que lo hacen desde sus hogares y quienes no 


concurren por diferentes motivos. 


 El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para 


que el lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo 


realizar desinfección y limpieza (con productos habilitados y 


recomendados para realizar la misma) cada 2 horas en lugares de 


mayor contacto, y cada cambio de turno de todo el establecimiento 


(pisos, mostradores, estanterías, etc). Se recomienda dejar 


constancia escrita y diaria del mismo. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar   de 


trabajo – transporte 
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 Conforme lo dispuesto por el artículo 5° del DNU N° 459/APN/2020, 


el empleador deberá garantizar el traslado de los trabajadores 


mediante la contratación de los servicios de transporte 


automotor urbano y suburbano de oferta libre, de vehículos 


habilitados para el servicio de taxi, remís o similar siempre 


que se transporte a sólo un pasajero por vez, o bien acudir al 


uso de transporte propio. 


 Recomendar desplazarse provisto de un kit de higiene personal. 


 


4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante el 


trabajo 


 Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a 


través de personal especialmente designado a tal fin deberá estar 


munido de elementos de protección personal adecuados, consultará 


por estado de salud del trabajador y su familia u otras personas 


con las que mantenga un contacto estrecho, siendo dable utilizar 


un cuestionario preestablecido (Anexo IV)  


 En caso de manifestar posibles síntomas no se permitirá el 


ingreso recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y 


contactar con servicio médico.  


 El empleador podrá realizar un control de temperatura diario de 


todos los trabajadores al momento de su ingreso al lugar de 


trabajo, prohibiéndose el ingreso a quienes registren una 


temperatura igual o superior a 37,5°C. 


En caso que el trabajador al momento de su ingreso registre la 


mencionada temperatura y asimismo manifieste síntomas 


compatibles con COVID-19 (“caso sospechoso”), se apartará al 


trabajador de los lugares comunes, y deberá contactarse en forma 
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inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - Provincia de 


Buenos Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


 Los empleados deben presentar diariamente una declaración jurada 


de su estado de salud como medida de control sanitario 


obligatorio. 


 Será de uso obligatorio durante toda la jornada de trabajo el 


uso de tapabocas nariz y según la zona en la que desarrolle su 


labor se dispensarán otros tipos de elementos de protección 


personal. 


 El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento 


un felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, 


gel o soluciones alcohólicas, solución desinfectante y toallas 


de papel. 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


deberá limpiar la suela del calzado en felpudo o trapo de piso 


embebido en solución desinfectante (lavandina u otras), además 


deberá realizar limpieza de las manos en seco (gel o soluciones 


alcohólicas). 


 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, 


debe realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de 


papel y solución desinfectante. 


 El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida 


escalonados, a fin de evitar aglomeraciones en los puntos de 


acceso y egreso. 


 Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso 


de la jornada. Se recomienda el no uso de maquillajes, lápiz de 


labios, como también anillos, pulseras y cadenas. 
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 Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de 


los ojos a partir de salpicaduras o gotas de secreciones 


nasofaríngeas. 


 No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, 


tazas, etc.). 


 No utilizar celular en la zona de trabajo. Si por extrema 


necesidad es usado, se debe proceder automáticamente a una nueva 


higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 70%. 


 Reducir y evaluar la suspensión de las reuniones presenciales 


con terceros. En caso de celebrarse, limitar el número de 


presentes y llevarlas a cabo en espacios que permitan cumplir 


con la distancia mínima de 2 metros. Los participantes deberán 


higienizarse las manos previo a la reunión y utilizar el 


tapabocas nariz durante todo el tiempo que dure la misma. Se 


deberá llevar registro de las reuniones realizadas con listado 


de participantes y sus contactos personales. 


 Limitar al mínimo indispensable las reuniones entre los 


trabajadores. En caso de extrema necesidad de encuentros 


presenciales, realizar los mismos en espacios que permitan una 


distancia de 2 metros entre cada asistente siempre tomando los 


recaudos mínimos de uso de tapabocas nariz.  


 Elementos de protección personal: los trabajadores deberán 


llevar durante la permanencia en el local, el uniforme que 


deberán ser provistos por el empleador. Los elementos de 


protección personal deben estar identificados y son de uso 


personal.  


 Todos los elementos descartables deben disponerse en un lugar 


definido para tal fin. 
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 Los elementos de protección personal que no sean descartables 


deben ser sanitizados o lavados con agua y jabón a una 


temperatura entre 60-90° C. 


 Se reitera que el lavado de manos (Anexo I) para todos la/os 


Trabajadore/as debe realizarse frecuentemente (antes de empezar 


con las actividades diarias, de manipular utensilios y 


alimentos, antes y después de ir al baño, luego de tocarse la 


cara y al realizar cualquier otra actividad no relacionada con 


la comida). El secado de manos debe ser realizado con material 


descartable. 


 Deberá higienizar sus manos, con alcohol en gel o alcohol al 


70%, permanentemente. 


 Se recomienda que el trabajador se desempeñe en un área 


específica y no vaya cambiando la actividad internamente. 


 Se deberá disponer de un lugar para uso exclusivo de los 


trabajadores de vestuario y sanitarios, donde deberán quitarse 


la ropa de calle y cambiarla por la ropa de trabajo al inicio y 


fin de la jornada laboral. 


 Evitar el uso de joyas, pelo suelto, maquillaje y queda 


terminantemente prohibido salir con el uniforme del trabajo. 


 


4.5. Área de Cocina 


Higiene alimentaria 


 Deberá cumplirse lo establecido en BPM (Buenas Prácticas de 


Manufactura), en elaboración, servicio y almacenamiento de 


productos, reforzando su sistema de trazabilidad para materias 


primas y productos elaborados, que aseguren su seguimiento y 


rastreo. 
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 Cocinar los alimentos por encima de los 70ºC y mantener la cadena 


de frío, conservarlos a temperatura y humedad segura, revisar 


fechas de vencimiento, evitar contaminaciones cruzadas, entre 


otros. 


 Si se usan guantes, implementar correcto uso de cambio y desecho 


y hacer un buen lavado de manos. (Anexo I). Siempre lavar las 


manos entre la manipulación de alimentos crudos y cocidos. 


 Utilizar diferentes tablas de cortar y diferentes cuchillos para 


la carne cruda y los alimentos cocidos. 


 Utilizar únicamente recipientes cerrados para los residuos. 


 Se recomiendas lavar y desinfectar vajilla a temperatura 


superior a 80 °C. 


 La tarea diaria comenzará con el control visual del estado 


higiénico de su área de trabajo, realizando una minuciosa 


limpieza y desinfección de todos los elementos y espacios. Se 


recomienda para la desinfección de los mismos el uso de lavandina 


al 0.1% (20 ml de lavandina por cada 1000 ml de agua). Realizando 


esta tarea desde la zona más limpia a la zona más sucia. El 


elemento utilizado para la realización de la limpieza se 


recomienda sea de material descartable, en el caso de que no sea 


de material descartable se debe asegurar que el mismo se 


encuentre perfectamente limpio y desinfectado. 


 Cuando circunstancialmente se deba levantar algo del suelo, se 


lo desechará o lavará y desinfectará, al igual que las manos. 


 Se deberá mantener el distanciamiento social, mínimo 2 metros. 


 Se deberá organizar el personal en grupos de trabajo o equipos 


para facilitar la interacción reducida entre personas. 


 Cada trabajador/a en lo posible deberá tener sus propios 


utensilios y serán de uso personal. 
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 Enjuagar frutas y verduras con agua para eliminar tierra e 


impurezas. Luego, se pueden desinfectar sumergiéndolas en agua 


con 1,5ml (media cuchara de té aproximadamente) de lavandina por 


litro de agua (dejando actuar 20 minutos). Debe ser lavandina 


de uso doméstico (con concentración de 55 gr/litro). Se deben 


volver a enjuagar bien con abundante agua antes de consumir. 


 En caso de toser o estornudar, hacerlo cubriéndose con el pliegue 


del codo, para evitar propagación de fluidos, proceder a lavarse 


y/o desinfectar las manos. 


 Hacer hincapié y cumplir con las determinaciones de lavado de 


manos según lo determina el presente protocolo: al ingresar a 


la cocina, al manipular basura, al toser, al recibir la 


mercadería, al limpiar las superficies y utensilios que estén 


en contacto con los alimentos, al regresar del baño, luego de 


trabajar con productos diferentes, tocar elementos ajenos a la 


elaboración o se realicen otras tareas. Se deberá higienizar sus 


manos, con alcohol en gel o alcohol al 70%, permanentemente. 


 Las mesadas, los equipos, especialmente sus manijas de 


accionamiento y los utensilios empleados usualmente en las 


tareas de la cocina, se lavarán usando agua y jabón, seguido de 


una desinfección con trapo limpio humedecido en una solución 


desinfectante de lavandina al 5%, o en otro producto de probada 


efectividad (alcohol al 70%) 


 También se deberá limpiar mediante un trapo humedecido con 


solución desinfectante a base de lavandina al 5% o algún otro 


desinfectante de reconocida eficacia, las ventanas, puertas y 


mobiliario existente en la cocina. 


 Dar estricto cumplimiento a las normas de manipulación de 


alimentos, para evitar que los productos desinfectantes usados 
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en esta emergencia no afecten ni los insumos ni los platos 


preparados. 


 Procurar que el personal que no esté involucrado en la 


preparación de alimentos no ingrese a la cocina y a los almacenes 


de alimentos. 


 


4.6. Requisitos para los moza/os: Área de Salón 


 Se le deberá asignar a cada mozo un conjunto de mesas de las 


cuales será el Único responsable por jornada de trabajo, 


debiendo: realizar el registro de clientes con nombre completo, 


DNI, domicilio actual y número de teléfono a fin de aplicar el 


protocolo sanitario de COVID-19 en caso de contagio. Dicha 


información deberá ser resguardada mediante el correspondiente 


Registro. 


 Las mesas, sillas, utensilios y el piso deberán desinfectarse 


antes y después de que se retire cada comensal y siempre antes 


de que se siente uno nuevo con alcohol al 70% y/o agua con 


lavandina u otras soluciones desinfectantes autorizadas. 


 Los vasos y platos de entrada ubicados en la mesa durante el 


armado se ubicarán hacia abajo, y los cubiertos se colocarán en 


la mesa dentro de una bolsa plástica de uso único. En el caso 


de ser posible que se asignen siempre a la misma mesa los 


utensilios a utilizar por los comensales. 


 Cada mesa deberá contar con un dosificador de alcohol en gel, y 


en los casos en que se usen pequeñas servilletas de papel, se 


ubicará en el centro de la mesa un recipiente apropiado para que 


los comensales dejen allí las servilletas usadas. Se recomienda 


utilizar únicamente servilletas descartables, en el caso de no 
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ser posible asegurar la correcta higiene de la misma con lavados 


a 60-90 grados de las servilletas de tela. 


 El personal de servicio deberá sanitizarse las manos antes y 


después de cada manipulación de los elementos que entrega al 


cliente (Platos, vasos, cubiertos, etc.) 


 Se deberá en el caso de que no se pueda evitar el uso de manteles 


y productos descartables, en cada servicio los cubre manteles y 


servilletas serán retirados para su lavado y las mesas 


desinfectadas con una solución alcohol al 70% u otro 


desinfectante de probada eficacia. 


 De igual forma, después de cada consumición servida en el 


mostrador el lugar utilizado por el comensal que se retira deberá 


ser desinfectado con trapo limpio embebido en una solución de 


lavandina al 5% 


 En la eventualidad de que el/la mozo/a o el/la camarero/a toquen 


dinero o tarjeta de pago, se deberá desinfectar inmediatamente 


las manos con alcohol en gel. 


 Cuando circunstancialmente se deba levantar algo del suelo, se 


lo desechará o lavará y desinfectará, al igual que las manos. 


 El/La mozo/a deberán estar atentos respecto a la mesa, ya que 


serán lo/as que autoricen a los comensales a ingresar al baño o 


a pararse, siempre con tapaboca nariz 


 Los elementos del servicio de mesa (panera, hielera, alcuza, 


servilletas, etc.) deberán contar con pinzas, evitando que estos 


productos sean tomados con la mano y colocarse al momento del 


servicio. No permanecerán en la mesa una vez finalizado el mismo 


y en cada recambio deberán ser desinfectado con solución de 


alcohol 70/30. 
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 El uso de la carta papel deberá ser reemplazado por un medio 


electrónico a definir por cada establecimiento. Se sugiere: 


envío de la carta por whatsApp en el momento, por mail, 


exhibición en cartelería, entre otros, o lectura de código QR. 


 


4.7. Requisitos para el personal de limpieza 


 Colocar trapos de piso humedecidos con agua y lavandina en las 


entradas para evitar la posible propagación del virus hacia el 


interior de los espacios de trabajo. 


 Limpiar y desinfectar frecuentemente cada día todas las zonas 


del establecimiento. Limpiar pisos y paredes de cocina y baño 


frecuentemente, utilizando lavandina y derivados. 


 También se deberá limpiar con un trapo humedecido con solución 


desinfectante a base de alcohol al 70% o algún otro desinfectante 


de reconocida eficacia, las ventanas, puertas y mobiliario 


existente en el salón. 


 Al finalizar cada turno de trabajo, el personal encargado de la 


limpieza deberá lavar y desinfectar los pisos según el tipo de 


piso: Pisos de material lavable, pisos de madera lustrados o 


plastificados. 


 El personal de limpieza deberá usar Elementos de Protección 


Personal: Barbijo o tapaboca, uniforme en lo posible de manga 


larga, protección ocular, guantes. 


 Producto de Limpieza y Diluciones: Los desinfectantes probados 


para eliminar virus son: hipoclorito de sodio 500- 1000ppm u 


otros clorados alcoholes 62-70%, entre otros. 


- La dilución correcta de hipoclorito de sodio para desinfección 


de áreas críticas es de 1000 ppm y es dependiente de la 


concentración inicial de clorado. Ej: 20 ml de cloro en 1 
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litro de agua. Los clorados se utilizan en superficies ya 


limpias y enjuagadas. Solo se usan en pulverizadores. La 


concentración mínima para la eliminación del virus es 500 ppm. 


 Limpieza y desinfección de las Superficies y Ambientes: Es 


importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y 


de los ambientes. El procedimiento de limpieza y desinfección 


de las superficies y de los ambientes se hará de acuerdo con la 


política habitual de limpieza y desinfección del 


establecimiento. 


 No se deben rociar las superficies con desinfectante. Rociar 


sobre un paño limpio y seco, y empaparlo lo suficiente. Las 


superficies deben limpiarse a fondo durante más de 1 minuto. 


 Se emplearán los detergentes y desinfectantes habituales 


autorizados por la autoridad competente. Cuando se retira el 


comensal de la mesa, se debe realizar la desinfección ambiental 


y de los utensilios. 


 La frecuencia de limpieza es de al menos cada 2 horas los lugares 


con mayor contacto, una (1) vez por turno y dos (2) La limpieza 


general se hará siempre en húmedo, desde las zonas más limpias 


a las más sucias.  


 El material utilizado que sea descartable se introducirá en un 


contenedor de residuos con tapa y etiquetado. 


 Limpieza en seco: Si el piso posee gran cantidad de polvo o 


suciedad de ese tipo, puede optarse por una primera limpieza en 


seco. En este caso no es recomendable el barrido con escoba o 


escobillón, pues este tipo de barrido esparce polvo, y 


eventualmente puede haber partículas infectadas con COVID-19 que 


se hayan depositado en el suelo, por saliva, estornudos, o tos. 


Por lo tanto si es necesaria una limpieza en seco, es 
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recomendable hacerla con aspiradora provista de filtro de agua, 


la cual deberá contener un 5% de lavandina. Por seguridad la 


solución de lavandina a desechar se volcará en un balde, se la 


agregará algo más de lavandina, se dejará que actúe 10 min y se 


volcará en cualquier rejilla cloacal. 


No se deberá tocar nunca la boquilla de aspiración ni el interior 


de los tubos de succión. Si eso ocurriese se deberá lavar las 


manos inmediatamente con agua y jabón más desinfectante. 


 Todos los utensilios como partes de las maquinarias que se 


utilicen deben ser perfectamente higienizados antes y después de 


cada limpieza. 


 Limpieza húmeda: La forma sugerida es siempre la limpieza húmeda 


con trapeador o paño, en lugar de la limpieza seca (escobas, 


cepillos, etc). Un procedimiento sencillo es la técnica de doble 


balde y doble trapo. Explicada en el 4.10.  


 Desinfección de las superficies; Una vez realizada la limpieza 


de superficies se procede a su desinfección. Con esta solución 


pueden desinfectarse las superficies que estén visiblemente 


limpias o luego de su limpieza. Esta solución produce rápida 


inactivación de los virus y otros microorganismos. 


 El proceso es sencillo y requiere de elementos de uso corriente: 


agua, recipiente, trapeadores o paños, hipoclorito de sodio de 


uso doméstico: 


- 1) Colocar 100 ml de lavandina de uso doméstico en 10 litros 


de agua.  


- 2) Sumergir el trapeador o paño en la solución preparada, 


escurrir y friccionar las superficies a desinfectar.  
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- 3) Dejar secar la superficie. El personal de limpieza debe 


utilizar equipo de protección individual adecuado para 


limpieza y desinfección. 


- 4) Reponer en los baños las cantidades necesarias de jabón, 


alcohol en gel, y toallas de papel, verificando además la 


disponibilidad del recipiente para el desecho de estas 


últimas. 


 Sanitarios destinados a Comensales: se deberá asignar un 


personal de limpieza al sanitario el cual deberá velar por que 


ingrese al mismo de a 1 solo comensal asegurando la limpieza y 


desinfección de las áreas destinadas a uso, antes y después de 


su ingreso. El resto de los sectores que no sean destinados al 


uso deberán ser anulados. Asimismo, asegurar el distanciamiento 


social en el caso de que haya dos o más comensales en espera. 


 


4.8. Requisitos para el personal de Recepción/Caja: 


 Evitar el uso de dinero efectivo y en el caso de que no haya 


otra opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará 


las manos después del manejo de billetes o monedas, y antes de 


empezar la siguiente transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá 


ser de la siguiente forma: el comensal depositará el dinero en 


una superficie de fácil limpieza evitando el contacto, y el 


cajero levantará la misma desde la superficie, dicha superficie 


se desinfectará por cada operación realizada. Es recomendable el 


uso de guantes de nitrilo para el manejo con contacto de dinero 


en efectivo. 


 Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, 


rígido o semirrígido, de fácil limpieza y desinfección, de forma 
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que quede protegida la zona de trabajo, procediendo a su limpieza 


en cada cambio de turno. Si no fuera posible la instalación de 


mamparas, también se recomienda el uso obligatorio de máscaras 


faciales por parte del personal de caja y atención al público. 


 Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador 


procurará emplear y fomentar el uso de canales electrónicos, 


telefónicos y alternativos para realizar operaciones, trámites 


y compras por dichos medios y establecerá, en la medida de lo 


posible, mecanismos de entrega a domicilio y/o el retiro de 


compras bajo la modalidad “pick-up”. (Colocar señalización en el 


ingreso). 


 Se recomienda evitar firmar el voucher en el caso de pago con 


tarjeta, de manera de minimizar el contacto con superficies. Si 


el mismo es esencial para su realización automáticamente se hará 


la desinfección del elemento tocado con alcohol al 70%. 


 Brindar opciones de pago a través de medios digitales que eviten 


la manipulación de dinero, por ejemplo, tarjetas de débito, 


crédito, billeteras virtuales y/o pagos con Códigos QR. 


 


4.9. Proveedores 


 Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los 


ambientes internos del local, disponiendo de un área de recepción 


de mercadería, extremando las medidas de higiene. 


 Toda persona que ingrese y permanezca debe someterse a la 


medición de la temperatura. De presentar síntomas que se 


corresponda con el coronavirus se activará el protocolo para 


casos sospechosos.  


 La totalidad de las visitas deberán higienizarse las manos con 


alcohol al momento del ingreso. 
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 Garantizar que en los momentos de mayor aglomeración de 


comensales, se deben viabilizar todos los medios necesarios para 


una rápida atención. 


 Se sugiere, de ser posible, definir y acordar con los proveedores 


un cronograma de entrega que evite el aglomeramiento de personas 


y un procedimiento de recepción de mercadería. 


 Mantener la distancia mínima establecida con proveedores y/o 


transportistas. 


 Disponer un trapo de piso con lavandina en la puerta de ingreso 


al área destinada a la recepción de mercadería 


 Utilizar elementos de protección, tapabocas y guantes de látex 


resistentes para la recepción de la mercadería. 


 En caso de que la mercadería se ingrese utilizando un carro de 


transporte, desinfectar las ruedas del mismo previo al ingreso 


con agua con hipoclorito de sodio de uso doméstico con 


concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 


1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua. 


 Antes de colocar la mercadería en sus lugares de almacenamiento, 


cámaras o depósitos, sanitizar los envases originales. Esto se 


puede realizar con un paño húmedo embebido en una solución 


desinfectante. 


 Almacenar los productos de limpieza y desinfección en un sitio 


exclusivo para tal fin. El mismo debe estar ventilado, ser de 


fácil acceso para el personal, y bajo ninguna circunstancia 


compartir estantes o disponerse junto con alimentos, bebidas o 


utensilios, ni estar al alcance de niños, niñas u otras personas 


ajenas a la organización.  


 Limpiar y desinfectar varias veces al día las instalaciones y 


espacios que se utilizan para recibir, clasificar y almacenar 
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alimentos, como mesadas, alacenas, despensas, heladera, 


electrodomésticos. 


 Verificar que los productos adquiridos cuenten con la 


autorización de ANMAT Para mayor información, se puede visitar 


el https://www.argentina.gob.ar/anmat. 


 Asegurar la correcta dosificación, identificación y caducidad de 


los productos que requieran ser diluidos. Usar según 


instrucciones del fabricante. 


 Asegurar la inalterabilidad y uso adecuado de productos que 


requieran ser reenvasados, etiquetando el nuevo envase de manera 


visible, indicando su contenido y, en los casos que corresponda, 


su fecha de caducidad. Asimismo, evitar la utilización de 


botellas de bebidas o refrescos que puedan inducir a confusión. 


 


 


4.10. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


 Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la 


“técnica de doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy 


sencilla y se necesita contar con agua corriente, detergente, 


lavandina de uso comercial, dos baldes y dos trapos.  


Consiste en dos fases: 


- 1° fase: Proceso de limpieza 


a)  Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y 


detergente de uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 



https://www.argentina.gob.ar/anmat.
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c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar 


las superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, instrumental de trabajo etc.). 


Siempre desde la zona más limpia a la más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente 


limpia. 


e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido 


en el balde N°2 con agua. 


 


- 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso 


doméstico en un litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas 


o con un paño húmedo friccionar las superficies a 


desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 


 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los Elementos 


de protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables 


y protectores oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de 


las mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante las 


tareas de limpieza y desinfección. 


 


4.11. Capacitación y concientización del personal 


 El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es 


respecto al presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo 


Emergencia Sanitaria Covid-19. 


 Comunicar diariamente a las/los trabajadoras/es por Encargados, 


Supervisores, Gerentes o Dueños, acerca de las nuevas medidas 
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de prevención dispuestas por las autoridades competentes y las 


acciones dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 


 El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas 


de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 


provisto por la ART (conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


 El/La trabajador/a debe estar capacitado específicamente sobre 


el uso, estado, conservación, retiro y descarte de los Elementos 


de protección personal brindados por el empleador. 


 Se recomienda que el personal trabajador reciba los siguientes 


documentos de interés publicados por la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu 


trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


 Brindar conocimiento a los trabajadores y trabajadoras sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar 


actualizados con la información brindada por las páginas web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 


 Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo V) que 


conste la entrega de la información a los trabajadores/as de los 


documentos relacionados con: 


- Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del 


cumplimiento de la cuarentena 


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu 


trabajo  



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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  Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, y productos, con 


solución al 70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 


50gr/lt cada 2 hs de trabajo. 


 Toda persona que se encuentre en el establecimiento deberá 


contemplar las medidas de distancia 2 metros para la espera e 


ingreso al local gastronómico 


 Frotarse las manos antes de entrar al local con alcohol en gel 


provisto por el establecimiento. 


 El comensal deberá respetar el protocolo si decide ingresar al 


establecimiento. Su conducta de higiene será obligatoria en todo 


momento, en caso de toser o estornudar, hacerlo cubriéndose con 


el pliegue del codo, para evitar propagación de fluidos. 


 Debe respetar toda la señalización que el local implemente a los 


fines de preservar la salud de los comensales, personal de 


servicio e instalaciones. 


 Obligación de utilizar barbijo a toda aquella persona que circule 


dentro del establecimiento. Únicamente podrá retirarse el 


barbijo al consumir. En caso de solicitar ir a los baños el/la 


moza/o será quien lo autorice a pode ir, cada vez que alguna 


persona se pare deberá hacer uso del tapaboca nariz. 


 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19. 


 


 El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán 


comunicarse con los números de teléfonos indicados en cada 


jurisdicción para seguir los protocolos del Ministerio de Salud 


de la Nación y de cada provincia. (Provincia de Buenos Aires = 


148) 
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 Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a 


ajeno/a al establecimiento que presente síntomas compatibles con 


COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


Todo el personal que lo asista 


deberá utilizar barbijo, 


protección ocular y guantes. 


 (Se deberá tener un kit de 


seguridad para estos casos con 


dichos elementos en el botiquín de 


primeros auxilios del local gastronómico con varios elementos de 


cada uno). 


 Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. 


 Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o 


persona que se encuentre en el establecimiento. Se le solicitará 


a la persona que identifique a las personas con las que tuvo 


contacto.  


 Se realizará una desinfección de todo el local donde el 


trabajador o tercero ajeno al establecimiento estuvo en 


contacto.  


 En caso de que sea el/la trabajador/a quien presente síntomas 


se organizará el traslado a dónde indique el servicio sanitario. 


Se deberá dar aviso a la ART, y estimar los pasos a solicitar 


por la misma para su atención. Si es posible aislar, a la persona 


hasta la llegada del servicio médico. 


 Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al 


personal y terceros, al momento de su ingreso al lugar de 


trabajo, principalmente de aquellos trabajadore/as que tuvieron 


contacto con la persona que presenta síntomas compatibles con 
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COVID-19, se deberá consultar con el servicio sanitario las 


medidas a seguir por estas personas.  


 Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de 


quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°C y 


se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud de la 


Nación y/o de la Provincia de Buenos Aires. 


 


7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a 


trabajador/a (que podemos denominar “Positivo”) que forme parte de 


alguno de estos grupos de trabajo, el empleador cumplimentará 


inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de 


las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad del 


área a la mayor brevedad posible: 


 Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción. (Llamar al 148) 


a)  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del 


caso. 


b) Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron 


parte del grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a 


Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 


imparta la autoridad sanitaria competente del Municipio. 


c) Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas 


de la autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un 


procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección total 


del local que permita reiniciar las tareas del local en el menor 


plazo posible y la limpieza y desinfección de las superficies con 


las que ha estado en contacto el/la trabajador/a Positivo.           
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La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante 


incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad 


sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 


1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con 


concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


d) El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 


adecuado para la prevención de infección por microorganismos 


transmitidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, 


barbijo, guantes y protección ocular. 


e) Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse 


ante la ART el infortunio laboral, acompañándose el diagnóstico 


confirmado emitido por entidad debidamente autorizada, a fin que 


el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma inmediata, las 


prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


 Etapa 2: Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una 


vez comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de 


limpieza y desinfección total del área mencionada en el punto d. 


de la Etapa 1, el empleador podrá convocar a los restantes grupos 


de trabajo que deberán presentarse a trabajar en los horarios ya 


acordados. 


a) La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a 


las/los trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir 


tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo. 


b) El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 


para dar continuidad a las tareas correspondientes al grupo de 


trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 


debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria 


correspondiente para su posterior reincorporación. 
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8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 


revistan condición  


de “casos sospechosos” o posean confirmación médica de haber 


contraído Covid – 19 


 


 Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas 


que posean confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se 


le autorizará el retiro del establecimiento en forma inmediata 


y se le indicará se contacte con carácter urgente con el sistema 


de salud (a las líneas telefónicas antedichas). 


 El/La trabajador/a que se encuentre en la situación descripta 


en el punto anterior, no podrá reingresar al establecimiento 


hasta tanto se cumpla la cuarentena indicada por las autoridades 


sanitarias.  


 


El presente protocolo será actualizado en la medida que las 


autoridades sanitarias nacionales, provinciales y municipales; y la 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y 


recomendaciones en el marco de la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN 


Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 


Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 


segundos) 
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ANEXO II 


 


REGISTRO DE CLIENTES 


EMPRESA / ESTABLECIMIENTO / RAZON SOCIAL:  


Domicilio: 


Fecha:                                                                                    


Completar todos los datos solicitados 


Registro de Clientes 


Nombre y apellido DNI Domicilio Tel. 


Presenta 


síntomas COVID-


19 (Sí / No)* 


Hora de 


ingreso 


Hora 


de 


egreso 
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ANEXO III 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal 


esencial” a todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la fecha, 


son: 


 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 


valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses. 


 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus 


modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada la 


inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable a 


cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 


del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta dispensa deberá 


notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, justificando la 
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necesidad y detallando los datos indispensables para que pueda ejercerse 


el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo un progenitor o 


persona responsable, por hogar. 


ANEXO IV 


 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso de el/la trabajador/a- COVID-


19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


 


 Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, 


diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, ¿entre 


otros? 


Indique cuál/es: 


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 
3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


abocado a la pandemia? 


 


 


 


 


 


 


 4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: ¿fiebre, tos, dolor de garganta o 


dificultad para respirar? Indique cuál/es: 
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Lugar y Fecha 


Firma 


Aclaración 


 


ANEXO V 


 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LA/OS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos 


de protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    
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DNU 
576/2020 


FASE 3 FASE 4 FASE 5 


Almirante Brown Bahía Blanca Azul 25 de Mayo 


Avellaneda Brandsen Baradero 9 de Julio 


Berazategui Campana Benito Juárez Adolfo Alsina 


Berisso Cañuelas Bolívar Adolfo Gonzáles Chaves 


Ensenada Dolores Bragado Alberti 


Escobar Exaltación de la Cruz Capitán Sarmiento Arrecifes 


Esteban Echeverría Hipólito Yrigoyen Carmen de Areco Ayacucho 


Ezeiza Suipacha Castelli Balcarce 


Florencio Varela Zárate Chacabuco Carlos Casares 


General Las Heras   Chascomús Carlos Tejedor 


General Rodríguez   Chivilcoy Colón 


General San Martín   Coronel de Marina L. Rosales Coronel Dorrego 


Hurlingham   General Belgrano Coronel Pringles 


Ituzaingó   General Paz Coronel Suárez 


José C. Paz   General Pueyrredón Daireaux 


La Matanza   Junín Florentino Ameghino 


La Plata   Lobos General Alvarado 


Lanús   Mercedes General Alvear 


Lomas de Zamora   Monte General Arenales 


Luján   Navarro General Guido 


Malvinas Argentinas   Olavarría General Juan Madariaga 


Marcos Paz   Punta Indio General La Madrid 


Merlo   Roque Pérez General Lavalle 


Moreno   Salto General Pinto 


Morón   San Andrés de Giles General Viamonte 


Pilar   San Antonio de Areco General Villegas 


Presidente Perón   San Pedro Guaminí 


Quilmes     La Costa 


San Fernando     Laprida 


San Isidro     Las Flores 


San Miguel     Leandro N. Alem 


San Vicente     Lezama 


Tigre     Lincoln 


Tres de Febrero     Lobería 


Vicente López     Magdalena 


      Maipú 


      Mar Chiquita 


      Monte Hermoso 


      Necochea 


      Patagones 


      Pehuajó 


      Pellegrini 


      Pergamino 
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      Pila 


      Pinamar 


      Puán 


      Ramallo 


      Rauch 


      Rivadavia 


      Rojas 


      Saavedra 


      Saladillo 


      Salliqueló 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


25.100.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE VEHÍCULOS IDENTIFICABLES TIPO PICK-UP.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$815.041.550,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


$ 200.000,00.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CINCUENTA POR CIENTO (50%) POR PAGO  ANTICIPADO Y  CINCUENTA POR CIENTO (50%) RESTANTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 23, ANEXO I, DEL DECRETO 59/2019.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO.-  


CONTRAGARANTÍA 
 
 
 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO c) DEL DECRETO N° 59/19 ANEXO I, CIEN POR CIENTO (100%) POR EL PAGO 
ANTICIPADO.- 


PLAZO DE ENTREGA 


CON ENTREGA PARCIALES A REQUERIMIENTO DE LA REPARTICIÓN, A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PROTOTIPO Y HASTA EL 
31/12/2020.- 


LUGAR DE ENTREGA 


POLO LOGÍSTICO POLICIAL, AV. 520 Y RUTA 36, LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Decreto 304/20 reglamentario de la Ley 15.165  y Artículo 18 Inciso 2 Apartado c) de la Ley 13.981 


reglamentado por el Art. 18 Inciso 2 del Anexo I del Decreto 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 48/20 2020 EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ CONFORME LO DISPUESTO EN EL ANEXO I DEL DECRETO N° 304/20, REGLAMENTARIO DEL 


ARTÍCULO 3 DE LA LEY N° 14.806, POR LA CUAL SE DECLARÓ LA EMERGENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO DE LA 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES, PRORROGADA POR LEY N° 15.165; LA LEY Nº 13981, DECRETO N° 59/19 Y RESOLUCIÓN N° 76/19 DEL 


CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, QUE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. 


OBSERVACIONES GENERALES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0064-CDI20 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN- 


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
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ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 


derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1-Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de vehículos identificables tipo pick up, 


propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa, de acuerdo al Anexo I (Planilla de 


Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV 


(Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y N° 92/17), conforme lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 


N° 304/20, reglamentario del artículo 3 de la Ley N° 14.806, por la cual se declaró la Emergencia en 


materia de Seguridad Pública en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, prorrogada por Ley N° 


15.165; los artículos 10 y 18 inciso 2, apartado c) y concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10 y 18 


inciso 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de acuerdo a lo establecido 


en el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


La presente Contratación se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto 


N° 167/20. 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa para la contratación objeto del presente, se publicará y 


comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Anexo I del Decreto N° 304/20.  


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar o en la Página Web de la 


Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar – En el citado Portal podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, Autenticación y 


Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar o de la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas a través 


de PBAC, hasta tres (3) días hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar 


el día de la apertura.   


El  Comitente  podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe el 


Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y Licitadores 


de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 


59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


7-Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley 


Nº 13.981, tendrá vigencia por veinte (20) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta con 


una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará tácitamente 


prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8-Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.aro de la Página Web de 


la Gobernación de la provincia de Buenos Aires https://www.gba.gob.ar,podrán formular las ofertas 


correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo todos los 


requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -, Condiciones Particulares - Anexo 


III-, adjuntando en Soporte Electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 


20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ary en la Página Web de la Gobernación de la provincia de Buenos Aires 


https://www.gba.gob.ar, hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse 


redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la traducción realizada por un 


traductor oficial. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://www.gba.gob.ar/
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A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 92/17 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires). 


9-Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA.” 


c) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado 3 del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


d) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


h) Documentación Financiero-Contable: Estados Contables de los dos (2) últimos Ejercicios 


Económicos, los que deberán contar con dictamen sobre razonabilidad emitido por un 


profesional de Ciencias Económicas, con firma certificada por el Concejo Profesional respectivo. 
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Cuando el cierre del último Estado Contable sea de más de seis (6) meses anteriores a la fecha 


de apertura de ofertas (independientemente del plazo para su aprobación o no por la asamblea), 


se deberá presentar además un Estado Contable Parcial, con dictamen emitido por profesional 


con firma certificada por el Consejo Profesional respectivo, cuyo cierre sea próximo a la fecha de 


apertura de ofertas, no superando un plazo mayor a seis (6) meses. Cuando lo solicitado no sea 


posible, considerando los plazos establecidos, en reemplazo del Balance, se deberán presentar 


Estado de Situación Patrimonial y Estado de Resultados parciales, cerrados con una anterioridad  


no superior a seis (6) meses de la fecha de apertura de ofertas, debidamente certificados. Lo 


requerido es a los fines de poder evaluar la realidad económica financiera del oferente con una 


visión más actualizada a la fecha de la preadjudicación.  


En el caso de que el oferente constituya una Unión Transitoria, la presentación de la 


documentación enumerada precedentemente se exigirá a todas y cada una de las sociedades 


que lo integran. 


Con la documentación contable presentada se evaluará entre otras cosas que los estados 


contables arrojen la siguiente información: 


- Índice Financiero de liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente mayor a 1. 


- Índice de Solvencia: Activo total sobre pasivo total no menor a 1. 


- Últimos dos (2) Balances con resultado positivo. De no cumplir con este ítem, la Autoridad 


Administrativa podrá exigir la documentación adicional que considere. 


En el caso de las Unidades Transitorias, los citados índices se calcularán sobre la 


documentación de todas y cada una de las empresas que la componen. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Costo del Pliego:  


El costo del Pliego de Bases y Condiciones asciende a la suma de pesos doscientos mil ($ 


200.000,00), el que podrá ser abonado a través de la Boleta de Pago obtenida en la “Guía Única 


de Trámites” (www.gba.gov.ar) o mediante Depósito en la Cuenta Fiscal Nº 229/7 (CBU 


0140999801200000022975) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden del Tesorero 


General de la Provincia, en concepto de “Adquisición de Pliego de Bases y Condiciones – 


Contratación Directa Nº 48/20 – Expediente Nº EX-2020-10162341-GDEBA-


DDPRYMGEMSGP”, debiéndose adjuntar a la propuesta, el respectivo comprobante de 


Depósito. 


k) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


10-Monto estimado de la Contratación 



http://www.gba.gov.ar/
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Presupuesto Oficial: $815.041.550,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12-Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


Los oferentes deberán presentar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el 


Formulario Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en 


calle 51 entre 2 y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección 


de Compras y Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La 


Plata, de lunes a viernes en el horario de 9,30 a 17,00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, 


computado a partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la 


contratación. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13-Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 


cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14-Contragarantía: 


Cien por ciento (100%) por pago anticipado (Según Artículo 19°, Apartado 1, Inciso c) del Anexo I del 


Decreto N° 59/19). 


 


15-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


16- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


17- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


18- Modificaciones al Contrato 


La presente contratación podrá ser aumentada por el Comitente hasta en un cien por ciento (100%), 


conforme artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales 


(Anexo II) ello a fin de prever la renovación de la flota automotriz, en virtud del desgaste que genera la 


dinámica de las tareas llevadas a cabo, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio, 


previniendo dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder 


mantener los valores contratados.-. 


19- Cotizaciones parciales 


Aplicable.- 


20- Plazo de entrega 


A partir de la aprobación del prototipo y hasta el 31/12/2020.- 


21-Entregas Parciales. 


Se realizarán entregas parciales a requerimiento de la Repartición.- 


22-Facturación. 
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Se presentará facturación parcial, acompañada con el correspondiente Remito, debidamente conformado 


por la Dependencia requirente. De acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 76 y Decreto N° 59/19.  


23-Lugar de Entrega 


Polo Logístico Policial, Av. 520 y Ruta 36, Melchor Romero, La Plata.- 


24- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Logística Operativa será la responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


25-Entrega de Muestras 


No Aplicable.- 


 


26-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


27- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP). 


28-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


29- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


30- Revisión de Precios 


Conforme las disposiciones establecidas en el artículo 7, punto g de la Ley 13.981 y Decreto 


Reglamentario 59/19, los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie 


solicitud del contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de 


costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a 


los costos o al surgido de la última redeterminación de precios, según corresponda. 
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(*) Para este parámetro se tomará la guía oficial de precios de ACARA que se publique el tercer día hábil 


del período de solicitud de revisión de precios que corresponda.  


Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que los costos de los 


factores principales que los componen hayan adquirido la variación que supere el límite indicado 


anteriormente y sólo sobre la parte del contrato no cumplido a esa fecha.  


Deberá evaluarse la variación de los índices que se detallan en la estructura de costos. Para determinar 


esta variación, se tomará el índice correspondiente al mes de apertura o el de la última redeterminación 


de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la solicitud.  


La solicitud será realizada ante la CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.  


El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 


estructura de costos precedente. 


 El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicacación de la siguiente fórmula: 


Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV  


    100 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


La Plata,     de     de  2020 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2020 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 


Seguridad 


García, Daniel 
Alberto 


DNI: 17.740.102 Jefe de Policía  
Superintendencia 
General de Policía 
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Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Alvarez, Fernando 
Roberto 


DNI: 20.523.148 
Subsecretario 


Técnico, 
Administrativo y Legal 


Subsecretaría 
Técnica, 


Administrativa y Legal 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración  
Dirección General de 


Administración 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y  


Logística Operativa   


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Belfiori, Horacio 
Aroldo 


DNI: 14.891.841 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones 


fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes 


a los períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares o al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones 


deberá acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  


(Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley Nº 11.904). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
 
 
 


Corresponde EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


   
  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2020 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 


15079). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


 


 


Corresponde EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 


 
 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


RENGLÓN 1 


 


1.- OBJETO: La presente especificación técnica pretende la adquisición de camionetas 


identificables, Industria Nacional, tipo pick-up, doble cabina, con caja de carga, tracción 


4x4, versión diesel, autopropulsadas, destinadas a prestar servicio en forma intensiva. 


Totalmente equipadas de fábrica y en condiciones de utilización, al momento de su 


recepción.  


  


2.- ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que deben reunir los vehículos solicitados para el patrullaje, traslado de efectivos 


y detenidos, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente detallado en 


las presentes especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes 


necesarias para un funcionamiento seguro y eficiente de los vehículos, será 


automáticamente comprendido. La Repartición se reserva el derecho de aceptar 


propuestas que tengan alternativas a estas especificaciones, pero que resulten 


adecuadas a sus intereses. Las unidades a proveer serán nuevas, 0 Km., último 


modelo y serie de producción, en orden de inmediato servicio.  


  


3.- CARROCERÍA: Totalmente en acero, tipo pick-up, doble cabina, 4 puertas, con caja 


de carga, montada sobre bastidor. Su diseño y concepción deberán responder a los 


cánones actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los 


vehículos de serie convencionales de última generación. Las puertas deberán poseer un 


gran ángulo de apertura para facilitar el ascenso y descenso del personal; con espacio y 


distribución interior adecuados para albergar a 5 pasajeros (2 adelante y 3 atrás) de 


contextura y talla normal, peso estimado de 80 Kg. cada uno; cómodamente ubicados en 


posición descansada, con asientos de diseño ergonómico, aun teniendo en cuenta la 


colocación de la mampara separadora de seguridad entre los asientos delanteros y 


traseros.  


  


4.- MOTOR: Ciclo Diesel de 4 (cuatro) tiempos, cuatro o seis cilindros, cilindrada mínima 


2.150 cc, inyección directa turbo diésel con intercambiador (intercooler), potencia mínima 


160 CV.   


La toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita el ingreso 


de agua al motor. El mismo debe cumplir con las normas EURO V sobre contaminación 


ambiental y demás normas vigentes. El oferente podrá indicar en la oferta otras 


tecnologías.  


  


5.- TRACCION: 4x4. De iguales características a los que la terminal equipa a sus 


vehículos de serie.  


  


6.- TRANSMISIÓN: Caja manual de mínima con seis (6) velocidades hacia adelante y 


una de retroceso, totalmente sincronizadas.  


  


7.- EMBRAGUE: De iguales características a los que la terminal equipa a sus vehículos 


de serie.  
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8.- DIRECCIÓN: Asistida progresiva. El volante será regulable en altura, de dos o tres 


rayos de diseño ergonómico. La columna de dirección será colapsable o comprimible y 


ajustable, el oferente podrá indicar otras tecnologías. Control de tracción y estabilidad. La 


dirección será de iguales características a los que la terminal equipa sus vehículos de 


serie.  


  


9.- SUSPENSIÓN: Trasera y Delantera: Será la misma con que la terminal equipa sus 


vehículos de serie, con amortiguadores hidráulicos o a gas presurizado telescópicos 


reforzados.  


  


NOTA:   


  


- El conjunto deberá ser adecuado para soportar una carga útil en orden de marcha 


no menor a novecientos (900) Kilogramos.  


El despeje al piso deberá ser mínimo de 230 mm, con carga máxima, no 


obstante, el centro de gravedad deberá situarse lo más bajo posible, 


garantizando, juntamente con una trocha adecuada, la estabilidad aun en las 


condiciones más desfavorables de circulación y un aceptable confort de marcha.  


  


10.- FRENOS: Sistema de frenos hidráulico reforzado, servo asistido, doble circuito 


independiente. En las ruedas delanteras se deberá disponer de sistema de frenos con 


discos ventilados, en tanto en las ruedas traseras los mismos podrán ser de discos 


macizos, ventilados o a tambor autoajustables. El freno de estacionamiento deberá ser 


mecánico. El vehículo deberá disponer de de sistema de frenos ABS, en las cuatro 


ruedas. El oferente podrá indicar otras tecnologías.    


  


11.- EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será reforzado (alternador, batería, etc.), 


con respecto al usual para este tipo de vehículos, debiendo funcionar la totalidad de los 


elementos (incluidos los adicionales tales como barral lumínico sonoro, etc.) sin fuentes 


adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles.  


  


12.- EQUIPAMIENTO INTERIOR: (de mínima)  


  


a) Instrumental: Deberá ser idéntico a los que la terminal utiliza en sus vehículos de 


serie. Velocímetro, tacómetro, indicador de nivel de combustible, indicador de 


temperatura, luces testigo de sistema de freno de mano, odómetro, luces de posición, 


altas, balizas y giros.  


b) Airbags frontales (conductor y acompañante) como mínimo.  


c) Aire acondicionado, original de fábrica.  


d) Calefacción y ventilación.  


e) Aireadores en panel de instrumentos.  


f) Comando de bocina.  


g) Espejo interior  día y noche manual.   


h) Comando limpia-lavaparabrisas.  


i) Levanta cristales delanteros y traseros manual o eléctricos.  


j) Radio AM/FM, CD Player, como mínimo 4 parlantes.  


k) Plafonier de techo con llave interruptora.  


l) Visera en parasoles en conductor y acompañante  


m) Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica.  
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n) Asientos delanteros ergonómicos, tipo butacas, separados, con respaldo reclinable y 


regule longitudinal.   


o) Apoya cabezas: Delanteros regulables en altura y traseros fijos. De acuerdo a la Ley 


de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires (N° 13.927).  


p) Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas.  


q) Gaveta en panel de instrumentos (Guantera).  


r) Palanca de cambios al piso con toma ergonómica.  


s) Columna de dirección con traba volante.  


t) Barras de protección lateral en puertas.  


u) Toma adicional de 12 Volts, tipo encendedor ubicado en tablero o consola.  


v) Paneles de puertas con apoya brazos integrados, en material sintético resistente a 


los impactos.   


w) Tapizados de asientos delanteros en fibra textil de alta resistencia al roce y al 


desgarro (por efecto de correajes y armamento).  


x) Alfombrado de pisos vinílicos, de alta resistencia, con cubre alfombras de tipo vinílico 


en parte delantera y trasera del habitáculo.  


  


13.- EQUIPAMIENTO EXTERIOR: (de mínima)  


  


a) Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna.  


b) Faros delanteros halógenos  


c) Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. Trasero con pisadera 


antideslizante.  


d) Molduras de protección lateral en carrocería.  


e) Llantas de acero o aleación.  


f) Portón trasero con llave.  


g) Protector de cárter en chapa de acero, resistente a los impactos contra salientes e 


imperfecciones propias de terrenos con topografía irregular.  


h) Espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto), con 


comandos eléctricos.   


i) Tercera luz de freno.  


j) Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo.  


k) Picos lavaparabrisas.  


l) Cristales tonalizados.   


m) Manija de puertas exteriores y portón trasero, de acuerdo al modelo de serie.  


n) Antena para radio AM/FM.   


o) Tanque de combustible con una capacidad mínima de 80 lts.  


  


14.- CINTURONES DE SEGURIDAD: Dos delanteros inerciales de tres puntos y tres 


traseros abdominales o de tres puntos. De acuerdo a la Ley de Tránsito de la Provincia 


de Buenos Aires (N° 13.927).  


  


15.- PINTURA: Los vehículos a entregar deberán ser todos de color blanco dentro de 


la gama de los que la terminal utiliza en sus vehículos de serie. Debiendo garantizar el 


adjudicatario la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se 


somete previo a ello, aún para los casos en que los vehículos desarrollen su servicio en 


zonas salitrosas o ambientes corrosivos.   


  


16.- LLANTAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto, 


radiales sin cámara, para uso en todo tipo de suelo y que correspondan a las que 







 


 


 


 


Corresponde EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 


 
 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El oferente 


garantizará la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición en 


plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, y en el 


caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo.  


  


17.- MANUALES Y HERRAMIENTAS: Con cada unidad y dispuestos de manera que 


resulte fácil su localización se proveerán las siguientes herramientas: llave de rueda y 


crique hidráulico con capacidad para levantar tres (3) Tn. estando este completamente 


cargado, barra de remolque, Además con cada unidad se suministrará los manuales 


completos del usuario propietario.  


  


NOTAS:   


  


 El Adjudicatario deberá entregar dos (2) cajas de herramientas marca Stanley 


modelo Racing o similar, de ciento cincuenta (150) piezas como mínimo por cada 


100 vehículos entregados.  


 El Adjudicatario deberá proveer con el total de las unidades un Scanner Universal 


portátil completo, en idioma español, de primera marca y calidad, con su 


correspondiente caja para transporte, manuales, drivers, cables de alimentación, 


interface y fichas de conexionado, para realizar tareas de diagnósticos y borrado 


de fallas en vehículos multimarca.   


  


18.- REPUESTOS: El oferente, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos de 


Industria Nacional y/o Mercosur, garantizando la reposición continua y fluida de los 


mismos a través de su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda 


la Provincia de Buenos Aires, por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de 


recepción.  


  


19.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con cada unidad se proveerá dos (2) matafuegos 


triclase ABC, de 1 kg. de mínima, con soporte metálico debidamente instalado al alcance 


del conductor, un (1) juego de balizas reflectantes, botiquín de primeros auxilios y dos (2) 


chalecos refractarios en un todo de acuerdo a la normativa vigente.  


  


20.- EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:  


  


20.1.- BARRAL SÓNICO-LUMINOSO: Las unidades deberán ser provistas con barrales 


lumínicossonoros con las siguientes características:   


  


Deberá ser compacto, de bajo perfil aerodinámico, con cúpulas inyectadas en 


policarbonato color azul y/o cristal, de alta resistencia a los impactos, a la acumulación 


de polvo y agua, con proceso estabilizador contra la decoloración por efectos de los 


rayos ultravioletas (U.V.). El conjunto dará una presentación armónica y aerodinámica.   


La base será en perfil en chapa metálica resistente a la corrosión o aluminio anodizado, 


tendrá una grilla central donde se hallara ubicada una bocina reentrante.   


Estará provisto de LED`S (Diodo Emisor de Luz) de última generación de 1W de potencia 


como mínimo, en módulos de estado sólido. Su visual de advertencia será de 360º. El set 


de luces o led´s contará con multisecuencia, cíclica y sincronizada, construida por 


microcontrolador.  
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Llevará una sirena electrónica de setenta y cinco (75) W de potencia como mínimo, 


CINCO (5) tonos y megáfono con micrófono de palma ergonómico como mínimo. Todo el 


conjunto se comandara desde una consola digital de estado sólido, apta uso intensivo 


con retroiluminación.  


  


NOTAS:   


  


a) El tipo de led empleado no deberá dañar la vista de terceros.  


b) Se deberá indicar indefectiblemente en su propuesta la marca y modelo del 


producto ofrecido.  


c) Se deberá colocar un stick de fácil lectura y de diseño apropiado en sitio a 


convenir con personal técnico de la repartición con las recomendaciones 


básicas para el cuidado y operación correcta de la unidad electrónica de 


control.  


  


MUY IMPORTANTE: El oferente podrá poner a consideración de la Repartición 


otras alternativas que presenten otras características constructivas, en lo que hace 


a materiales, diseño, estética y menor consumo de energía, pero que aseguren 


igual o mayor resistencia mecánica y de seguridad que las enunciadas las que 


deberán ser aprobadas por personal técnico de la Dirección Provincial de Logística 


Operativa.  


  


20.2.- MAMPARA SEPARADORA: Será dispuesta entre los asientos delanteros y el 


trasero, de modo de separar el habitáculo en dos compartimientos, impidiendo en todo 


momento el contacto físico de los detenidos (parte posterior) con los ocupantes de la 


parte anterior. Construida en una sola pieza, en chapa de acero SAE 1010, de dos (2) 


mm de espesor, (para prescindir de soldaduras).   


Se ubicara una ventanilla central enrejada, de dimensiones adecuadas con el ángulo 


necesario para la comodidad del asiento del conductor y su acompañante. Asimismo, 


será provisto de una plancha de policarbonato de tres (3) mm de espesor, ubicada entre 


el asiento del conductor y su acompañante a la altura de los apoya cabezas delanteros, 


con sistema de quita y pon para que ensamble semi herméticamente en el sector 


enrejado.   


El diseño de la mampara divisora copiará el perímetro interior del habitáculo. Se deberá 


aprovechar al máximo la amplitud de las correderas de butacas delanteras. Se deberá 


asegurar la inexistencia de puntos ciegos laterales.   


  


NOTAS:   


  


 Se deberá garantizar en todo momento la correcta oxigenación de toda la 


plaza trasera, aun en condiciones desfavorables y con vehículo detenido.  


 El conjunto deberá ser diseñado e instalado de tal modo que admita el 


desplazamiento longitudinal de regulación de los asientos delanteros, 


permitiendo que dichos lugares sean accesibles a personas de distinta 


contextura física.  


 El oferente podrá poner a consideración de la Repartición, mamparas 


separadoras alternativas, que presenten otras características constructivas, 


en lo que hace a materiales, diseño, estética y aprovechamiento del espacio 


interior, pero que aseguren igual o mayor resistencia mecánica y seguridad 
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que las enunciadas las que deberán ser aprobadas por la Dirección Provincial 


de Logística Operativa, Sección Técnica Automotores.  


  


20.3.- ASIENTO Y RESPALDO TRASERO FIJO: Construido en PRFV o material 


plástico termo formado resistente (ABS), cuyo color estará en concordancia con el 


habitáculo de la unidad. Acolchado compacto en sentadera y respaldo, tapizados con 


material sintético, resistente, lavable e impermeable. Dimensionado de manera tal que su 


colocación represente, con respecto al asiento original de serie, un mejor 


aprovechamiento del espacio trasero, aun teniendo en cuenta la colocación de la 


mampara separadora de seguridad. Con el objetivo de obtener una mayor amplitud de 


movimientos, para el transporte, ascenso y descenso, ya sea de detenidos, o de 


personal policial pertrechado de diversas tallas, que ocupen dichas plazas.  


  


20.4.- TRABA DE PUERTAS TRASERAS MANUAL: El sistema deberá garantizar la 


imposibilidad de la apertura de las puertas traseras desde el exterior e interior. El 


mecanismo estará oculto y solamente podrá ser accionado por el conductor o 


acompañante, según el lateral, previa apertura de la puerta delantera. La totalidad del 


conjunto estará diseñado de forma tal que todos sus componentes estén concentrados 


en la puerta trasera.  


Los materiales a utilizar serán de primera calidad, garantizarán la durabilidad y 


funcionalidad del conjunto, para ello se colocarán soportes y bujes de manera tal que su 


operación sea suave y rápida y no se produzcan trabas o atascamientos al momento de 


operarlos. Deberá poseer un diseño que por sus características no resienta la estética. 
Los materiales a utilizar tendrán dependencia directa del diseño. Asimismo se 


eliminarán las manijas o botones levanta cristales de puertas traseras, dejando no 


obstante intactos los mecanismos, para su eventual utilización. Los orificios 


resultantes deberán ser obturados, cubriendo los salientes metálicos.  


  


20.5.- PLOTEADO Y LOGOS: Se deberá colocar ploteado, logos identificatorios, numero 


de O.I./R.O.  según requerimientos de la Dirección Provincial de Logística Operativa.   


  


NOTAS:   


  


 El adjudicatario garantizará en forma escrita, todos los implementos de seguridad e 


identificación incorporados a las unidades contra desperfectos de material y mano 


de obra, por el mismo plazo que la garantía del vehículo, excepto toda la 


protección antibala.  


  


20.6.- BLINDAJE ANTIBALAS:   


  


Los elementos a blindar serán:   


  


a) Ambas puertas delanteras, con semiblindaje opaco incluido en las mismas. Nivel 


de resistencia balística RB-2, Norma RENAR MA 02. El mismo deberá asegurar la 


inexistencia de agujeros balísticos. El material a utilizar estará construido básicamente 


por una mezcla de fibras aramidas, tipo Kevlar o similar y componentes que garanticen 


las propiedades físicas de las indicadas, amalgamadas con aglutinantes sintéticos y 


flexibles, compatibles con la mezcla. Debiendo cumplir entre sus propiedades físicas, con 


las siguientes especificaciones:  
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1º Peso promedio aproximado por puerta de 3 Kg.   


2º Estiramiento de la fibra del 4 al 6 %.  


3º Límite de rotura aproximado 1750 N/Cm3.  


4º Tenacidad del filamento 25 g/filamento.  


5º Resistencia balística nivel RB2 apta para los proyectiles calibre 357 MG de alta 


velocidad y calibre 9mm de media velocidad Norma RENAR MA.02, Nivel RB-2.  


6º El panel estará aislado con tela de alta resistencia, tenacidad e impermeable, capaz 


de soportar punciones y desgarros.  


7° No deberá obstaculizar el normal accionamiento del levanta cristal y sus respectivos 


cristales.  


  


MUY IMPORTANTE: EL PANEL DEBERA CUBRIR LA TOTALIDAD DE LA PUERTA 


(100%), ASEGURANDO EN TODO MOMENTO LA INEXISTENCIA DE AGUJEROS 


BALÍSTICOS. El montaje del conjunto deberá ser aprobado por personal técnico de 


la Dirección Provincial de Logística Operativa del Ministerio de Seguridad de la 


provincia de Buenos Aires.   


  


NOTA: El oferente deberá adjuntar, debidamente certificada la procedencia, fecha 


de fabricación de la materia prima e informe de prueba balística producido por la 


Escuela Superior Técnica del Ejército Argentino, sobre una probeta de idénticas 


características a las del paquete balístico que será instalado en las unidades, (sin 


el aditamento de un respaldo en chapa de acero u otro material emulando 


elemento alguno perteneciente a la puerta propiamente dicha; el nivel de blindaje 


determinado será el correspondiente al del panel en si mismo). Asimismo, deberán 


garantizar las propiedades del conjunto, por un plazo no inferior a cinco (5) años, 


con vigencia a partir de la recepción de los vehículos por la Repartición.   


  


b) Parabrisas blindado y tonalizado: Nivel de resistencia balística RB-2, Norma 


RENAR MA 02. Estará conformado por un multilaminado de vidrio, cuyo espesor final no 


superará los 25 mm., debiendo garantizar en cualquier punto de su superficie la 


resistencia al impacto de los proyectiles, como asimismo en el caso de sufrir impactos 


deberá impedir la proyección de la masa vítrea desprendida hacia el interior del 


habitáculo. El cristal deberá poseer características ópticas de transparencia y distorsión 


semejantes a un parabrisas normal en un todo de acuerdo con lo establecido en la Ley 


Nacional de Tránsito y Transporte, La instalación será similar a la utilizada para los 


parabrisas provistos en los vehículos de serie. La empresa interviniente deberá 


garantizar los elementos contra desperfectos de material y mano de obra, por un 


plazo no inferior a cinco (5) años, con vigencia a partir de la recepción de los 


vehículos por la Repartición.  


  


c) Vidrios de Puertas Delanteras: Se le realizaran a los cristales delanteros un 


tratamiento a fin de darle una protección antivandalica.  


  


  


NOTAS:   


  


1.- La Repartición se reserva el derecho, independientemente de las certificaciones 


legales requeridas, a realizar durante  el proceso de entrega y hasta diez (10) días 


hábiles posteriores a la recepción definitiva de los móviles en cuestión, las 


pruebas balísticas correspondientes, sobre un (1) parabrisas y dos (2) puertas 
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delanteras completas de un (1) vehículo tomado al azar, por escribano designado 


por la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Bs. As. Dicho ensayo se 


realizara en la ESCUELA SUPERIOR TÉCNICA DEL EJERCITO ARGENTINO, en 


presencia de los representantes del Ministerio de Seguridad, la firma adjudicataria, 


y proveedor del blindaje; debiendo en tal caso la Adjudicataria hacerse cargo de 


los costos de los ensayos y proceder a la reposición (del/los elementos dañados 


puertas y parabrisas), de forma tal que estas diligencias resulten sin cargo alguno 


para el Ministerio de Seguridad. Quedando los elementos ensayados en poder de 


la Dirección de Provincial de logística Operativa, para su guarda y/o eventuales 


determinaciones que sobre ellos se pudieran requerir posteriormente.  


2.- Resulta de aplicación la Ley N° 20.429 (DE ARMAS Y EXPLOSIVOS), y su 


Decreto Reglamentario N° 395/75 y toda otra disposición que fuese aplicable a la 


presente y que no fuera prevista expresamente en la leyes citadas.  


  


  


Los oferentes deberán adjuntar indefectiblemente a sus ofertas:  


  


A.- Certificado de Inscripción en el RENAR de LEGITIMO USUARIO COMERCIAL en 


el rubro correspondiente, tanto del oferente, como del fabricante de los materiales 


balísticos como del instalador. Asimismo, deberá contar con autorización por parte 


de la autoridad de aplicación (ANMAC), del sitio destinado al ensamblaje del 


material balístico especificado, vigente al momento de la oferta.  


B.- Certificados de aprobación de Test Balísticos nivel RB-2 sobre norma RENAR 


MA-02 emitidos por la ESCUELA SUPERIOR TÉCNICA DEL EJERCITO ARGENTINO 


(para opacos y transparentes).  


  


NOTAS:   


  


 Toda la protección antibala instalada, deberá estar correctamente 


identificada, mediante una etiqueta (parte opaca) y algún tipo de identificación en 


el caso de la transparente, en un todo de acuerdo a la norma RENAR MA-02.  


  


 El proveedor e instalador del blindaje colocara un stick de fácil lectura y de 


diseño apropiado en sitio a convenir con personal técnico de la repartición con las 


recomendaciones básicas para el cuidado y mantenimiento de toda la protección 


antibala instalada.  


  


  


21.- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El adjudicatario deberá realizar para la 


Repartición contratante los primeros cinco (5) SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 


preventivos programados (incluidos todos los materiales y mano de obra) dentro del 


periodo de garantía de las unidades, según manual del fabricante, debiendo comunicar 


en forma escrita a la red de concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires que 


dichos servicios exigidos según plan de mantenimiento deberán ser resueltos 


prioritariamente dada la función de seguridad que cumplen los vehículos, a efectos de no 


resentir la operatividad. Los deberá cotizar por separado y no podrá agregar costos 


adicionales alguno durante este período y/o hasta que se consuman los 5 servicios.   


  


NOTAS:   
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1. El sistema contralor a implementar, para la realización de estos servicios y 


reemplazos, deberá permitir, con la simple presentación de un cupón, 


libreta, baucher, orden de trabajo, etc., su efectivización en cualquiera de 


los concesionarios de la red, debiendo adjuntar a la propuesta una muestra 


del mencionado sistema, donde conste la frecuencia de los servicios 


preventivos programados y los trabajos de reemplazo de los elementos de 


desgaste previsible, debiendo consensuar con la Repartición contratante el 


mejor sistema que se adapte a las necesidades, realización y control de 


dichos servicio.  


2. El plazo para la realización de los servicios de mantenimiento será por el 


período que dure la garantía de vehículo a partir de la recepción definitiva 


de las unidades por parte de esta Repartición.   


3. En el caso de que alguna de las unidades adquiridas resultase declarada 


fuera de servicio definitivo, mediante dictamen técnico emitido por 


personal técnico de la Dirección Provincial de Logística Operativa, ya sea 


por siniestro u otros factores no previsibles, aún dentro de período de 


vigencia de mantenimiento, la repartición contratante, podrá reclamar  en 


forma escrita mediante las vías de comunicación correspondientes la 


entrega o reasignación de todos aquellos consumibles que a la fecha no 


hayan sido usufructuados.   


4. El oferente deberá adjuntar indefectiblemente a su propuesta, los 


cronogramas que regirán, para los servicios de mantenimiento preventivo 


programados, según plan de mantenimiento durante el periodo de garantía, 


debiendo adjuntar para su evaluación, un manual del propietario, donde 


conste la frecuencia de tales servicios.   


5. El adjudicatario deberá garantizar la existencia, de concesionarios y/o 


talleres oficiales, distribuidos estratégicamente en todo el territorio de la 


Provincia de Bs. As. Adjuntando indefectiblemente a la propuesta, el 


listado de los mismos, con nombre comercial, domicilio comprobable, 


teléfono, etc.  


  


22.- MANUALES TECNICOS: Con el total de las unidades se proveerá dos (2) juego de 


manuales de consulta técnica en formato digital. Todo el material en castellano; debiendo 


ser entregado en la Sección Técnica Automotores de la Dirección Provincial de Logística 


Operativa.  


  


23.- CAPACITACION: El adjudicatario garantizará la capacitación del personal 


designado por la Repartición, en el mantenimiento y reparación de las unidades, hasta 


un máximo de Sesenta (60) personas, con una duración máxima de 16 horas reloj, 


debiendo coordinar con la Sección Técnica Automotores de la Dirección Provincial de 


Logística Operativa, la fecha de realización e implementación de los cursos y su 


correspondiente acreditación, certificado de realización emitido por la Empresa 


Adjudicataria o Terminal Automotriz, de manera que la empresa los reconozca como 


personal autorizado para la intervención en el mantenimiento preventivo de los rodados, 


aún durante el período de vigencia de la garantía, quedando a cargo de adjudicatario los 


gastos de alojamiento, traslado, refrigerio, etc. del personal, que ello demande. No 


reconociéndose ningún costo adicional por estos conceptos. Los contenidos (temas) del 


curso a dictar, serán previamente consensuados con la Sección Técnica Automotores de 


la Dirección Provincial de Logística Operativa.  
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GARANTÍA DEL VEHICULO: Será total e indivisible. El período de vigencia de la 


misma, será igual al otorgado por la Terminal automotriz para sus vehículos de 


serie. El adjudicatario, garantizará la unidad contra desperfectos de material y mano de 


obra. La misma tendrá vigencia a partir de la recepción de las unidades en el sitio que fije 


la Repartición.  


La garantía se efectivizará mediante la reposición del o los elementos nuevos igual a los 


averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, 


retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma 


conjunta con el Organismo Técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma 


proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla 


imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u 


Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días corridos, pasados los cuales 


no tendrá derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su conformidad 


con el criterio de elemento defectuoso.  


La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por 


telegrama colacionado, cédula o procedimiento similar, reclamación que se 


efectuará a través de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar 


solución al desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o fax 


el reclamo para obtener una respuesta inmediata.-  


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características de 


la reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, En caso de que 


el vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en 


concepto de flete, embalaje, etc. En cada ocasión en la que se produzca una 


reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma para el vehículo que se trate 


quedará automáticamente suspendida a partir de la fecha de la notificación de la 


reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir del momento en que 


se haya efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación.  


  


NOTA: Se deberá indicar indefectiblemente en la propuesta el plazo de garantía de 


las unidades.  


  


MUY IMPORTANTE: Los oferentes deberán presentar indefectiblemente en su 


propuesta una imagen a color, en escala del vehículo patrullero terminado, 


facilitando en el diseño la participación del personal técnico de la Dirección 


Provincial de Logística Operativa, a los fines de consensuar la disposición de los 


diversos elementos que componen su equipamiento policial, sus detalles 


constructivos y terminaciones, en procura de obtener el producto final, que mejor 


se adapte a las necesidades y requerimientos de la Fuerza para este tipo de 


vehículos.  


NOTAS :  


  


- La firma que ha sido adjudicada mediante orden de compra deberá 


presentar en el asiento de la Dirección Provincial de Logística Operativa del 


Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 51 


entre 2 y 3 de la ciudad de La Plata, indefectiblemente en un plazo no mayor 


a 20 días corridos posteriores a la entrega de la Orden de Compra, un 
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prototipo para su evaluación y/o correcciones que fueran necesarias de 


realizar.  


  


- Los oferentes deberán presentar a modo de declaración jurada una breve 


descripción de su experiencia en ventas análogas y de similar o mayor 


envergadura a las requeridas, realizadas con éxito y a satisfacción de los 


mandantes. Dicho listado deberá contener nombre, mail y teléfono de 


contacto, a los fines de que el organismo solicitante pueda requerir 


referencias complementarias.  


  


- El adjudicatario deberá facilitar el acceso del personal técnico de la 


Repartición propiciante, para la evaluación y control de las unidades a los 


efectos de consensuar las posibles modificaciones y/o rectificaciones 


durante el proceso de montaje de los elementos a incorporar.   


  


- Para el caso de que la repartición contratante decida instalar 


posteriormente a la entrega de las unidades, el equipo de comunicaciones 


(radio policial), Localizador Vehicular Automático (AVL), la empresa 


adjudicataria deberá asesorar técnicamente o dejar indicado en su 


propuesta, cual es el punto de alimentación eléctrica (12 v.) más cercano, 


seguro y conveniente de forma tal de no invalidar la garantía de la unidad.  +  


  


- El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo 


establecido en el Código de Tránsito de la Provincia de Bs. As., Leyes, 


Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas el tema y 


Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Debiendo las empresas 


carroceras, encontrarse radicadas dentro del territorio nacional.  


  


  


24.- LUGAR DE ENTREGA DE LAS UNIDADES: Polo Logístico Policial, Av. 520 y Ruta 


36, Melchor Romero, La Plata, Buenos Aires. Se deberá coordinar previamente con la 


Dirección Provincial de Logística Operativa, (teléfono de contacto 0221-423-1854 o 56) 


fecha y hora para la entrega y recepción de las unidades.  


  


25.- PATENTAMIENTO: Las unidades deberán entregarse patentadas, a nombre del 


Poder Ejecutivo Provincial  con domicilio en calle 6 e/ 51 y 53 La Plata, libre de todo 


gasto de flete y seguro, en el lugar que indique la Repartición, de acuerdo a las 


modificaciones estructurales y distributivas de las mismas. Debiéndose incluir la 


provisión de una cedula de identificación adicional por vehículo. La documentación 


(Titulo y Cedula de Identificación de Vehículos deberá ser presentada para su control en 


la División Automotores y Verificación, cita en calle 2 y 528 localidad de Tolosa, La Plata.  
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RENGLÓN 2 


 


1.- OBJETO: La presente especificación técnica pretende la adquisición de vehiculos 


identificables, Industria Nacional, tipo pick-up, (camionetas), doble cabina, con caja de 


carga, tracción 4x2, versión naftera, autopropulsadas, destinadas a prestar servicio en forma 


intensiva. Totalmente equipadas de fabrica y en condiciones de utilización, al momento de 


su recepción.  


  


2.- ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características 


básicas que deben reunir los vehículos solicitados para el patrullaje, traslado de efectivos y 


detenidos, haciendo constar que todo aquello que no este directamente detallado en las 


presentes especificaciones, pero que corresponda a piezas, elementos y partes necesarias 


para un funcionamiento seguro y eficiente de los vehículos, será automáticamente 


comprendido. La Repartición se reserva el derecho de aceptar propuestas que tengan 


alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas a sus intereses. 


Las unidades a proveer serán nuevas, 0 Km., último modelo y serie de producción, en 


orden de inmediato servicio.  


  


3.- CARROCERÍA: Totalmente en acero, tipo pick-up, doble cabina, 4 puertas, con caja de 


carga, montada sobre bastidor. Su diseño y concepción deberán responder a los cánones 


actuales, en cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de 


serie convencionales de última generación. Las puertas deberán poseer un gran ángulo de 


apertura para facilitar el ascenso y descenso del personal; con espacio y distribución interior 


adecuados para albergar a 5 pasajeros (2 adelante y 3 atrás) de contextura y talla normal, 


peso estimado de 80 Kg. cada uno; cómodamente ubicados en posición descansada, con 


asientos de diseño ergonómico, aun teniendo en cuenta la colocación de la mampara 


separadora de seguridad entre los asientos delanteros y traseros.  


  


4.- MOTOR: Ciclo Otto, (Nafta), 4 cilindros, inyección de combustible electrónica multipunto 


(EFI), de acuerdo a normativas vigentes, cilindrada no inferior a 2.450 cm3, (cilindrada 


comercial 2.5 L), 16 válvulas, potencia 160 C.V. La toma de aire deberá estar ubicada y 


protegida de forma tal que no permita el ingreso de agua al motor. El mismo debe cumplir 


con las normas EURO sobre contaminación ambiental y demás normas vigentes.  


Nota: El oferente podrá indicar en la oferta otras tecnologías.  


  


5.- TRACCION: Trasera 4x2. De iguales características a los que la terminal equipa a sus 


vehículos de serie.  


  


6.- TRANSMISIÓN: Caja manual de cinco (5) velocidades hacia adelante y una de 


retroceso, totalmente sincronizadas.  


  


7.- EMBRAGUE: De iguales características a los que la terminal equipa sus vehículos de 


serie.   


  


8.- DIRECCIÓN: Asistida progresiva. El volante será regulable en altura, de dos o tres rayos 


de diseño ergonómico. La columna de dirección será colapsable o comprimible y ajustable, 


el oferente podrá indicar otras tecnologías. Control de tracción y estabilidad. La dirección 


será de iguales características a los que la terminal equipa sus vehículos de serie.  
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9.- SUSPENSIÓN: Delantera y Trasera: Será la misma con que la terminal equipa sus 


vehículos de serie, con amortiguadores hidráulicos o a gas presurizado telescópicos 


reforzados.  


  


NOTA:   


  


- El conjunto deberá ser adecuado para soportar una carga útil en orden de marcha no 


menor a novecientos (900) Kilogramos.  


- El despeje al piso deberá ser mínimo de 230 mm. con carga maxima, no obstante, el 


centro de gravedad deberá situarse lo más bajo posible, garantizando, juntamente 


con una trocha adecuada, la estabilidad aun en las condiciones más desfavorables 


de circulación y un aceptable confort de marcha.  


  


10.- FRENOS: Sistema de frenos hidráulico reforzado, servo asistido, doble circuito 


independiente. En las ruedas delanteras se deberá disponer de sistema de frenos con 


discos ventilados, en tanto en las ruedas traseras los mismos podrán ser de discos macizos, 


ventilados o a tambor autoajustables. El freno de estacionamiento deberá ser mecánico. El 


vehículo deberá disponer de de sistema de frenos ABS, en las cuatro ruedas. El oferente 


podrá indicar otras tecnologías.    


  


11.- EQUIPO ELÉCTRICO: El sistema eléctrico será reforzado (alternador, batería, etc.), 


con respecto al usual para este tipo de vehículos, debiendo funcionar la totalidad de los 


elementos (incluidos los adicionales tales como barral lumínico sonoro, etc.) sin fuentes 


adicionales, con capacidades adecuadas a las máximas exigencias posibles.  


  


12.- EQUIPAMIENTO INTERIOR: (de mínima)  


  


a) Instrumental: Deberá ser idéntico a los que la terminal utiliza en sus vehículos de serie. 


Velocímetro, tacómetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, 


luces testigo de sistema de freno de mano, odómetro, luces de posición, altas, balizas y 


giros.  


b) Airbags frontales (conductor y acompañante) como mínimo.  


c) Aire acondicionado, original de fábrica.  


d) Calefacción y ventilación.  


e) Aireadores en panel de instrumentos.  


f) Comando de bocina.  


g) Espejo interior  día y noche manual.   


h) Comando limpia-lavaparabrisas.  


i) Levanta cristales delanteros y traseros manual o eléctricos.  


j) Radio AM/FM, CD Player, como mínimo 4 parlantes.  


k) Plafonier de techo con llave interruptora.  


l) Visera en parasoles en conductor y acompañante  


m) Tapizado de techo moldeado, pegado, con aislación térmica y acústica.  


n) Asientos delanteros ergonómicos, tipo butacas, separados, con respaldo reclinable y 


regule longitudinal.   


o) Apoya cabezas: Delanteros regulables en altura y traseros fijos. De acuerdo a la Ley de 


Tránsito de la Provincia de Buenos Aires (N° 13.927).  


p) Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas.  


q) Luz en compartimiento de motor.  


r) Gaveta en panel de instrumentos (Guantera).  


s) Palanca de cambios al piso con toma ergonómica.  
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t) Columna de dirección con traba volante.  


u) Barras de protección lateral en puertas.  


v) Toma adicional de 12 Volts, tipo encendedor ubicado en tablero o consola.  


w) Paneles de puertas con apoya brazos integrados, en material sintético resistente a los 


impactos.   


x) Tapizados de asientos delanteros en fibra textil de alta resistencia al roce y al desgarro 


(por efecto de correajes y armamento).  


y) Alfombrado de pisos vinílicos, de alta resistencia, con cubre alfombras de tipo vinílico en 


parte delantera y trasera del habitáculo.  


  


13.- EQUIPAMIENTO EXTERIOR: (de mínima)  


  


a) Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna.  


b) Faros delanteros halógenos con regulación en altura.  


c) Paragolpes trasero y delantero envolventes, reforzados. Trasero con pisadera 


antideslizante.  


d) Molduras de protección lateral en carrocería.  


e) Llantas de acero o aleación.  


f) Portón trasero con llave.  


g) Protector de cárter en chapa de acero, resistente a los impactos contra salientes e 


imperfecciones propias de terrenos con topografía irregular.  


h) Espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto), con 


comandos eléctricos.   


i) Tercera luz de freno.  


j) Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo.  


k) Picos lavaparabrisas.  


l) Cristales tonalizados.   


m) Manija de puertas exteriores y portón trasero, de acuerdo al modelo de serie.  


n) Antena para radio AM/FM.   


o) Tanque de combustible con una capacidad mínima de 80 lts.  


  


14.- CINTURONES DE SEGURIDAD: Dos delanteros inerciales de tres puntos y tres 


traseros abdominales o de tres puntos. De acuerdo a la Ley de Tránsito de la Provincia de 


Buenos Aires (N° 13.927).  


  


15.- PINTURA: Los vehículos a entregar deberán ser todos de color blanco dentro de la 


gama de los que la terminal utiliza en sus vehículos de serie. Debiendo garantizar el 


adjudicatario la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete 


previo a ello, aún para los casos en que los vehículos desarrollen su servicio en zonas 


salitrosas o ambientes corrosivos.   


16.- LLANTAS Y NEUMATICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto, 


radiales sin camara, para uso en todo tipo de suelo y que correspondan a las que 


normalmente coloca la terminal automotriz en los vehículos de línea. El oferente garantizará 


la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de adquisición en plaza. La 


unidad estará provista de una rueda de auxilio debidamente instalada, y en el caso de que 


ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo.  


  


17.- MANUALES Y HERRAMIENTAS: Con cada unidad y dispuestos de manera que 


resulte fácil su localización se proveerán las siguientes herramientas: llave de rueda y crique 


hidraulico con capacidad para levantar tres (3) Tn. estando este completamente cargado, 
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barra de remolque, Ademas con cada unidad se suministrará los manuales completos del 


usuario propietario.  


  


NOTAS:   


  


 El Adjudicatario deberá entregar dos (2) cajas de herramientas marca Stanley 


modelo Racing o similar, de ciento cincuenta (150) piezas como minimo por cada 


100 vehiculos entregados.  


 El Adjudicatario debera proveer con el total de las unidades un Scanner Universal 


portatil completo, en idioma español, de primera marca y calidad, con su 


correspondiente caja para transporte, manuales, drivers, cables de alimentación, 


interface y fichas de conexionado, para realizar tareas de diagnosticos y borrado de 


fallas en vehiculos multimarca.   


  


18.- REPUESTOS: El oferente, deberá utilizar preferentemente repuestos e insumos de 


Industria Nacional y/o Mercosur, garantizando la reposición continua y fluida de los mismos 


a través de su red de concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la Provincia 


de Buenos Aires, por un mínimo de cinco (5) años a partir de la fecha de recepción.  


  


19.- ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con cada unidad se proveerá dos (2) matafuegos 


triclase ABC, de 1 kg. de minima, con soporte metálico debidamente instalado al alcance del 


conductor, un (1) juego de balizas reflectantes, botiquin de primeros auxilios y dos (2) 


chalecos refractarios en un todo de acuerdo a la normativa vigente.  


  


20.- EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:  


  


20.1.- BARRAL SÓNICO-LUMINOSO: Las unidades deberán ser provistas con barrales 


lumínicossonoros con las siguientes características:   


  


Deberá ser compacto, de bajo perfil aerodinámico, con cúpulas inyectadas en policarbonato 


color azul y/o cristal, de alta resistencia a los impactos, a la acumulación de polvo y agua, 


con proceso estabilizador contra la decoloración por efectos de los rayos ultravioletas (U.V.). 


El conjunto dará una presentación armónica y aerodinámica.   


La base será en perfil en chapa metálica resistente a la corrosión o aluminio anodizado, 


tendrá una grilla central donde se hallara ubicada una bocina reentrante.   


Estará provisto de LED`S (Diodo Emisor de Luz) de última generación de 1W de potencia 


como mínimo, en módulos de estado sólido. Su visual de advertencia será de 360º. El set de 


luces o led´s contará con multisecuencia, cíclica y sincronizada, construida por 


microcontrolador.  


Llevará una sirena electrónica de setenta y cinco (75) W de potencia como mínimo, CINCO 


(5) tonos y megáfono con micrófono de palma ergonómico como mínimo. Todo el conjunto 


se comandara desde una consola digital de estado sólido, apta uso intensivo con 


retroiluminación.  


  


NOTAS:   


  


a) El tipo de led empleado no deberá dañar la vista de terceros.  


b) Se deberá indicar indefectiblemente en su propuesta la marca y modelo del 


producto ofrecido.  
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c) Se deberá colocar un stick de fácil lectura y de diseño apropiado en sitio a 


convenir con personal técnico de la repartición con las recomendaciones 


básicas para el cuidado y operación correcta de la unidad electrónica de control.  


  


MUY IMPORTANTE: El oferente podrá poner a consideración de la Repartición otras 


alternativas que presenten otras características constructivas, en lo que hace a 


materiales, diseño, estética y menor consumo de energía, pero que aseguren igual o 


mayor resistencia mecánica y de seguridad que las enunciadas las que deberán ser 


aprobadas por personal tecnico de la Dirección Provincial de Logistica Operativa.  


  


20.2.- MAMPARA SEPARADORA: Será dispuesta entre los asientos delanteros y el 


trasero, de modo de separar el habitáculo en dos compartimientos, impidiendo en todo 


momento el contacto físico de los detenidos (parte posterior) con los ocupantes de la parte 


anterior. Construida en una sola pieza, en chapa de acero SAE 1010, de dos (2) mm de 


espesor, (para prescindir de soldaduras).   


Se ubicara una ventanilla central enrejada, de dimensiones adecuadas con el ángulo 


necesario para la comodidad del asiento del conductor y su acompañante. Asimismo, será 


provisto de una plancha de policarbonato de tres (3) mm de espesor, ubicada entre el 


asiento del conductor y su acompañante a la altura de los apoya cabezas delanteros, con 


sistema de quita y pon para que ensamble semi herméticamente en el sector enrejado.   


El diseño de la mampara divisora copiará el perímetro interior del habitáculo. Se deberá 


aprovechar al máximo la amplitud de las correderas de butacas delanteras. Se deberá 


asegurar la inexistencia de puntos ciegos laterales.   


  


NOTAS:   


  


 Se deberá garantizar en todo momento la correcta oxigenación de toda la plaza 


trasera, aun en condiciones desfavorables y con vehículo detenido.  


 El conjunto deberá ser diseñado e instalado de tal modo que admita el 


desplazamiento longitudinal de regulación de los asientos delanteros, 


permitiendo que dichos lugares sean accesibles a personas de distinta 


contextura física.  


 El oferente podrá poner a consideración de la Repartición, mamparas 


separadoras alternativas, que presenten otras características constructivas, en 


lo que hace a materiales, diseño, estética y aprovechamiento del espacio 


interior, pero que aseguren igual o mayor resistencia mecánica y seguridad que 


las enunciadas las que deberán ser aprobadas por la Direccion Provincial de 


Logistica Operativa, Sección Técnica Automotores.  


  


20.3.- ASIENTO Y RESPALDO TRASERO FIJO: Construido en PRFV o material plástico 


termo formado resistente (ABS), cuyo color estará en concordancia con el habitáculo de la 


unidad. Acolchado compacto en sentadera y respaldo, tapizados con material sintético, 


resistente, lavable e impermeable. Dimensionado de manera tal que su colocación 


represente, con respecto al asiento original de serie, un mejor aprovechamiento del espacio 


trasero, aun teniendo en cuenta la colocación de la mampara separadora de seguridad. Con 


el objetivo de obtener una mayor amplitud de movimientos, para el transporte, ascenso y 


descenso, ya sea de detenidos, o de personal policial pertrechado de diversas tallas, que 


ocupen dichas plazas.  


  


20.4.- TRABA DE PUERTAS TRASERAS MANUAL: El sistema deberá garantizar la 


imposibilidad de la apertura de las puertas traseras desde el exterior e interior. El 
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mecanismo estará oculto y solamente podrá ser accionado por el conductor o acompañante, 


según el lateral, previa apertura de la puerta delantera. La totalidad del conjunto estará 


diseñado de forma tal que todos sus componentes estén concentrados en la puerta trasera.  


Los materiales a utilizar serán de primera calidad, garantizarán la durabilidad y funcionalidad 


del conjunto, para ello se colocarán soportes y bujes de manera tal que su operación sea 


suave y rápida y no se produzcan trabas o atascamientos al momento de operarlos. Deberá 


poseer un diseño que por sus características no resienta la estética. Los materiales a utilizar 
tendrán dependencia directa del diseño. Asimismo se eliminarán las manijas o botones 


levanta cristales de puertas traseras, dejando no obstante intactos los mecanismos, 


para su eventual utilización. Los orificios resultantes deberán ser obturados, 


cubriendo los salientes metálicos.  


  


20.5.- PLOTEADO Y LOGOS: Se deberá colocar ploteado, logos identificatorios, numero de 


O.I./R.O.  según requerimientos de la Direccion Provincial de Logistica Operativa.   


  


NOTAS:   


  


 El adjudicatario garantizará en forma escrita, todos los implementos de seguridad e 


identificación incorporados a las unidades contra desperfectos de material y mano de 


obra, por el mismo plazo que la garantía del vehículo, excepto toda la 


protección antibala.  


  


20.6.- BLINDAJE ANTIBALAS:   


  


Los elementos a blindar serán:   


  


a) Ambas puertas delanteras, con semiblindaje opaco incluido en las mismas. Nivel 


de resistencia balística RB-2, Norma RENAR MA 02. El mismo deberá asegurar la 


inexistencia de agujeros balísticos. El material a utilizar estará construido básicamente por 


una mezcla de fibras aramidas, tipo Kevlar o similar y componentes que garanticen las 


propiedades físicas de las indicadas, amalgamadas con aglutinantes sintéticos y flexibles, 


compatibles con la mezcla. Debiendo cumplir entre sus propiedades físicas, con las 


siguientes especificaciones:  


  


1º Peso promedio aproximado por puerta de 3 Kg.   


2º Estiramiento de la fibra del 4 al 6 %.  


3º Límite de rotura aproximado 1750 N/Cm3.  


4º Tenacidad del filamento 25 g/filamento.  


5º Resistencia balística nivel RB2 apta para los proyectiles calibre 357 MG de alta velocidad 


y calibre 9mm de media velocidad Norma RENAR MA.02, Nivel RB-2.  


6º El panel estará aislado con tela de alta resistencia, tenacidad e impermeable, capaz de 


soportar punciones y desgarros.  


7° No deberá obstaculizar el normal accionamiento del levanta cristal y sus respectivos 


cristales.  


  


MUY IMPORTANTE: EL PANEL DEBERA CUBRIR LA TOTALIDAD DE LA PUERTA 


(100%), ASEGURANDO EN TODO MOMENTO LA INEXISTENCIA DE AGUJEROS 


BALÍSTICOS. El montaje del conjunto deberá ser aprobado por personal técnico de la 


Dirección Provincial de Logistica Operativa del Ministerio de Seguridad de la 


provincia de Buenos Aires.   
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NOTA: El oferente deberá adjuntar, debidamente certificada la procedencia, fecha de 


fabricación de la materia prima e informe de prueba balística producido por la Escuela 


Superior Técnica del Ejército Argentino, sobre una probeta de idénticas 


características a las del paquete balístico que será instalado en las unidades, (sin el 


aditamento de un respaldo en chapa de acero u otro material emulando elemento 


alguno perteneciente a la puerta propiamente dicha; el nivel de blindaje determinado 


será el correspondiente al del panel en si mismo). Asimismo, deberán garantizar las 


propiedades del conjunto, por un plazo no inferior a cinco (5) años, con vigencia a 


partir de la recepción de los vehículos por la Repartición.   


  


b) Parabrisas blindado y tonalizado: Nivel de resistencia balística RB-2, Norma 


RENAR MA 02. Estará conformado por un multilaminado de vidrio, cuyo espesor final no 


superará los 25 mm., debiendo garantizar en cualquier punto de su superficie la resistencia 


al impacto de los proyectiles, como asimismo en el caso de sufrir impactos deberá impedir 


la proyección de la masa vítrea desprendida hacia el interior del habitáculo. El cristal deberá 


poseer características ópticas de transparencia y distorsión semejantes a un parabrisas 


normal en un todo de acuerdo con lo establecido en la Ley Nacional de Tránsito y 


Transporte, La instalación será similar a la utilizada para los parabrisas provistos en los 


vehículos de serie. La empresa interviniente deberá garantizar los elementos contra 


desperfectos de material y mano de obra, por un plazo no inferior a cinco (5) años, 


con vigencia a partir de la recepción de los vehículos por la Repartición.  


  


c) Vidrios de Puertas Delanteras: Se le realizaran a los cristales delanteros un 


tratamiento a fin de darle una proteccion antivandalica.  


  


  


NOTAS:   


  


1.- La Repartición se reserva el derecho, independientemente de las certificaciones 


legales requeridas, a realizar durante  el proceso de entrega y hasta diez (10) días 


hábiles posteriores a la recepción definitiva de los móviles en cuestión, las pruebas 


balísticas correspondientes, sobre un (1) parabrisas y dos (2) puertas delanteras 


completas de un (1) vehículo tomado al azar, por escribano designado por la 


Escribanía General de Gobierno de la provincia de Bs. As. Dicho ensayo se realizara 


en la ESCUELA SUPERIOR TÉCNICA DEL EJERCITO ARGENTINO, en presencia de 


los representantes del Ministerio de Seguridad, la firma adjudicataria, y proveedor del 


blindaje; debiendo en tal caso la Adjudicataria hacerse cargo de los costos de los 


ensayos y proceder a la reposición (del/los elementos dañados puertas y parabrisas), 


de forma tal que estas diligencias resulten sin cargo alguno para el Ministerio de 


Seguridad. Quedando los elementos ensayados en poder de la Dirección de 


Provincial de logística Operativa, para su guarda y/o eventuales determinaciones que 


sobre ellos se pudieran requerir posteriormente.  


2.- Resulta de aplicación la Ley N° 20.429 (DE ARMAS Y EXPLOSIVOS), y su Decreto 


Reglamentario N° 395/75 y toda otra disposición que fuese aplicable a la presente y 


que no fuera prevista expresamente en la leyes citadas.  


  


  


Los oferentes deberán adjuntar indefectiblemente a sus ofertas:  


  


A.- Certificado de Inscripción en el RENAR de LEGITIMO USUARIO COMERCIAL en el 


rubro correspondiente, tanto del oferente, como del fabricante de los materiales 
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balísticos como del instalador. Asimismo, deberá contar con autorización por parte 


de la autoridad de aplicación (ANMAC), del sitio destinado al ensamblaje del material 


balístico especificado, vigente al momento de la oferta.  


B.- Certificados de aprobación de Test Balísticos nivel RB-2 sobre norma RENAR MA-


02 emitidos por la ESCUELA SUPERIOR TÉCNICA DEL EJERCITO ARGENTINO (para 


opacos y transparentes).  


  


NOTAS:   


  


 Toda la protección antibala instalada, deberá estar correctamente identificada, 


mediante una etiqueta (parte opaca) y algún tipo de identificación en el caso de la 


transparente, en un todo de acuerdo a la norma RENAR MA-02.  


  


 El proveedor e instalador del blindaje colocara un stick de fácil lectura y de 


diseño apropiado en sitio a convenir con personal técnico de la repartición con las 


recomendaciones básicas para el cuidado y mantenimiento de toda la protección 


antibala instalada.  


  


  


21.- SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El adjudicatario deberá realizar para la Repartición 


contratante los primeros cinco (5) SERVICIOS DE MANTENIMIENTO preventivos 


programados (incluidos todos los materiales y mano de obra) dentro del periodo de garantía 


de las unidades, según manual del fabricante, debiendo comunicar en forma escrita a la red 


de concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires que dichos servicios exigidos 


según plan de mantenimiento deberán ser resueltos prioritariamente dada la función de 


seguridad que cumplen los vehículos, a efectos de no resentir la operatividad. Los deberá 


cotizar por separado y no podrá agregar costos adicionales alguno durante este período y/o 


hasta que se consuman los 5 servicios.   


  


NOTAS:   


  


1. El sistema contralor a implementar, para la realización de estos servicios y 


reemplazos, deberá permitir, con la simple presentación de un cupón, libreta, 


baucher, orden de trabajo, etc., su efectivización en cualquiera de los 


concesionarios de la red, debiendo adjuntar a la propuesta una muestra del 


mencionado sistema, donde conste la frecuencia de los servicios preventivos 


programados y los trabajos de reemplazo de los elementos de desgaste 


previsible, debiendo consensuar con la Reparticion contratante el mejor 


sistema que se adapte a las necesidades, realizacion y control de dichos 


servicio.  


2. El plazo para la realización de los servicios de mantenimiento será por el 


período que dure la garantía de vehículo a partir de la recepción definitiva de 


las unidades por parte de esta Repartición.  


3. En el caso de que alguna de las unidades adquiridas resultase declarada fuera 


de servicio definitivo, mediante dictamen técnico emitido por personal tecnico 


de la Dirección Provincial de Logistica Operativa, ya sea por siniestro u otros 


factores no previsibles, aún dentro de período de vigencia de mantenimiento, 


la repartición contratante, podrá reclamar  en forma escrita mediante las vias 


de comunicación correspondientes la entrega o reasigación de todos aquellos 


consumibles que a la fecha no hayan sido usufructuados.   
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4. El oferente deberá adjuntar indefectiblemente a su propuesta, los 


cronogramas que regirán, para los servicios de mantenimiento preventivo 


programados, según plan de mantenimiento durante el periodo de garantía, 


debiendo adjuntar para su evaluación, un manual del propietario, donde 


conste la frecuencia de tales servicios.   


5. El adjudicatario deberá garantizar la existencia, de concesionarios y/o talleres 


oficiales, distribuidos estratégicamente en todo el territorio de la Provincia de 


Bs. As. Adjuntando indefectiblemente a la propuesta, el listado de los 


mismos, con nombre comercial, domicilio comprobable, teléfono, etc.  


  


22.- MANUALES TECNICOS: Con el total de las unidades se proveerá dos (2) juego de 


manuales de consulta técnica en formato digital. Todo el material en castellano; debiendo 


ser entregado en la Sección Técnica Automotores de la Dirección Provincial de Logistica 


Operativa.  


  


23.- CAPACITACION: El adjudicatario garantizará la capacitación del personal designado 


por la Repartición, en el mantenimiento y reparación de las unidades, hasta un máximo de 


Sesenta (60) personas, con una duración maxima de 16 horas reloj, debiendo coordinar con 


la Sección Técnica Automotores de la Dirección Provincial de Logistica Operativa, la fecha 


de realización e implementación de los cursos y su correspondiente acreditación, certificado 


de realización emitido por la Empresa Adjudicataria o Terminal Automotriz, de manera que 


la empresa los reconozca como personal autorizado para la intervención en el 


mantenimiento preventivo de los rodados, aún durante el período de vigencia de la garantía, 


quedando a cargo de adjudicatario los gastos de alojamiento, traslado, refrigerio, etc. del 


personal, que ello demande. No reconociéndose ningún costo adicional por estos 


conceptos. Los contenidos (temas) del curso a dictar, serán previamente consensuados con 


la Sección Técnica Automotores de la Dirección Provincial de Logistica Operativa.  


  


  


GARANTÍA DEL VEHICULO: Será total e indivisible. El período de vigencia de la misma, 


será igual al otorgado por la Terminal automotriz para sus vehículos de serie. El 


adjudicatario, garantizará la unidad contra desperfectos de material y mano de obra. La 


misma tendrá vigencia a partir de la recepción de las unidades en el sitio que fije la 


Repartición.  


La garantía se efectivizará mediante la reposición del o los elementos nuevos igual a los 


averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de formulado el reclamo, retirando 


luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma conjunta con el 


Organismo Técnico de la Repartición. Para el caso de que la firma proveedora considere 


que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o falla imputable a la misma, podrá 


presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico u Oficina que haga sus veces dentro 


de los quince (15) días corridos, pasados los cuales no tendrá derecho el proveedor a 


reclamo alguno, dándose por aceptada su conformidad con el criterio de elemento 


defectuoso.  


La Repartición formulará los reclamos de garantía en forma fehaciente por telegrama 


colacionado, cédula o procedimiento similar, reclamación que se efectuará a través 


de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al 


desperfecto, en todos los casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para 


obtener una respuesta inmediata.-  


El recambio de la pieza o conjunto averiado se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características de la 


reparación exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, En caso de que el 
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vendedor deba recambiar piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en concepto 


de flete, embalaje, etc. En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por 


garantía, el plazo de vigencia de la misma para el vehículo que se trate quedará 


automáticamente suspendida a partir de la fecha de la notificación de la reclamación. Se 


reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir del momento en que se haya 


efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación.  


  


NOTA: Se deberá indicar indefectiblemente en la propuesta el plazo de garantía de las 


unidades.  


  


MUY IMPORTANTE: Los oferentes deberán presentar indefectiblemente en su 


propuesta una imagen a color, en escala del vehículo patrullero terminado, facilitando 


en el diseño la participación del personal técnico de la Dirección Provincial de 


Logistica Operativa, a los fines de consensuar la disposición de los diversos 


elementos que componen su equipamiento policial, sus detalles constructivos y 


terminaciones, en procura de obtener el producto final, que mejor se adapte a las 


necesidades y requerimientos de la Fuerza para este tipo de vehículos.  


NOTAS :  


  


- La firma que ha sido adjudicada mediante orden de compra deberá presentar 


en el asiento de la Dirección Provincial de Logistica Operativa del Ministerio de 


Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, sita en calle 51 entre 2 y 3 de la 


ciudad de La Plata, indefectiblemente en un plazo no mayor a 20 días corridos 


posteriores a la entrega de la Orden de Compra, un prototipo para su 


evaluación y/o correcciones que fueran necesarias de realizar.  


  


- Los oferentes deberán presentar a modo de declaración jurada una breve 


descripción de su experiencia en ventas análogas y de similar o mayor 


envergadura a las requeridas, realizadas con éxito y a satisfacción de los 


mandantes. Dicho listado deberá contener nombre, mail y teléfono de 


contacto, a los fines de que el organismo solicitante pueda requerir referencias 


complementarias.  


  


- El adjudicatario deberá facilitar el acceso del personal técnico de la 


Repartición propiciante, para la evaluación y control de las unidades a los 


efectos de consensuar las posibles modificaciones y/o rectificaciones durante 


el proceso de montaje de los elementos a incorporar.   


  


- Para el caso de que la repartición contratante decida instalar posteriormente a 


la entrega de las unidades, el equipo de comunicaciones (radio policial), 


Localizador Vehicular Automático (AVL), la empresa adjudicataria deberá 


asesorar técnicamente o dejar indicado en su propuesta, cual es el punto de 


alimentación eléctrica (12 v.) más cercano, seguro y conveniente de forma tal 


de no invalidar la garantía de la unidad.  +  


  


- El vehículo deberá ser diseñado y construido en un todo de acuerdo a lo 


establecido en el Código de Tránsito de la Provincia de Bs. As., Leyes, 


Decretos Reglamentarios y Disposiciones vigentes referidas el tema y 


Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte. Debiendo las empresas 


carroceras, encontrarse radicadas dentro del territorio nacional.  
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24.- LUGAR DE ENTREGA DE LAS UNIDADES: Polo Logístico Policial, Av. 520 y Ruta 36, 


Melchor Romero, La Plata, Buenos Aires. Se deberá coordinar previamente con la Dirección 


Provincial de Logistica Operativa, (teléfono de contacto 0221-423-1854 o 56) fecha y hora 


para la entrega y recepción de las unidades.  


  


25.- PATENTAMIENTO: Las unidades deberán entregarse patentadas, a nombre del Poder 


Ejecutivo Provincial  con domicilio en calle 6 e/ 51 y 53 La Plata, libre de todo gasto de flete 


y seguro, en el lugar que indique la Repartición, de acuerdo a las modificaciones 


estructurales y distributivas de las mismas. Debiéndose incluir la provisión de una cedula de 


identificación adicional por vehículo. La documentación (Titulo y Cedula de Identificación de 


Vehículos deberá ser presentada para su control en la División Automotores y Verificación, 


cita en calle 2 y 528 localidad de Tolosa, La Plata.  
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 75 UNIDAD 


PROVISIÓN DE CAMIONETAS IDENTIFICABLES, INDUSTRIA 
NACIONAL, TIPO PICK UP DOBLE CABINA, CON CAJA DE CARGA, 
TRACCIÓN 4X4, VERSIÓN DIESEL, AUTOPROPULSADAS, DESTINADAS 
A PRESTAR SERVICIO EN FORMA INTENSIVA. TOTALMENTE 
EQUIPADAS DE FÁBRICA Y EN CONDICIONES DE UTILIZACIÓN AL 
MOMENTO DE SU RECEPCIÓN, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


1715-295   


2 175 UNIDAD 


PROVISIÓN DE  CAMIONETAS IDENTIFICABLES, INDUSTRIA 
NACIONAL, TIPO PICK UP DOBLE CABINA, CON CAJA DE CARGA, 
TRACCIÓN 4X2, VERSIÓN NAFTERA, AUTOPROPULSADAS, 
DESTINADAS A PRESTAR SERVICIO EN FORMA INTENSIVA. 
TOTALMENTE EQUIPADAS DE FÁBRICA Y EN CONDICIONES DE 
UTILIZACIÓN AL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


1715-287   


       


   
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA, MODELO Y 
GARANTÍA DE LOS BIENES COTIZADOS, EN UN TODO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


   


   
NOTA 2: LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS 
DEPENDIENTES SE REGIRÁ POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA 
MATERIA ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO CARGO.- 


   


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$ 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Decreto 304/20 reglamentario de la Ley 15.165  y Artículo 18 Inciso 2 Apartado c) de la Ley 13.981 


reglamentado por el Art. 18 Inciso 2 del Anexo I del Decreto 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 48/20 


 


 


2020 EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


P 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-0064-CDI20 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2020-10162341-GDEBA-DDPRYMGEMSGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 47 pagina/s.





		Pagina_47: página 47 de 47

		Pagina_45: página 45 de 47

		Pagina_46: página 46 de 47

		Pagina_43: página 43 de 47

		Pagina_44: página 44 de 47

		Pagina_41: página 41 de 47

		Pagina_42: página 42 de 47

		Pagina_40: página 40 de 47

		Pagina_38: página 38 de 47

		Pagina_39: página 39 de 47

		Pagina_36: página 36 de 47

		Pagina_37: página 37 de 47

		Pagina_34: página 34 de 47

		Pagina_35: página 35 de 47

		Pagina_32: página 32 de 47

		Pagina_33: página 33 de 47

		Pagina_30: página 30 de 47

		Pagina_31: página 31 de 47

		Pagina_29: página 29 de 47

		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Seguridad

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-07-02T11:58:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		Numero_3: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_6: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_5: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_8: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_7: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_9: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_2: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_1: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_1: página 1 de 47

		Pagina_2: página 2 de 47

		Pagina_3: página 3 de 47

		Pagina_4: página 4 de 47

		Pagina_5: página 5 de 47

		Pagina_6: página 6 de 47

		Pagina_7: página 7 de 47

		Pagina_8: página 8 de 47

		numero_documento: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

				2020-07-02T11:58:03-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_19: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_16: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_17: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_14: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_15: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_12: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_13: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_10: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_11: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		fecha: Jueves 2 de Julio de 2020

		Numero_29: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_27: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_28: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_9: página 9 de 47

		Numero_25: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_26: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_23: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_24: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_21: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_22: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_20: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_27: página 27 de 47

		Pagina_28: página 28 de 47

		Numero_40: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_25: página 25 de 47

		Pagina_26: página 26 de 47

		Pagina_23: página 23 de 47

		Pagina_24: página 24 de 47

		Pagina_21: página 21 de 47

		Pagina_22: página 22 de 47

		Pagina_20: página 20 de 47

		Numero_38: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_39: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_36: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_37: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_34: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_35: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_32: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_33: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_18: página 18 de 47

		Numero_30: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_19: página 19 de 47

		Numero_31: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Pagina_16: página 16 de 47

		Pagina_17: página 17 de 47

		Pagina_14: página 14 de 47

		Pagina_15: página 15 de 47

		Pagina_12: página 12 de 47

		Pagina_13: página 13 de 47

		Pagina_10: página 10 de 47

		Pagina_11: página 11 de 47

		Numero_47: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_45: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_46: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		usuario_0: Ignacio Antonio Gamboa

		Numero_43: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_44: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_41: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP

		Numero_42: PLIEG-2020-13971315-GDEBA-DCYCMSGP














		2020-07-12T22:18:11-0300
	República Argentina
	CN=OMBU OU=SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA O=GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Certificación de autenticidad




